
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA SÉPTIMA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veinte  

 
11001 3199 003 2019 01797 01 

 

Proceso verbal de MENOR cuantía de Amparo Vélez Bahos (y otros) en contra del Banco BBVA 

Colombia S.A. 

 

El suscrito Magistrado considera que el Tribunal del cual hace parte no 

es la autoridad competente para tramitar y decidir el recurso de apelación que 

formularon los demandantes contra la sentencia que la Delegatura para 

Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia 

profirió en esta actuación el 14 de abril de 2020 (archivo 032, archivo Office 

365).  

 
En efecto, aunque en pretéritas oportunidades el suscrito Magistrado 

asumió el conocimiento de los litigios de protección al consumidor que le 

fueron asignados, sin reparar mayormente en la cuantía de las pretensiones, ni 

en la cuerda procesal que se le hubiera imprimido a la actuación en primera 

instancia, ello obedeció a que, hasta ese momento, así parecía imponerlo el 

auto del 19 de diciembre de 2016, mediante el cual el Consejo de Estado (en el 

proceso No. 2012 00369) suspendió, en forma provisional, la expresión “de 

mayor cuantía” que el artículo 3º del Decreto 1736 de 2012 había incorporado 

al numeral 9º del artículo  20 del C. G. del P., locución sin la cual la norma en 

comento, prima facie, llevaba a colegir que la competencia en los procesos de 

protección al consumidor correspondía, únicamente en razón de la naturaleza 

del asunto, a los Jueces Civiles del Circuito en primera instancia (o, en su 

reemplazo, a las respectivas entidades administrativas con funciones 

jurisdiccionales) y, por contera, a los Tribunales Superiores en segunda (nums. 

1º y 2º, art. 31, ib.).  

 
Sin embargo, con posterioridad, al modular los alcances del reseñado 

auto del 19 de diciembre de 2016, el Consejo de Estado precisó (por vía de 

súplica, en proveído del 30 de junio de 2017), que la suspensión provisional de 

la expresión “mayor cuantía” no obedecía, en rigor, a que para esa Corporación 

resultara irrelevante la cuantía de las pretensiones para la definición del juez 

competente, sino únicamente, a que ese específico asunto no era susceptible 

de ser regulado -como en la práctica ocurrió- a través de un decreto 

reglamentario, sino que su definición correspondía al legislador en primera 
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medida y, ante vacíos o eventuales ambigüedades, a los jueces de conocimiento 

a través de los distintos criterios de interpretación de la Ley procesal.  

 
Con esa misma orientación, en la sentencia de 20 de septiembre de 

2018 (en la que se declaró la nulidad, entre otros, del artículo 3º del Decreto 

1736 de 2012) el Consejo de Estado destacó que la norma en cita “no se está 

corrigiendo un mero error caligráfico o tipográfico, puesto que en forma directa 

y pasando por alto la atribución del legislador, se le incluye al texto aprobado 

algo que antes no tenía (se adiciona la expresión: mayor cuantía), lo que a 

todas luces constituye una invasión de la competencia del poder ejecutivo en el 

legislativo” y que en todo caso, de advertirse contradicciones, “existen criterios 

de solución de antinomias tales como el criterio de la lex posterior, lex especial, 

que permitirían solucionar al aludido yerro”. 

 
Ante ese nuevo panorama, encuentra el Despacho que incluso con la 

anulación de la norma que incorporó la expresión “mayor cuantía” en el 

numeral 9 del artículo 20 del C.G.P., una interpretación sistemática y 

teleológica de ese estatuto procesal impone colegir que el legislador sí 

contempló, y con suficiente claridad, que el conocimiento de los procesos de 

protección al consumidor ha de asignarse en función de la cuantía de las 

pretensiones que se formulen en el respectivo libelo incoativo.  

 
Así lo prevé expresamente el parágrafo 3º del artículo 390 del C. G. del 

P. (norma posterior al reseñado artículo 20), por cuya conformidad, “los 

procesos que versen sobre violación a los derechos de los consumidores 

establecidos en normas generales o especiales, con excepción de las acciones 

populares y de grupo, se tramitarán por el proceso verbal o por el verbal 

sumario, según la cuantía, cualquiera que sea la autoridad jurisdiccional 

que conozca de ellos”, precepto que ha de asumirse como el verdadero reflejo 

de la intención legislativa que inspiró la promulgación de la Ley 1564 de 2012, 

en la medida en que en la exposición de motivos de ese cuerpo normativo se 

destacó que “los asuntos que versen sobre protección a los derechos de los 

consumidores deben tramitarse de acuerdo con las mismas reglas que se 

predican de los jueces ordinarios, y su trámite debe seguir los 

procedimientos verbal o verbal sumario, según las reglas generales que 

toman como base la cuantía de las pretensiones”1.  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que en el auto admisorio de la 

demanda de 25 de junio de 2019 (pdf.002, archivo Office 365) se definió que 

                                                
1  Informe de ponencia publicado en la Gaceta del Congreso No. 261 de 23 de mayo de 2012. 
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este asunto es de menor cuantía (además, en la demanda se dijo que las 

pretensiones alcanzaban la suma de $68’093.593, fl. 20)  y se dispuso 

tramitarlo por el trámite del proceso verbal (fl. 20, archivo 000 Office 365), ha 

de concluirse que, en este caso en particular, la Delegatura para Asuntos 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, al tramitar la 

primera fase del litigio, desplazó a los Jueces Civiles Municipales. 

 

Lo anterior por cuanto, de conformidad con el artículo 18, ibídem, son 

estos últimos funcionarios quienes “conocen en primera instancia de los 

procesos contenciosos de menor cuantía”, contingencia que implica, que la 

segunda instancia ha de ser ventilada ante los Jueces Civiles del Circuito, 

como lo impone el tercer inciso del artículo 24 del mismo estatuto procesal, al 

establecer que “las apelaciones de providencias proferidas por las autoridades 

administrativas en primera instancia en ejercicio de funciones jurisdiccionales 

se resolverán por la autoridad judicial superior funcional del juez que hubiese 

sido competente en caso de haberse tramitado la primera instancia ante un 

juez y la providencia fuere apelable”.  

 

DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el suscrito Magistrado ordena REMITIR las presentes 

diligencias al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para que 

someta el proceso de la referencia, a reparto, entre los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá, con miras a que conozcan de la apelación que contra  la 

sentencia de segunda instancia se profirió en el proceso de la referencia.  

  

Háganse las desanotaciones de rigor. 

 

 Notifíquese y cúmplase 

 

 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Magistrado 

 













 

 

 
           República de Colombia 

                    
      Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

        Sala Civil 

 

Exp.: 003201901701 01 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Rdo. 003201901701 01 

 
Se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia de 16 de abril de 2020, proferida por la 

Superintendencia Financiera, Delegatura para Funciones 

Jurisdiccionales, dentro del proceso de la referencia. 

 

Como el recurso fue interpuesto con anterioridad a la vigencia del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, recibirá el trámite establecido en el 

Código General del Proceso (art. 327), por mandato del inciso 2º del 

artículo 40 de la ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 de esa 

codificación. 

 

Oportunamente, retorne el proceso al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL 

 
MAGISTRADA PONENTE: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

 
Bogotá, D.C., nueve de junio de dos mil veinte 
 
Proceso:        Verbal -restitución de inmueble arrendado- 
Accionante:         Inversiones Face SAS. 
Accionado:         COMCEL S.A. 
Radicación:          110013103003201800390 01 
Procedencia:   Juzgado 3º Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Asunto:            Apelación de Auto 
 
 
Resuelve la Sala, el recurso de apelación instaurado contra el 
auto de 12 de septiembre de 2018, mediante el cual el a quo 
ordenó el embargo de bienes de la demandada. 
 
 
Antecedentes 
 
1. La sociedad Face SAS, instauró demanda contra Comcel 
S.A., con la finalidad  de  que  se  declare la terminación del 
contrato de arrendamiento respecto del área de 120m2 de la 
cubierta de la terraza del inmueble ubicado en la carrera 51 
#130-29 de Bogotá, por el incumplimiento de la cláusula 8ª al 
negarse a restituir el inmueble desde el 16 de abril de 2017;  se 
ordene su restitución a la arrendadora, se condene a la 
demandada al pago de la cláusula penal equivalente a 
$6’216.206. 
 
2. Surtido el trámite procesal,  el Juzgado 3º Civil del Circuito 
de Bogotá, admitió la demanda. 
 
Previa solicitud del demandante y prestada la caución judicial 
requerida, en auto de 12 de septiembre de 2018 se  decretó el 
embargo y retención de los dineros que “en la cuenta y banco 
indicados por la parte actora” posea la demandada, limitando la 
medida a $140’000.000,oo. 
 
3.  Inconforme la parte demandada formuló los recursos 
ordinarios contra la última determinación; sobre el principal se 
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pronunció el  a quo  manteniendo la determinación y sobre el 
subsidiario concedió la alzada. 
 
 
Fundamentos de la apelación 
 
La apelante aduce la inviabilidad de las medidas cautelares 
decretadas de atender a los siguientes supuestos: (i) la 
inexistencia de cánodes de arrendamiento adeudados y de 
riesgo de incumplimiento de los que se lleguen a causar en lo 
sucesivo, la decisión carece de motivación y las cautelas no 
pueden ser arbitrarias; (ii) la causal invocada para pedir la 
restitución, no es la mora o falta de pago de los cánones de 
arrendamiento, obligación que, por demás, siempre ha 
honrado oportunamente la demandada;  (iii) en subsidio, la 
medida cautelar decretada es desproporcionada, ilegal y 
excesiva y, (iv) pidió que en caso de no ser revocada la cautela 
se fijará caución para proceder a su cancelación. 
 
 
Consideraciones 
 
Sea lo primero anotar que la Corte Constitucional al revisar la 
constitucionalidad de la ley 820 de 2003, entre otros tópicos 
señaló: 
 

“En efecto, la Ley 820 de 2003 se titula “Por la cual se expide el 
régimen de arrendamiento de vivienda urbana y se dictan otras 
disposiciones”, por lo que, no solo regula el contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana sino que se dictan otras 
disposiciones, entre ellas algunas de tipo procesal aplicables por 
supuesto a “todos los procesos de restitución de tenencia por 
arrendamiento”, dado que el legislador ha consagrado un solo 
procedimiento para tramitar la restitución del inmueble 
arrendado independientemente de la destinación del bien objeto 
del arrendamiento.  
 
En el caso, no se trata de una norma de carácter sustantivo, 
mediante la cual se regulen los derechos y obligaciones de las 
partes en un contrato de arrendamiento, sino que se trata de un 
mecanismo procesal para asegurar el pago, no solo de los 
cánones de arrendamiento adeudados, o que se llegaren a 
adeudar, sino de cualquier otra prestación económica derivada 
del contrato, el reconocimiento de las indemnizaciones que 
hubiere lugar y las costas procesales. 
 
Tampoco se trata de una disposición extraña o inconexa con las 
regulaciones generales de la Ley 820 de 2003 sobre el contrato 
de arrendamiento y las otras disposiciones que consagran 
aspectos procesales.”1 

                                 
1 Corte Constitucional, sentencia C-670 de 13 de julio de 2004. MP. Clara Inés Vargas 
Hernández 
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2.   Debe recalcarse que las medidas cautelares son, como su 
nombre lo indica, mecanismos de carácter precautelativo que 
se solicitan a la autoridad jurisdiccional con el fin de que se 
pueda garantizar en el futuro el cumplimiento de la resolución 
judicial, están reguladas en la ley, de tal manera que su clase, 
especie, efectos, extensión y procedencia es viable en la forma 
y términos que el legislador lo haya consagrado. 
 
En el capítulo de aspectos procesales de la Ley 820 de 2003, 
más exactamente en el artículo 35, se regulaban las medidas 
cautelares en procesos de restitución de tenencia, no obstante, 
es lo cierto que sólo se contemplan como tales el embargo y el 
secuestro sobre los bienes del demandado.  Precepto derogado 
por el literal c) del artículo 626 de la ley 1564 de 2012 “en los 
términos del numeral 6 del artículo 627”, entrando en vigor la 
nueva normativa para el Distrito Judicial de Bogotá según lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
Acuerdo 10392 de 1 de octubre de 2015 así: “ARTÍCULO 1º.- 
Entrada en vigencia del Código General del Proceso. El Código 
General del Proceso entrará en vigencia en todos los distritos 
judiciales del país el día 1º de enero del año 2016, íntegramente.” 
 
Luego, en procesos como el que nos ocupa la norma regulatoria 
es el artículo 384 de la ley 1564 de 2012 que en su numeral 7º 
prevé:   

 
“7. Embargos y secuestros. En todos los procesos de restitución 
de tenencia por arrendamiento, el demandante podrá pedir, 
desde la presentación de la demanda o en cualquier estado del 
proceso, la práctica de embargos y secuestros sobre bienes del 
demandado, con el fin de asegurar el pago de los cánones de 
arrendamiento adeudados o que se llegaren a adeudar, de 
cualquier otra prestación económica derivada del contrato, del 
reconocimiento de las indemnizaciones a que hubiere lugar y de 
las costas procesales. 
Los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como 
previos a la notificación del auto admisorio de la demanda a la 
parte demandada. En todos los casos, el demandante deberá 
prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que el juez 
señale para responder por los perjuicios que se causen con la 
práctica de dichas medidas. La parte demandada podrá impedir 
la práctica de medidas cautelares o solicitar la cancelación de 
las practicadas mediante la prestación de caución en la forma y 
en la cuantía que el juez le señale, para garantizar el 
cumplimiento de la sentencia. 
Las medidas cautelares se levantarán si el demandante no 
promueve la ejecución en el mismo expediente dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, para 
obtener el pago de los cánones adeudados, las costas, perjuicios, 
o cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia. Si 
en esta se condena en costas el término se contará desde la 
ejecutoria del auto que las apruebe; y si hubiere sido apelada, 
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desde la notificación del auto que ordene obedecer lo dispuesto 
por el superior.” (Se subraya a propósito de este caso) 

 
3.   En el sub lite, tal como lo advierte el recurrente las 
pretensiones de la demanda en primer lugar, no se fundan en 
la mora ni en la falta de pago de las rentas; en segundo lugar, 
la única prestación económica que se reclama es la relativa a 
la cláusula penal. Circunstancias que deben tenerse en cuenta 
al momento de establecer la procedencia de las cautelas y del 
límite de ellas. 
 
Ahora, en efecto no se ha reconocido indemnización a favor de 
la demandante y a cargo de la demandada, pero la existencia 
de esa obligación no es presupuesto para la procedencia de las 
medidas cautelares, por el contrario el legislador estimó su 
viabilidad aún para garantizar el reconocimiento de 
indemnizaciones como claramente lo advierte el precepto, 
obviamente de lo reclamado en el proceso. Y el mismo 
legislador previó, precisamente para evitar desmanes en su 
práctica el actor debe prestar caución que respalde los 
eprjuicios que con la medida se puedan causar. 
 
Dentro de éste contexto, conforme al precepto transcrito 
resulta viable el decreto de cautelas sobre bienes del 
demandado, a petición del actor y previa constitución de 
caución, como garantía de la solución de la cláusula penal y 
las costas procesales, en caso de que resulte exitosa la acción,  
así como de los cánones causados en el proceso que se lleguen 
a deber. 
 
En el sub examine,  el a quo  ordenó a la demandante prestar 
caución por $28’000.000,oo, previo a resolver sobre las 
cautelas (folio 2 de las copias del cuaderno 2) aspecto no cuestionado; 
acreditado ello se aceptó la caución y se decretaron las cautelas 
pedidas  (folios 9 de las copias del cuaderno 2).   
 
4.  Siendo procedentes las cautelas, corresponde establecer el 
límite de ellas. 
 
La cuantía del proceso no resulta aquí relevante, pues los 
cálculos presentados en la demanda tienen por objeto definir 
la competencia con base en el factor objetivo económico y 
tienen trascendencia a la hora de definir si el proceso es de 
única o primera instancia. 
 
Al momento de definir el monto de la medida cautelar debe el 
juzgador considerar las particularidades del caso concreto, 
responder qué se garantizará con ellas; y aquí, la efectividad de 
una eventual sentencia favorable al actor exigiría garantizar el 
pago de lo que se pidió: el valor de la cláusula penal, las costas 
procesales y de los cánones que en el curso del proceso se 
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causen, obligación que en esta clase de asuntos debe 
satisfacerse al margen de la causa de terminación del contrato 
de arrendamiento. 
 
De allí que para esta Sala resulta procedente la cautela, 
calculando de manera prudente el límite en atención al límite 
máximo de duración del proceso (18 meses), que nos arrojaría 
un total de $55’945.854,oo, más la cláusula penal 
$6’216.206,oo, y unas costas estimadas en $6’000.000,oo; de 
allí que una suma razonable a garantizar se fija en 
$70’000.000,oo, y en ese sentido se modificará la providencia 
impugnada; sin perjuicio claro está de que la demandada 
preste caución que impida la efectivización de las cautelas, lo 
que corresponde definir y calificar a la juez de primer grado. 
 
Por lo dicho se modificará el proveído como se ha consignado 
 
Decisión 
 
Con fundamento en la argumentación que antecede, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 
Civil de Decisión, RESUELVE: 
 
1.-  MODIFICAR el auto de 12 de septiembre de 2018  proferido 
por el Juzgado 3º Civil del Circuito de Bogotá en el presente 
asunto, en el sentido de “Limitar la medida cautelar a la suma 
de $70’000.000,oo”, las demás determianciones en ese 
proveído adoptadas se mantienen. 
 
2.-  Sin condena en costas. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA  JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso No.  110013103005200400688 02 
Clase: ORDINARIO  
Demandante:  DIANA ANDREA ESQUIVEL BARRIOS  
Demandados: HERNÁN PAREJA PAREJA y SOCIEDAD 

LÍNEAS UNITURS S.A. 
 

 Por secretaría córrase traslado a la parte recurrente por el término 
de cinco (5) días para que sustente los reparos concretos que presentó 
contra el fallo de primer grado. Cumplido lo anterior, córrase traslado a 
la parte contraria por el mismo lapso para la réplica, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 
 Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al despacho para 
continuar el trámite de segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado. 
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Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso No.   110013103005201800240 01  
Clase:  VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA  

Demandante:   MARÍA DEL CARMEN QUINTERO 
MURCIA 

Demandado:  CONJUNTO MULTIFAMILIAR 
BOSQUES DE GRANADA 

  
 Por secretaría, póngase en conocimiento de las partes los 
memoriales allegados en formato PDF por la parte demandante, 
denominados: “Tribunal – Nulidad” y “Respuesta a Solicitud de 
Información – Dadep”.  
 
 Por secretaría, córrase traslado a la recurrente por el término de 
cinco (5) días para que sustente los reparos concretos que presentó 
contra el fallo de primer grado. Cumplido lo anterior, córrase traslado a 
la parte contraria por el mismo lapso para la réplica, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 
 Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al despacho para 
continuar el trámite de segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA  JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso No.  11001310301320180045101 
Clase: VERBAL  

Demandante:  JORGE ENRIQUE GUTIERREZ TOBAR 
Demandado: EXPRESO BOLIVARIANO  S.A.  

 Por secretaría córrase traslado a la parte recurrente por el término 
de cinco (5) días para que sustente los reparos concretos que presentó 
contra el fallo de primer grado. Cumplido lo anterior, córrase traslado a 
la parte contraria por el mismo lapso para la réplica, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 
 Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al despacho para 
continuar el trámite de segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado. 
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Proceso No.  110013103020201800074 01 
Clase: VERBAL  

Demandante:  JENNY MILENA PERILLA QUIMBAYA y 
otros.  

Demandado: QBE SEGUROS S.A. y otros.  
 

 Por secretaría córrase traslado a la parte recurrente por el término 
de cinco (5) días para que sustente los reparos concretos que presentó 
contra el fallo de primer grado. Cumplido lo anterior, córrase traslado a 
la parte contraria por el mismo lapso para la réplica, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 
 Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al despacho para 
continuar el trámite de segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado. 
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Proceso No. 110013103029201100344 03 
Clase: ORDINARIO (PERTENENCIA – 

REIVINDICATORIO). 
Demandantes 
principales:   

CLAUDIA PATRICIA y VILMA ROCÍO 
FUENTES CASTAÑEDA, cesionarias de 
ALCIDES FUENTES MATEUS. 

Demandados 
principales: 

GERMÁN SILVERIO, FANNY 
(reconvinientes), HILDA, BLANCA VILMA 
CASTAÑEDA SÁNCHEZ1, herederos 
determinados de MEDARDO y JORGE 
ENRIQUE CASTAÑEDA SÁNCHEZ e 
indeterminados. 

  
 Por secretaría córrase traslado a la parte recurrente por el término 
de cinco (5) días para que sustente los reparos concretos que presentó 
contra el fallo de primer grado. Cumplido lo anterior, córrase traslado a 
la parte contraria por el mismo lapso para la réplica, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 
 Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al despacho para 
continuar el trámite de segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado. 

 

                                                           
1 Quien en principio fungió como demandante pero por virtud de la demanda reformada, 
admitida por auto de 4 de septiembre de 2013, pasó a ser demandada (fls. 216-218, cdno. 1). 
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Proceso No.  110013103035201700473 01 
Clase: VERBAL  

Demandante: WALTER MANUEL QUEJADA DÍAZ  
Demandada: FELUCA Y CÍA. S.A.S.  

 Por secretaría córrase traslado a la parte recurrente por el término 
de cinco (5) días para que sustente los reparos concretos que presentó 
contra el fallo de primer grado. Cumplido lo anterior, córrase traslado a 
la parte contraria por el mismo lapso para la réplica, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 
 Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al despacho para 
continuar el trámite de segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado. 
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Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso No.  110013103037201700058 01 
Clase: VERBAL – PERTENENCIA 

Demandante:  AMINTA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ y 
otro 

Demandado: LUIS ERNESTO PÉREZ DÍAZ y otros.  

 Por secretaría córrase traslado a la parte recurrente por el término 
de cinco (5) días para que sustente los reparos concretos que presentó 
contra el fallo de primer grado. Cumplido lo anterior, córrase traslado a 
la parte contraria por el mismo lapso para la réplica, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 
 Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al despacho para 
continuar el trámite de segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado. 
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Proceso No.  110013103039201400344 02 
Clase: ORDINARIO (INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL).  
Demandantes: GÓLOX S.A. y GÓLOX BEBIDAS Y 

SNACKS S.A. 
Demandado: AMERICAN BUSINESS PROCESS 

SERVICES S.A. (antes CONTACT 
CENTER AMERICAS S.A.). 

  

 De acuerdo con lo previsto en los artículos 74 y 75 del CGP, 
se reconoce personería jurídica al abogado Andrés Alejandro 
Díaz Huertas para actuar en representación de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder de sustitución allegado 
a folios 754 a 756, cdno. 1.  
 
 Por secretaría, córrase traslado a la parte recurrente por el 
término de cinco (5) días para que sustente los reparos concretos que 
presentó contra el fallo de primer grado. Cumplido lo anterior, córrase 
traslado a la parte contraria por el mismo lapso para la réplica, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 
806 de 2020. 
 
 Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al despacho para 
continuar el trámite de segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

BOGOTA, D.C. 
SALA CIVIL 

 
MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

 
Bogotá, D.C., nueve de junio de dos mil veinte 
 
Proceso:   Verbal 
Demandante: Corredor Empresarial SA. 
Demandado:           Betplay SAS y otros. 
Radicación:  110013199001201979196 01 
Asunto:        Apelación auto 
Procedencia:          Superintendencia de Industria y Comercio 

 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación 
formulado por la parte demandante contra el auto proferido el 
8 de mayo de 2019 en el asunto del epígrafe. 
 
 
Antecedentes 
 
1. La entidad demandante promovió acción tendiente a que se 
declare que Betplay SAS y Elvin Kienesberger Vega infringieron 
los derechos de propiedad industrial que ostenta Corredor 
Empresarial SA sobre la marca “BETPLAY”.  En el mismo libelo 
introductorio pidió el decreto de medidas cautelares  
 
2.  En el auto impugnado el a quo, desestimó la petición tras 
considerar que del material probatorio aportado no se 
desprende la existencia del derecho y la legitimación en la 
causa por activa, siendo necesarios para tener claridad sobre 
la actual titularidad y el alcance de los derechos de propiedad 
industrial que se señalan como infringidos. 
 
Agregó, que se aportó el certificado de registro #579286 
correspondiente a la marca “BETPLAY” para distinguir 
productos y servicios de las clases 9, 16, 28, 35, 41 y 42 de la 
Clasificación Internacional de Niza, sin embargo de ese 
documento no puede determinarse con precisión la titularidad, 
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existencia o el alcance actual de dicho derecho de propiedad 
industrial. 
 
Dada la naturaleza del bien inmaterial sometido a registro, no 
solo en cuanto a su obtención sino respecto a todas las 
afectaciones que pueda sufrir el derecho (traspasos, licencias, 
embargos, cancelaciones parciales, etc.), sin que implique 
limitación al principio de libertad probatoria, es la certificación 
emitida por el organismo registral pues da cuenta de la 
actualidad de un derecho marcario.  Además, en el certificado 
anexado se aclara que, a efectos de establecer su titularidad y 
vigencia, deberá estarse a lo dispuesto en los actos 
administrativos que hayan concedido el derecho, así como a 
las certificaciones expedidas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 
 
3. Inconforme el demandante propició contra esa 
determinación los recursos ordinarios, planteando como base 
de su disenso:  i) El organismo registral es la misma 
Superintendencia de Industria y Comercio que aún cuando 
ejerce funciones jurisdicciones sigue siendo autoridad 
administrativa, por lo que resulta improcedente que la 
Delegatura pida el certificado expedido por esa entidad, cuando 
el Decreto 0019 de 2012 prohíbe exigir documentos que reposa 
en la entidad y debe actuar conforme al artículo 209 de la 
Constitución;  ii) el certificado muestra la situación del signo 
distintivo al momento de la expedición, no hay norma que 
limite la validez del mismo mientras no haya ocurrido algún 
evento que modifique el registro como una cesión, un embargo, 
y por tanto mantiene su validez como prueba de su titularidad; 
agregó, que si bien el certificado aportado no tiene la validez 
necesaria que reclama el juzgador,  éste debió haber procedido 
a revisar el estado del mismo en su base de datos.  
 
Luego, presentó el censor como argumentos adicionales:  que 
las funciones jurisdiccionales le fueron otorgadas a la 
Superintendencia no al funcionario  y pidió se oficiara a la 
Delegatura de Signos Distintivos que certificara la vigencia de 
la marca materia del proceso, lo que fue desconocido por el 
funcionario “adscrito”, cercenando su derecho de acceso a la 
administración de justicia. 
 
 
Consideraciones 
 
1.  Las medidas cautelares se han instituido como una tutela 
jurídica de carácter instrumental y preventiva que el legislador 
autoriza para ciertos casos, ya sea antes o en el curso de un 
proceso, para lo cual deben darse ciertas circunstancias, como 
por ejemplo la apariencia del derecho que se patrocina y el 
peligro de daño ante el eventual retraso del proceso, sin cuya 
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ocurrencia y justificación, en los términos señalados por la ley, 
carece de sentido la citada pretensión.  
 
2. Bien, los presupuestos que hacen viable las cautelas son: i) 
la apariencia del buen derecho “fumus bonis iuris”, esto es, que 
el actor, probablemente, tiene derecho a la tutela que afirma, 
ii) el riesgo en la demora o “periculum in mora” y, iii)  el 
otorgamiento de caución; por razón de ello al interesado le 
incumbe acompañar prueba suficiente de la infracción, 
advirtiéndose que esto no condiciona el criterio de autoridad 
que ha de proferirse al momento de definir sobre el fondo de la 
controversia, pues si así fuera la decisión sobre cautelas 
reemplazaría la decisión final, cuando es en el curso del 
proceso que ha de debatirse y demostrarse más allá de toda 
duda razonable, la fundabilidad de las pretensiones y su 
soporte jurídico. 
 
3. Para el caso particular los incisos 2 y 3 del literal c) del 
artículo 590 de la ley 1564 de 2012, prevén “(…) Para decretar la 
medida cautelar el juez apreciara la legitimación o interés  para 
actuar  de las partes  y la existencia  de la amenaza o la vulneración 
del derecho.  Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de 
buen derecho, como también la necesidad, efectividad  y 
proporcionalidad de la medida y si lo estimare procedente, podrá 
decretar  una menos gravosa o diferente de la solicitada (…)”. 
 
Por su parte, el artículo 245 de la Decisión 486 de 2000, 
establece: “Quien inicie o vaya a iniciar una acción por infracción 
podrá pedir a la autoridad nacional competente que ordene medidas 
cautelares inmediatas con el objeto de impedir la comisión de la 
infracción, evitar sus consecuencias, obtener o conservar pruebas o 
asegurar la efectividad de la acción o el resarcimiento de los daños y 
perjuicios”. Y el  artículo 247: “Una medida cautelar sólo se 
ordenará cuando quien la pida acredite su legitimación para actuar, 
la existencia del derecho infringido y presente pruebas que permitan  
presumir razonablemente  la comisión de la infracción o su 
inminencia...Quien pida una medida cautelar respecto de productos 
determinados deberá suministrar las informaciones necesarias y una 
descripción suficientemente detallada y precisa para que los 
productos presuntamente infractores puedan ser identificados”.      
 
4. Por ello ha de verificarse si los reproches formulados por el 
demandante frente a la decisión proferida por el 
superintendente  tienen la entidad que éste plantea; en otras 
palabras, si refulge palmario el atentado al ordenamiento 
jurídico, advirtiéndose que tal estimación no califica como 
prejuzgamiento, ni sustituye la valoración que deberá hacerse 
en el proceso como tal para definir el litigio. 
 
5. Es cierto que las medidas cautelares están concebidas como 
mecanismos tendientes a garantizar los resultados del proceso 
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al que acceden1, y ello es lógico por cuanto a través de ellas se 
materializa en derecho pretendido, sin olvidarse que en sí 
mismas no constituyen un “derecho adquirido”  para el 
solicitante de las cautelas, son sólo una garantía de que de 
salir avante su pretensión la orden judicial será acatada y su 
derecho satisfecho. 
 
6. En el sub examine, pide la demandante. como cautela se 
ordene al señor Elvin Kienesberger Vega “se abstenga de 
modificar el contenido de la página web betplay.co” y “se abstenga 
de transferir, ceder, o eliminar, el dominio betplay.co,” mientras se 
resuelve este proceso. 
 
7. Conforme a los postulados ut supra referidos, se establecen 
como requisitos para la procedencia de la medida cautelar 
solicitada:  la legitimación de quien la  invoca, la existencia del 
derecho  infringido  y las pruebas que permitan presumir la 
infracción o su inminencia.   Todo ello recordando que la acción 
propiciada es judicial, luego aunque se halla optado por acudir 
a la entidad administrativa para que esta en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales defina la controversia, el 
procedimiento debe ajustarse a las reglas del código procesal 
civil vigente, normas de orden público y de obligatorio 
cumplimiento; por ende, la demanda y la solicitud de medidas 
cautelares deben cumplir las exigencias previstas en los 
artículos 82 a 85 del mismo compendio. 
 
Sin soslayar que a en las partes pesa la carga de demostrar el 
supuesto fáctico en que erigen sus aspiraciones procesales y a 
la demanda deben acompañar las pruebas que pretendan 
hacer valer. 
 
7.1.  De los anexos arrimados con la demanda y en estudio del 
primero de los presupuestos, ciertamente no se halla 
acreditado que la sociedad demandante es titular actual de la 
marca mixta “BETPLAY”. 
 
En efecto, la demandante sólo arrimó el Certificado de Registro 
de Signo Distintivo #579286, en el que claramente se anotó “El 
presente documento corresponde a la información sobre asignación 
de número de certificado del signo respectivo.  Por lo anterior a efectos 
de establecer su titularidad y vigencia, deberá estarse a lo dispuesto 
en los actos administrativos que hayan concedido el derecho, 
notificados de conformidad con la ley, así como a los certificados 
expedidos por la Superintendencia de Industria y Comercio”, 
documento expedido el 22 de noviembre de 20172. 
 

                                                             
1 AZULA Camacho, Jaime. Manual de derecho procesal. T.III. Procesos de conocimiento. 
5ª ed. Temis. Pág. 11 
2 Folios 12 y 13 
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Es claro que dicha certificación no es idónea para acreditar la 
titularidad marcaria, además de que para la fecha de 
presentación de la demanda el “03-04-2019” estaba 
desactualizada. 
 
Ahora, inadmisible es el reclamo que se hace en cuanto a que 
debió la Superintendencia suplir la deficiencia del demandante 
y proceder conforme al Decreto 0019 de 2012 pues éste no 
opera en procedimientos judiciales, en tanto su ámbito de 
aplicación es para las entidades de la Administración Pública 
que ejerzan funciones de carácter administrativo como se 
indicó en su artículo 2º. 
  
7.2.  En lo referente a la existencia del derecho infringido, se 
plantean unos hechos y se aportan copias de documentos, 
algunos en idioma extranjero, en los cuales se apoya el 
peticionario para afirmar que los demandados infringen su 
derecho marcario, hechos que  serán objeto de estudio si se 
adelanta el respectivo proceso.         
 
Debe destacarse que la prueba que se aporte debe ser 
suficiente para  darle viabilidad al decreto de la cautela, es 
decir el material probatorio  debe  llevar a un grado de certeza 
a quien debe proceder a su decreto de que efectivamente  se 
hace obligatoria su práctica para evitar un perjuicio inminente, 
de que con ella se evitara la comisión de la infracción en la que 
presuntamente se ésta incurriendo  o su inminente realización. 
 
Es así que analizado el material probatorio aportado al 
expediente, se echan de menos elementos que permitan  llevar 
al juez a la convicción de que se estructuran hechos de tal 
inminencia y perjuicio,  resultando insuficientes dichos 
documentos para determinar la conducencia, efectividad  y 
necesidad de las cautelas deprecadas para evitar el presunto 
perjuicio, es decir, para que proceda su decreto, impone al 
juzgador una valoración de la condición que involucra a 
demandante y demandado en forma conjunta, de manera que 
le permita adoptar un equilibrio razonable para las partes.  
 
Aquí ciertamente habrá de dilucidarse la controversia 
examinando, entre otros aspectos, si con la utilización de su 
nombre comercial la demandada transgrede los derechos 
marcarios de los que dice la actora tiene la titularidad; sin que 
obren elementos de juicio que en los prolegómenos del proceso 
permitan privilegiar unos sobre los otros. 
 
Por lo demás, no hay explicación de la forma en que ordenar al 
demandado que mantenga sin alteración la página web, 
contrarreste la aducida vulneración de los derechos marcarios 
que reclama el demandante.  
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En éste contexto, no se avizora de manera evidente la 
necesidad del decreto de la medida, en consecuencia, se 
confirmará el auto materia de apelación.  
 
5. Corolario de lo anotado, no siendo procedente la medida 
pedida por el demandante, no había lugar a su decreto, y por 
tanto, se confirmará la providencia recurrida.  
 
 
Decisión 
 
En consideración del análisis precedente, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. en Sala Civil de Decisión, 
RESUELVE: 
 
1. CONFIRMAR el auto de 8 de mayo de 2019 proferido por la 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
2. Sin costas por no aparecer causadas. 
   
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 
RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada  
 
 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso No.  110013199003201802836 01 
Clase: VERBAL – PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR  
Demandante:    PASOS SHOES & CO. S.A.S. 
Demandado: ACCIÓN FIDUCIARIA S.A.    

 
 Con fundamento en los artículos 322 (incisos 2º y 3º del numeral 
tercero), 323 (inciso 2º del numeral tercero) y 327 del CGP, se admite, 
en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
demandante (min. 1:05:19 a 1:27:43, carpeta n.º 44) contra la sentencia 
anticipada de 4 de mayo de 2020 (min. 1:09 – 1:05:12, ib.) proferida por 
la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, mediante la cual declaró probada la 
transacción, negó las pretensiones del libelo y se abstuvo de condenar 
en costas a la demandante.   
 
 Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al despacho para 
continuar el trámite de segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado. 
 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación 1100131030 23 2017 00478 02 

 

Atendiendo la solicitud efectuada por la señora Magistrada Nubia 

Esperanza Sabogal Varón, atinente a que se le ingrese al 

despacho el proceso de la referencia, con miras a declarar su 

impedimento, se ORDENA que de manera inmediata la 

secretaría proceda de conformidad. 

 

CÚMPLASE, 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. 11 001 31 03 034 2017 00010 01 

 
1. Mediante auto del día 4 del mes y año en curso, este despacho fijó fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia de sustentación y fallo prevista en el artículo 
327 del C.G.P., en forma virtual, en cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11556 
de 22 de mayo de 2020, y los artículos 3°, 103 y 107, parágrafo 1°, del Código 
General del Proceso.     
 

2. Ese mismo día, el Presidente de la República, en uso de sus facultades 
excepcionales en el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica 
declarado, expidió el Decreto 806 de 2020, por medio del cual, entre otros, adoptó 
medidas para agilizar los procesos judiciales y hacer más flexible la atención a los 
usuarios del servicio de justicia.  

 
3. En el artículo 14 del citado Decreto, que regula la apelación de sentencias 

en materia civil, se estableció un nuevo trámite cuando no hay pruebas por 
practicar en segunda instancia, precisando que ejecutoriado el auto que admite el 
recurso o deniega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a 
más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá 
traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de 
traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 
oportunamente el recurso, se declarará desierto.  

 
4. En la parte motiva del texto normativo, se indicaron con claridad las 

premisas que sustentan la tesis que comparte este despacho, de que el citado 
decreto legislativo administrativo es de aplicación inmediata, incluso para los 
procesos con recurso ya instaurado, atendiendo el efecto útil de las normas 
jurídicas y su teleología, las cuales se pueden resumir así:  
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(i) El Decreto que se expide es con fuerza de Ley destinado 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus 
efectos. 

(ii) Que es preciso tomar medidas extraordinarias, estrictas y urgentes 
relacionadas con la contención del virus y su mitigación, así como 
medidas orientadas a conjurar los efectos económicos asociados, 
disponiendo de los recursos financieros, humanos y logísticos para 
afrontarlos. 

(iii) Que resulta necesario tomar medidas que permitan seguir 
reanudando los términos procesales, así como la posibilidad de acudir 
a la administración de justicia y garantizar la continuidad y 
reactivación de la actividad de defensa jurídica adelantada por los 
abogados y de todos aquellos que dependen de ella.  

(iv) Teniendo en consideración que muchas de las disposiciones 
procesales impiden el trámite de algunas actuaciones de manera 
virtual, resulta necesario crear herramientas que lo permitan para 
hacer frente a la crisis, es específico, porque el CGP no establece una 
regulación específica para el desarrollo de las audiencias a través de 
medios electrónicos.  

(v) A pesar de que el Consejo Superior de la Judicatura adoptó medidas 
administrativas para viabilizar el trámite de ciertas actuaciones 
judiciales de manera virtual, lo cierto es que algunas normas limitan 
esa posibilidad, lo cual hace necesario y urgente la expedición de un 
marco normativo que establezca normas procesales de obligatorio 
cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, 
de modo que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo 
por medios virtuales. 

(vi) Que las medidas se adoptarán en los procesos en curso y los que se 
inicien luego de la expedición del Decreto. 

(vii) Que el trámite de segunda instancia en materia civil, en los casos en 
que no hay decreto y práctica de pruebas, se pueda tramitar sin que 
tenga que adelantarse la audiencia para la sustentación del recurso, y 
por el contrario, la sustentación, su traslado y sentencia, se hará a 
través de documentos aportados por medios electrónicos. 

(viii) El Decreto legislativo rige a partir de su publicación (04 de junio de 
2020) y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su 
expedición.  

 
Con base en lo anterior, este despacho dejará sin efectos el auto que citó 

para audiencia virtual en el asunto de la referencia, toda vez que ya está rigiendo 
una norma imperativa que regula el trámite de la apelación en forma escritural, eso 
sí, agotando todos los trámites en forma virtual, esto es, a través del correo 
electrónico el apelante sustentará su recurso de apelación, la contraparte descorrerá 
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el traslado y los Magistrados proferirán la sentencia que deberá notificarse por 
estados electrónicos. 
 

5. Ahora bien, frente al trámite que debe impartirse y la contabilización del 
término para sustentar el recurso de apelación ya admitido, el mismo Decreto 806 
en su parte motiva precisó lo siguiente: “Que es necesario dar un término prudencial para 
la reanudación de los términos legales o judiciales, para que los sujetos procesales puedan cumplir 
con los actos procesales que se interrumpieron o no se pudieron realizar por la suspensión de 
términos judiciales, se garantice el ejercicio de los derechos y se evite la aglomeración de personas 
en los despachos judiciales una vez se levante la suspensión de términos judiciales por parte del 
Consejo Superior de la Judicatura.”  

 
Por tal virtud, para garantizar el debido proceso y el principio de la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial contenido en el 
artículo 11 del C.G.P., y en aras de no sorprender a las partes con trámites o 
contabilización de términos en forma automática, se concederá al apelante el 
término de ley contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 
auto, para que sustente por escrito su medio de impugnación, quien deberá 
remitirlo al correo electrónico indicado en la parte resolutiva. En caso de no 
sustentar oportunamente su recurso, será declarado desierto. Desde ahora se 
advierte que las alegaciones en la sustentación del recurso, deberán sujetarse a 
desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera instancia como 
puntos de reparo. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado sustanciador, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: dejar sin efectos el auto del 04 de junio de 2020, por medio del 

cual se citó a audiencia virtual en este proceso, conforme lo expuesto en la parte 
motiva. 

 
SEGUNDO: ordenar que el presente asunto se tramite en segunda instancia 

conforme el procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Conceder al apelante un término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estado de este auto para que sustente por escrito su 
medio de impugnación, quien deberá remitirlo a la siguiente dirección de correo 
electrónico: des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. En caso de no sustentar 
oportunamente su recurso, será declarado desierto. Desde ahora se advierte que 
las alegaciones en la sustentación del recurso, deberán sujetarse a desarrollar los 
argumentos expuestos ante el juez de primera instancia como puntos de reparo. 
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CUARTO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 
del artículo 109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 
entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del 
despacho del día en que vence el término, es decir, antes de la cinco de la tarde 
(5:00 p.m). 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 
 
 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
SALA CIVIL 

 

 

Magistrada Sustanciadora: MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

 

Tipo de proceso  Verbal 

Radicado:  11001 3103 041 2016 00201 02 

Demandante: LUZ MARITZA CASTELLANOS VILLAMIL Y OTROS 

Demandado: GUILLERMO GUTIÉRREZ ULLOA Y OTROS 

 

Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Jaime Hugo Bohórquez Rivera. De 

acuerdo con el artículo 76 del Código General del Proceso, la renuncia al poder pone término al 

mismo, 5 días después de presentado el memorial de renuncia ante este despacho. 

 

ADVERTIR que las partes están en libertad de nombrar un nuevo abogado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
SALA CIVIL 

 

 

Magistrada Sustanciadora: MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

 

Tipo de proceso  Ejecutivo Singular 

Radicado:  11001 3103 018 2012 00063 01 

Demandante: CARMEN ROSA REY OSORIO 

Demandado: ROBERTO ESTEVEZ ROMERO Y OTROS 

 

Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veinte 

 

NEGAR la solicitud de aclaración elevada por el apoderado de la parte demandada respecto del 

auto del 5 de junio de 2020, pues tal proveído no contiene ningún concepto o frase, que ofrezca 

motivo de duda (ver art. 285 del C.G.P); dado que allí se explicó, sin ambigüedad, que el trámite que 

se impartiría al recurso de apelación de la referencia, sería el previsto en el artículo 14 del Decreto 

806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

SALA CIVIL 

 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Verbal 11001 3199 003 2019 00644 01   
NILTON IVÁN GUTIÉRREZ FLOREZ 
Vs. BANCOLOMBIA S.A. 
 

Magistrada Sustanciadora: MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

 

Estando el asunto para verificar su admisibilidad, se advirtió que el presente proceso de protección al 

consumidor es de menor cuantía –como incluso quedó en el auto admisorio-, siendo éste un criterio que debe 

seguirse para establecer el juez desplazado, y por consiguiente, el superior funcional del mismo que desate la 

apelación interpuesta contra la sentencia proferida por la Delegatura Jurisdiccional de la Superintendencia 

Financiera. 

 

El anterior planteamiento es producto de un análisis en conjunto de los artículos 18, 20, 24, 31, 33, 3901 del 

Código General del Proceso y artículo 582, Ley 1480 de 2011 que arroja como resultado que en asuntos 

relacionados con protección del consumidor, el criterio de atribución de competencia por factor cuantía no 

está excluido para efectos de determinar la competencia funcional.   

 

Así las cosas, y habida cuenta que en virtud de la cuantía la referida autoridad administrativa con funciones 

jurisdiccionales habría desplazado al Juez Civil Municipal, es claro que al funcionario al que corresponde 

conocer de la alzada a que se ha hecho mención, es el Juez Civil del Circuito. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora, RESUELVE:  

 

1. Declarar que este Tribunal, no es competente para conocer la apelación de la sentencia de la 

referencia. 

2. Remitir el expediente a la Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá, para que se reparta entre estos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La  Magistrada, 

 

 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

 

 
 

                                                        
1 A modo de ejemplo – a pesar de que este asunto no es de mínima cuantía si no de menor – al revisar el art. 390 y 17 del C.G.P, se puede observar 
que en asuntos contenciosos, siempre es lo debido verificar la cuantía para atribuir competencia funcional. 

Obsérvese además que según el, parágrafo 3° del artículo 390 del C.G.P en las controversias sobre violación a los derechos del consumidor debe 
tenerse en cuenta la cuantía, cualquiera que sea la autoridad jurisdiccional que conozca sobre ellos. 
2 Véase que el estatuto de protección al consumidor expresamente estableció que para fijar la competencia ha de tenerse en consideración la cuantía.  
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Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. 20203050044721 

**20203050044721** 
Bogotá D.C, 22-04-2020 
 

SAI 300                                                                                                                   MENSAJERIA ESPECIALIZADA 
 

Señora 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA 
Representante Legal 
CONJUNTO MULTIFAMILIAR BOSQUES DE GRANADA 
quintero728@hotmail.com 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
 
 

Reciba un cordial saludo, en atención al correo presentado el día 9 de abril de 2020, con respecto a: 
“que se debe que se haya celebrado contrato con esta razón privada para su explotación económica 
sin que  se le haya manifestado al juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá, donde se tramita el proceso 
conocido por ustedes, sino que se limitaron a manifestar que  estos 20 edificios estaban construidos 
en espacio privado, pero no manifestaron que estaba rodeado de esta bahía publica entregada para 
la URBANIZACIÓN BOSQUES DE GRANADA”, consultado con la Oficina Asesora Jurídica de este 
Departamento Administrativo le informamos: 
 
En primer lugar, revisado el proceso aludido por la peticionaria, el mismo en efecto corresponde a una 
acción judicial declarativa de nulidad identificada con el radicado 11001310300520180024000, 
promovida por parte de María del Carmen Quintero Murcia en contra del Conjunto Multifamiliar Bosques 
de Granada, ante el despacho del Juzgado 05 Civil del Circuito de Bogotá, la cual fuera rechazada de 
plano en fecha 17 de febrero de 2020, decisión sobre la que se presentó recurso de apelación por parte 
de la hoy peticionaria. Es menester anotar que revisado el Sistema de Procesos Judiciales del Distrito 
Capital-SIPROJ, no se evidenció que el DADEP estuviera vinculado como parte dentro de la mencionada 
acción judicial, por lo que la Oficina Asesora Jurídica a la fecha no figura como parte o interviniente 
dentro del referido proceso. 
 
No obstante lo anterior, revisada la solicitud de la peticionaria, la misma corresponde a una 
interpretación equivocada de la respuesta dada mediante el radicado Orfeo 2020305003860 de fecha 
30 de marzo de 2020, por cuanto considera que la entrega que se efectuara de las zonas públicas se 
hiciera a favor del urbanizador Bosques de Granada, indicando que no se entiende por qué se le entregó 
las zonas públicas al Conjunto Residencial sin que dicha situación fuera informada al Juzgado 5 Civil 
del Circuito de Bogotá, ello al referirse al radicado 20202010000071 de fecha 02 de enero de 2020. 
 
Este Departamento Administrativo emitió respuesta a la solicitud que elevará el Juzgado 5 Civil del 
Circuito de Bogotá, en punto de informar al despacho “si los predios sobre los cuales se constituyó el 
Conjunto Multifamiliar Bosques de Granada, protocolizado mediante Escrituras 925 y 3044 de marzo 
de 2003, de la Notaría 21 de Bogotá, recaen o afectan el predio de uso público de acuerdo al Plan de 
Ordenamiento Territorial”.  
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Cabe anotar que en dicha oportunidad se dio respuesta a lo requerido por el despacho, en punto de 
señalar que en las nomenclaturas de interés mencionadas en las escrituras 925 y 3044 de 2003, no se 
encontraban sobre bienes de uso público incluidos en el Inventario General del Espacio Público del 
Sector Central del Distrito Capital. 
 
En vista de lo anterior, reiteramos que las zonas de cesión de la Urbanización Bosques de Granada de 
la Localidad de Engativá, tal y como consignó en la respuesta con radicado 20203050038601, son 
predios de uso público de propiedad del Distrito Capital, así las cosas una vez el Juzgado 5 Civil del 
Circuito de Bogotá D.C. quien es el legitimado, requiera a esta entidad para que aclare o complemente 
su respuesta, atenderemos la solicitud respectiva. 
 
Sin otro particular, nos encontramos atentos de la presentación de los anteriores documentos. 
 
Atentamente, 
  
 
 
 
 
LEANDRO CORTÉS RODRÍGUEZ  
Subdirector de Administración Inmobiliaria y del Espacio Público 
 
Proyectó:            Luis Barriga 
Aprobó:  Jenny Soriano – Asesora SAI  
Fecha:                abril 2020 
Archivo:                  300 15 00 



Honorables. 
MAGISTRADOS. 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  DE BOGOTA D.C.- SALA 
CIVIL. 
M.P. Dr. MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA. 
SECSPTRIBSUPBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
E.                                  S.                                  D. 
  
  
 
REF. RECURSO DE APELACION. 
PROCESO DE NULIDAD No.2018-240. 
DE. MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA 
CONTRA. CONJUNTO MULTIFAMILIAR BOSQUES DE GRANADA. 
JUZGADO DE ORIGEN. JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO. 
ASUNTO. SOLICITUD DE OFICIAR. 
  
 
  
MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA, mayor y vecina de esta 
ciudad, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma, obrando en mi calidad ya conocida en autos de manera 
comedida me permito allegar ante su Despacho la comunicación de 
fecha 27 de abril del 2020  enviado a mi Correo por el DADEP donde 
se desprende los siguientes aspecto. 
  
1.- No haber sido citados. …”no se evidenció que el DADEP 
estuviera vinculado como parte dentro de la mencionada acción 
judicial, por lo que la Oficina Asesora Jurídica a la fecha no figura 
como parte o interviniente dentro del referido proceso…” 
 
2.- Haber sido mal interpretada la respuesta. corresponde a una 
interpretación equivocada de la respuesta dada mediante el 
radicado Orfeo 2020305003860 de fecha 30 de marzo de 2020, por 
cuanto considera que la entrega que se efectuara de las zonas 
públicas se hiciera a favor del urbanizador Bosques de Granada, 
indicando que no se entiende por qué se le entregó las zonas 
públicas al Conjunto Residencial sin que dicha situación fuera 
informada al Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá, ello al 
referirse al radicado 20202010000071 de fecha 02 de enero de 
2020. 
  
3.- Contestaron lo que se ordenó por parte del Juzgado de origen 
sobre si  estas direcciones estaban sobre espacio público. 
 
4.- No comunicar al despacho sobre el espacio de Uso público 
entregado al CONJUNTO MULTIFAMILIAR BOSQUES DE 
GRANADA. 
 
5.- Si ordenan aclarar o complementar el Oficio. 
  
Lo anterior por cuanto fue una prueba decretada y evacuada dentro 
este proceso, sin la interpretación que se le debía hacer por la titular 



del despacho al contener que … No obstante lo anterior, revisada la 
solicitud de la peticionaria, la misma corresponde a una 
interpretación equivocada de la respuesta dada mediante el 
radicado Orfeo 2020305003860 de fecha 30 de marzo de 2020,  …,  
 
Lo anterior por resultar ser un nuevo hecho que demuestra la 
imprescriptibilidad de la acción. 
  
  
  
Atentamente.  
 
 
 
 
  
 
 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA. 
C.C.No.36.168.114 de Neiva. 
T.P.No.61.610 del C.S.J. 
  
 
 
ANEXO CONTENIDO DE LA COMUNICACIÓN ALLEGADA POR EL 
DADEP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Bogotá D.C, 22-04-2020 SAI 300 MENSAJERIA ESPECIALIZADA 
  
Señora. 
 MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA. 
 Representante Legal. 
 CONJUNTO MULTIFAMILIAR BOSQUES DE GRANADA. 
 quintero728@hotmail.com 
Ciudad. 
  
  
 ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 
  
  
 Reciba un cordial saludo, en atención al correo presentado el día 9 de 
abril de 2020, con respecto a: “que se debe que se haya celebrado 
contrato con esta razón privada para su explotación económica sin 
que se le haya manifestado al juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá, 
donde se tramita el proceso conocido por ustedes, sino que se 
limitaron a manifestar que estos 20 edificios estaban construidos en 
espacio privado, pero no manifestaron que estaba rodeado de esta 
bahía publica entregada para la URBANIZACIÓN BOSQUES DE 
GRANADA”, consultado con la Oficina Asesora Jurídica de este 
Departamento Administrativo le informamos: 
  
En primer lugar, revisado el proceso aludido por la peticionaria, el 
mismo en efecto corresponde a una acción judicial declarativa de 
nulidad identificada con el radicado 11001310300520180024000, 
promovida por parte de María del Carmen Quintero Murcia en contra 
del Conjunto Multifamiliar Bosques de Granada, ante el despacho del 
Juzgado 05 Civil del Circuito de Bogotá, la cual fuera rechazada de 
plano en fecha 17 de febrero de 2020, decisión sobre la que se 
presentó recurso de apelación por parte de la hoy peticionaria. Es 
menester anotar que revisado el Sistema de Procesos Judiciales del 
Distrito Capital-SIPROJ, no se evidenció que el DADEP estuviera 
vinculado como parte dentro de la mencionada acción judicial, por lo 
que la Oficina Asesora Jurídica a la fecha no figura como parte o 
interviniente dentro del referido proceso. 
  
No obstante lo anterior, revisada la solicitud de la peticionaria, la 
misma corresponde a una interpretación equivocada de la respuesta 
dada mediante el radicado Orfeo 2020305003860 de fecha 30 de 
marzo de 2020, por cuanto considera que la entrega que se efectuara 
de las zonas públicas se hiciera a favor del urbanizador Bosques de 
Granada, indicando que no se entiende por qué se le entregó las 
zonas públicas al Conjunto Residencial sin que dicha situación fuera 
informada al Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá, ello al referirse al 
radicado 20202010000071 de fecha 02 de enero de 2020. 
  

mailto:quintero728@hotmail.com


Este Departamento Administrativo emitió respuesta a la solicitud que 
elevará el Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá, en punto de informar 
al despacho “si los predios sobre los cuales se constituyó el Conjunto 
Multifamiliar Bosques de Granada, protocolizado mediante Escrituras 
925 y 3044 de marzo de 2003, de la Notaría 21 de Bogotá, recaen o 
afectan el predio de uso público de acuerdo al Plan de Ordenamiento 
Territorial”. 
  
Cabe anotar que en dicha oportunidad se dio respuesta a lo requerido 
por el despacho, en punto de señalar que en las nomenclaturas de 
interés mencionadas en las escrituras 925 y 3044 de 2003, no se 
encontraban sobre bienes de uso público incluidos en el Inventario 
General del Espacio Público del Sector Central del Distrito Capital. 
  
En vista de lo anterior, reiteramos que las zonas de cesión de la 
Urbanización Bosques de Granada de la Localidad de Engativá, tal y 
como consignó en la respuesta con radicado 20203050038601, son 
predios de uso público de propiedad del Distrito Capital, así las cosas 
una vez el Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá D.C. quien es el 
legitimado, requiera a esta entidad para que aclare o complemente su 
respuesta, atenderemos la solicitud respectiva. 
  
Sin otro particular, nos encontramos atentos de la presentación de los 
anteriores documentos. 
  
 
Atentamente, 
  
 
LEANDRO CORTÉS RODRÍGUEZ. 
Subdirector de Administración Inmobiliaria y del Espacio Público 
  
  
Proyectó: 
Luis Barriga 
 Aprobó: Jenny Soriano – Asesora SAI 
Fecha: abril 2020 
Archivo: 300 15 00 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA  CIVIL 
 

MAGISTRADA PONENTE: HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

I.- OBJETO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de queja 

interpuesto por el procurador judicial de la parte demandante, 

contra el auto proferido el 03 de diciembre de 2019, por el Juzgado 

Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de esta ciudad, que no atendió 

la apelación subsidiaria del interlocutorio de fecha 20 de noviembre 

de esa anualidad1.  

 

II.- ANTECEDENTES 

 

1.- Por virtud de proveído emitido el 03 de diciembre de  

20192, la a quo denegó el recurso de apelación subsidiario contra 

el proveído del 20 de noviembre de esa anualidad, por considerar 

que no era susceptible de tal mecanismo de impugnación.  

 

2.- El extremo pasivo interpuso el recurso de reposición y en 

subsidio queja contra el proveído aludido, por considerar que no le 

asiste razón a la a quo en la negativa de la apelación, dado que la 

                                                           
1 Folio 20 del cuaderno principal. 
2 Folio 31 C-1.  
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providencia es apelable al tenor de lo previsto en el numeral 8° del 

art. 321 del C.G del Proceso.  

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

 3.1.- El recurso de queja tiene por objeto que el Superior, a 

instancia de parte legítima, conceda el recurso de apelación o el de 

casación que hubiese denegado el juzgado de primera instancia o 

el Tribunal, según el caso, si éste fuere viable (artículo 352 del C.G. 

del P.), ya que el fin primordial consiste en examinar si aquél medio 

de impugnación estuvo bien o mal denegado. 

 

3.2.- Descendiendo al sub lite, se observa que la Juez de 

Primer Grado erró al no atender el mecanismo subsidiario de 

alzada formulado contra el auto calendado 20 de noviembre de 

2019 -fl. 20 C.1-, en la medida que el proveído combatido resolvió 

atender las medidas cautelares peticionadas por el extremo actor, 

en la forma que prevé el art. 599 de la L. 1564/12, y por ende, hace 

parte de aquel auto que: “resuelva sobre una medida cautelar, o fije 

el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla.”3, al tenor 

de lo previsto en el numeral 8° del art. 321 ibídem.  

 

Como colofón, siendo apelable el referido auto, se encuentra 

mal denegada la alzada deprecada por la parte demandante, por lo 

que se dispondrá su concesión, traslado y abono de tal 

recurso.   

 

 IV.- DECISIÓN. 

 

 

                                                           
3 Subrayado y Negrita fuera del texto original.  
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En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada Ponente, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTIMAR MAL DENEGADO el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante. 

  

SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO   DEVOLUTIVO4, 

EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte activa, 

contra el emitido el 20 de noviembre de 2019 –fol. 20 C.1-, que 

dispuso el decreto de las cautelas pedidas por aquél.  

 

TERCERO: INFORMESE LA DECISIÓN al Juzgado 

Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: Por Secretaría, córrase traslado a la parte 

contraria de la sustentación de la apelación, en la forma prevista en 

el inc. 1° del art. 326 ibidem, por el término previsto en el inc. 2° del 

art. 110 ejusdem. 

 

QUINTO: De igual forma, cumplido todo lo anterior, vuelva el 

expediente al Despacho, y abónese la referida apelación, previas 

las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 

    (44201900828 01) 

                                                           
4 Inciso 4° del numeral 3° del art. 323 del C.G. del P.  



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL DE DECISIÓN  

  Bogotá, D. C., nueve de junio de dos mil veinte 

 
REF.: VERBAL de PROMOTORA TURISTICA DEL 
CARIBE S.A. contra OPERADORA APARTAHOTEL DE 
LAS AMERICAS LTDA. 

  RADICACIÓN 001-2018-78967-02 
 

 Magistrada Ponente Dra. LIANA AIDA LIZARAZO V. 

 
El Tribunal decide sobre el recurso de queja formulado por 

la parte actora, contra el auto del 27 de agosto de 2019, mediante el 

cual la Superintendencia de Industria y Comercio rechazó un recurso 

de apelación. 

 

ANTECEDENTES 

 

De la copia magnética allegada, se evidencia que, el actor 

junto con la demanda solicitó medidas cautelares, y por hallarlo 

procedente, el a quo ordenó en auto del 28 de noviembre de 2018 

prestar caución para respaldar los posibles perjuicios que se 

ocasionaran. 

 

Aportada la póliza por el demandante, el 31 de enero de 

2019 se decretaron las cautelas peticionadas, y se libraron los oficios 

respectivos. 
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Recurso de queja. Proceso Ejecutivo No. 034-2008-00503-03 

 
 
 
 

 

El demandado se notificó personalmente y en término 

presentó recurso de reposición y en subsidio apelación, los que 

fueron resueltos el 24 de marzo del mismo año en el que revocó los 

autos del 28 de noviembre de 2018 y 31 de enero de 2019. 

 

Contra ésta última determinación, el apoderado del 

demandante presentó recurso de reposición en subsidio apelación, 

los que fueron rechazados de plano el 27 de agosto de 2019, bajo el 

argumento de que el auto que resuelve una reposición no es 

susceptible de recurso alguno (art. 318 CGP); por ello, el actor formuló 

recurso de reposición y en subsidio queja, respecto del primera se 

mantuvo la decisión, y se concedió la queja que procede a resolver 

esta Corporación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por sabido se tiene que el recurso de queja tiene por 

objeto que el superior jerárquico, a instancia de parte legítima, 

conceda o no el recurso de apelación o el de casación que hubiese 

denegado el Juzgador de primera instancia o el Tribunal, según el 

caso, si éste fuere procedente, tal como se desprende del artículo 352 

del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, en esta instancia la decisión se 

circunscribirá a determinar si el auto acá apelado es susceptible o no 

de alzada, en la medida en que este Tribunal tiene competencia solo 

para ello y, por ende, no puede ser materia de su conocimiento cuanto 
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Recurso de queja. Proceso Ejecutivo No. 034-2008-00503-03 

 
 
 
 

 

se refiere a si el a quo acertó o no con la determinación que profirió 

mediante el auto citado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que el auto 

censurado no es susceptible del recurso de alzada. 

 

En efecto, memórese que notificado el demandado 

formuló recurso de reposición y en subsidio apelación contra los autos 

del 28 de noviembre de 2018 y 31 de enero de 2019, mediante los 

cuales se ordenó constituir una póliza y se decretó una medida 

cautelar.  

 

Los recursos fueron resueltos en auto del 24 de enero de 

2019 y se dispuso en la parte resolutiva, únicamente, revocar las 

providencias precitadas, más nada se dijo sobre denegar las cautelas 

solicitadas.  

 

Contra aquella disposición el demandante formuló recurso 

de reposición y en subsidio apelación los que fueron rechazados por 

improcedentes en auto del 27 de agosto de 2019, habida cuenta el 

auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso de 

conformidad con en el inciso 4, del artículo 318 del Código General 

del Proceso1; además, que el auto que resolvió la reposición (24 de 

enero de 2019) no tenía punto nuevo alguno.  

 

 
1 Art. 318 CGP “(…) El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 

respecto de los puntos nuevos. (…)” 
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Recurso de queja. Proceso Ejecutivo No. 034-2008-00503-03 

 
 
 
 

 

En ese orden de ideas, se colige que contra la decisión 

proferida el 27 de agosto de 2019 no cabe el recurso de apelación, 

dado que no encuentra en las providencias determinadas en el 

artículo 321 del Estatuto Procesal Civil, como tampoco en norma 

especial alguna de la codificación.  

 

  Así las cosas y teniendo en cuenta que las providencias 

son apelables en la medida en que están así taxativamente enlistadas 

por el legislador, debe afirmarse que el recurso de apelación 

propuesto no es procedente y por ende, debe declararse bien 

denegado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D. C. Sala Civil, RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar bien denegado el recurso de 

apelación interpuesto por los motivos expuestos en las consideraciones 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme devuélvase el expediente al 

despacho que lo remitió.  

 

 NOTIFÍQUESE 
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Declarativo 
Demandante: Gil Roberto Bareño Sánchez 
Demandado: Mezey Esteban e indeterminados 
Exp. 018-1994-21459-03 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veinte 

 

Para decidir lo pertinente con relación al dictamen pericial adosado al 

expediente cumple anotar, en primer lugar, que el término de un mes 

otorgado para su incorporación comenzó a correr a partir del 21 de 

febrero de 2020, esto es, el día siguiente de la notificación del 

proveído que resolvió la súplica contra el auto de pruebas en esta 

instancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 118 del Código 

General del Proceso, lo que quiere decir que, en principio, el plazo 

habría vencido el 21 de marzo en curso. Sin embargo, ante la 

suspensión ordenada por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, en este asunto los términos quedaron paralizados 

desde el 16 de marzo, o sea, restando 6 días para que se aportara el 

medio de convicción, cuya contabilización se retoma el 26 de mayo, lo 

que lleva a concluir que ese plazo inicial feneció el 1 de junio.  

 

Ahora bien, el artículo 117 ib., habilita la prórroga, por una sola vez, de 

los términos judiciales -como el otorgado en el decreto de la prueba-, 

siempre que la petición se realice con precedencia a la culminación del 

término inicial, de donde se desgaja que, al margen de las razones 

expuestas por Colbank en el escrito radicado el pasado 10 de marzo, 

el pedimento para ampliar el plazo es oportuno. Además, la situación 

por la que atraviesa la sociedad colombiana ante el hecho notorio de 

la emergencia oficialmente declarada, ha afectado a distintos sectores, 

así como limitado el tránsito y la movilidad de las personas, entre otras 

restricciones, acaso imprevisto e irresistible que motiva, que en el 

evento que la Sala unitaria tuviera que pronunciarse sobre esa 

solicitud, lo sería en el sentido de conceder un período adicional para 

la presentación del dictamen pericial oficiosamente ordenado.  

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

No obstante, como quiera que finalmente ese trabajo se aportó el 

pasado 4 de junio, el propósito perseguido con la solicitud de prórroga 

se satisfizo dentro de un período, por demás razonable, de cara a las 

dificultades, jurídicas y materiales, para su materialización, provocadas 

por las medidas adoptadas para la contención y prevención en el 

marco de la emergencia económica, social y ecológica, motivos por los 

que el Tribunal, 

 

RESUELVE 

 

Incorporar al expediente el dictamen pericial adosado el 4 de junio de 

2020 y correr traslado del mismo por el término de 3 días. 

 

Para la contradicción del dictamen el perito deberá asistir a la 

audiencia correspondiente, como lo dispone el artículo 228 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado  

(1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Declarativo 
Demandante: Gil Roberto Bareño Sánchez 
Demandado: Mezey Esteban e indeterminados 
Exp. 018-1994-21459-03 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veinte 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 121 del Código General 

del Proceso y ante la afectación de la prestación del servicio por la 

emergencia declarada, se prorroga el término para decidir la instancia 

hasta por 6 meses más, contados a partir del vencimiento inicial, para 

lo cual debe tenerse en cuenta reglado en el artículo 2 del Decreto 564 

de 2020, así como la suspensión ordenada por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura mediante los acuerdos 

PCSJA20-11517 y concordantes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado  

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 En cumplimiento de lo reglado en el artículo 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se concede al extremo apelante el término de 

cinco (5) días para que sustente el recurso, término que correrá a 

partir del día siguiente a la notificación de este proveído. Vencido dicho 

periodo, por secretaría córrase traslado a la contraparte de la 

sustentación, por el plazo previsto allí mismo. 

 

 Por otra parte, con fundamento en lo previsto en el inciso 6º del 

artículo 121 del Código General del Proceso, se prorroga el plazo para 

desatar la instancia en seis (6) meses, advirtiéndose que contra la 

presente determinación no proceso recurso alguno.  

 

(Original firmado) 

JULIÁN SOSA ROMERO 

MAGISTRADO 

37-201400661 01 

R.I. 14764 

mailto:des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

 

 

Ref.: ORDINARIO de NELLY PÉREZ 

MALDONADO contra REFINANCIA S.A.S. Exp. 2012-00340-02 

 

 

 

 
Conforme a lo dispuesto por la H. Corte Suprema 

de Justicia – Sala de Casación Civil en fallo de tutela del 3 de junio de la 

anualidad que avanza –STC3612 de 2020- comunicado vía correo electrónico 

el día 8 del presente mes y año, REQUIÉRASE al Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Bogotá, con el propósito que el término de un (1) día proceda a 

remitir el proceso de la referencia. Ofíciese  

 

Cumplido lo anterior, retornen las presentes 

diligencias a este Despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 
 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

 

 

REF: ORDINARIO de SIMULACIÓN de CÉSAR 

ANTONIO COBA SARMIENTO y otro contra MARTHA YANETH VEGA 

CIFIENTES y RUBIELA CIFUENTES. Exp. 2013-00126-01. 

 

 

 

 

Atendiendo al contenido del inciso 3° del artículo 14 

del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 expedido por el Presidente de la 

República, en uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política en concordancia con 

la Ley 137 de 1994 y el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, por el cual se 

declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional, se dispone:  

 

CORRASE TRASLADO a la parte apelante por el 

término de cinco (5) días para que sustente su recurso de alzada, vencidos los 

cuales el no recurrente deberá descorrer, si ha bien lo tiene, el correspondiente 

traslado, los cuales comenzaran a contabilizarse desde la notificación de esta 

determinación a las partes. En caso de apelación de ambas partes el traslado 

será simultáneo. 

 

Concurrente con lo antes señalado, los profesionales 

del derecho deberán dar estricto cumplimiento al numeral 14 del artículo 77 

del Código General del Proceso, so pena de imposición de multa, en los 

términos allí previstos.  

 

Para efecto de dar la plena garantía del debido 

proceso y derecho de defensa a las partes, por Secretaría NOTIFÍQUESE a 

los apoderados de los intervinientes las determinaciones que se adopten en el 

marco de la norma reseñada vía correo electrónico, empero en todo caso de no 

llegar a obrar la misma en el expediente, pese a ser una obligación de los 

togados, remítanse las comunicaciones correspondientes a la dirección física 

que hayan informado en el expediente o en el Registro Nacional de Abogados.  

 

A su turno, las partes contendientes deberán dirigir 

sus escritos o memoriales con destino a este asunto al correo electrónico del 



 

 

 

Exp. 2013-00338-01 Auto ordena correr traslado para sustentar recurso .  2 

 

 

Secretario Judicial de esta Corporación 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia del mismo a la 

escribiente encargada de los procesos del suscrito Magistrado 

mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes 

diligencias inmediatamente al despacho con informe pormenorizado de 

Secretaría y, para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

 

 

REF: ORDINARIO REIVINDICATORIO de. 

de ALBERTO ROJAS FRANKY en calidad de heredero de MANUEL 

ANTONIO ROJAS FRANKY contra LEONOR GARCÍA PULIDO. Exp. 015-

2013-00481-02.  

 

 

 

 

1.- Se ADMITE en el efecto SUSPENSIVO el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia dictada el 19 de febrero de 2020 (fls, 203 a 204 c. 1) en el Juzgado 

48 Civil del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia. 

 

2.- Se requiere a las partes para que informen al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala Civil 

sectribsupbta02@cendoj.ramajudicial.gov.co las direcciones electrónicas 

actualizadas en las que recibirán notificaciones.  

 

3.-En firme vuelva el expediente al Despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 En cumplimiento de lo reglado en el artículo 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se concede al extremo apelante el término de 

cinco (5) días para que sustente el recurso, término que correrá a 

partir del día siguiente a la notificación de este proveído. Vencido dicho 

periodo, por secretaría córrase traslado a la contraparte de la 

sustentación, por el plazo previsto allí mismo. 

 

 Por otra parte, con fundamento en lo previsto en el inciso 6º del 

artículo 121 del Código General del Proceso, se prorroga el plazo para 

desatar la instancia en seis (6) meses, advirtiéndose que contra la 

presente determinación no proceso recurso alguno.  

 

(Original firmado) 

JULIÁN SOSA ROMERO 

MAGISTRADO 

24-201700397 00 

R.I. 14759 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

 

 

REF: VERBAL de RENDICIÓN DE CUENTAS de 

CARLOS RONCANCIO contra MARCEL SILVA ROMERO. Exp. 2017-00201-

01. 

 

 

 

 

Atendiendo al contenido del inciso 3° del artículo 14 

del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 expedido por el Presidente de la 

República, en uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política en concordancia con 

la Ley 137 de 1994 y el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, por el cual se 

declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional, se dispone:  

 

CORRASE TRASLADO a la parte apelante por el 

término de cinco (5) días para que sustente su recurso de alzada, vencidos los 

cuales el no recurrente deberá descorrer, si ha bien lo tiene, el correspondiente 

traslado, los cuales comenzaran a contabilizarse desde la notificación de esta 

determinación a las partes. En caso de apelación de ambas partes el traslado 

será simultáneo. 

 

Concurrente con lo antes señalado, los profesionales 

del derecho deberán dar estricto cumplimiento al numeral 14 del artículo 77 

del Código General del Proceso, so pena de imposición de multa, en los 

términos allí previstos.  

 

Para efecto de dar la plena garantía del debido 

proceso y derecho de defensa a las partes, por Secretaría NOTIFÍQUESE a 

los apoderados de los intervinientes las determinaciones que se adopten en el 

marco de la norma reseñada vía correo electrónico, empero en todo caso de no 

llegar a obrar la misma en el expediente, pese a ser una obligación de los 

togados, remítanse las comunicaciones correspondientes a la dirección física 

que hayan informado en el expediente o en el Registro Nacional de Abogados.  

 

A su turno, las partes contendientes deberán dirigir 

sus escritos o memoriales con destino a este asunto al correo electrónico del 



 

 

 

Exp. 2017-00201-01 Auto ordena correr traslado para sustentar recurso .  2 

 

Secretario Judicial de esta Corporación 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia del mismo a la 

escribiente encargada de los procesos del suscrito Magistrado 

mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes 

diligencias inmediatamente al despacho con informe pormenorizado de 

Secretaría y, para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

 

 

REF: EJECUTIVO de FLORALBA MENDOZA 

PULIDO contra NUBIA YANETH VILLAMARÍN CÁRDENAS y SAMUEL 

SUÁREZ VARGAS. Exp. 2017-00258-01. 

 

 

 

 

Atendiendo al contenido del inciso 3° del artículo 14 

del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 expedido por el Presidente de la 

República, en uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política en concordancia con 

la Ley 137 de 1994 y el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, por el cual se 

declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional, se dispone:  

 

CORRASE TRASLADO a la parte apelante por el 

término de cinco (5) días para que sustente su recurso de alzada, vencidos los 

cuales el no recurrente deberá descorrer, si ha bien lo tiene, el correspondiente 

traslado, los cuales comenzaran a contabilizarse desde la notificación de esta 

determinación a las partes. En caso de apelación de ambas partes el traslado 

será simultáneo. 

 

Concurrente con lo antes señalado, los profesionales 

del derecho deberán dar estricto cumplimiento al numeral 14 del artículo 77 

del Código General del Proceso, so pena de imposición de multa, en los 

términos allí previstos.  

 

Para efecto de dar la plena garantía del debido 

proceso y derecho de defensa a las partes, por Secretaría NOTIFÍQUESE a 

los apoderados de los intervinientes las determinaciones que se adopten en el 

marco de la norma reseñada vía correo electrónico, empero en todo caso de no 

llegar a obrar la misma en el expediente, pese a ser una obligación de los 

togados, remítanse las comunicaciones correspondientes a la dirección física 

que hayan informado en el expediente o en el Registro Nacional de Abogados.  

 

A su turno, las partes contendientes deberán dirigir 

sus escritos o memoriales con destino a este asunto al correo electrónico del 



 

 

 

Exp. 2017-00258-01 Auto ordena correr traslado para sustentar recurso .  2 

 

 

Secretario Judicial de esta Corporación 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia del mismo a la 

escribiente encargada de los procesos del suscrito Magistrado 

mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes 

diligencias inmediatamente al despacho con informe pormenorizado de 

Secretaría y, para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 Se declara sin valor y efecto la convocatoria a audiencia señalada 

en auto fechado 4 de junio de la presente anualidad. 

 

 En cumplimiento de lo reglado en el artículo 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se concede al extremo apelante el término de 

cinco (5) días para que sustente el recurso, término que correrá a 

partir del día siguiente a la notificación de este proveído. Vencido dicho 

periodo, por secretaría córrase traslado a la contraparte de la 

sustentación, por el plazo previsto allí mismo. 

 

 Por otra parte, con fundamento en lo previsto en el inciso 6º del 

artículo 121 del Código General del Proceso, se prorroga el plazo para 

desatar la instancia en seis (6) meses, advirtiéndose que contra la 

presente determinación no proceso recurso alguno.  

 

(Original firmado) 

JULIÁN SOSA ROMERO 

MAGISTRADO 

21-201700523 02 

R.I. 14765 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

 

 

REF: VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL de JULIO BEDOYA HURTADO contra DETERGENTES 

LTDA y SEGUROS BOLÍVAR S.A. Exp. 2018-00164-01. 

 

 

 

 

Atendiendo al contenido del inciso 3° del artículo 14 

del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 expedido por el Presidente de la 

República, en uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política en concordancia con 

la Ley 137 de 1994 y el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, por el cual se 

declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional, se dispone:  

 

CORRASE TRASLADO a la parte apelante por el 

término de cinco (5) días para que sustente su recurso de alzada, vencidos los 

cuales el no recurrente deberá descorrer, si ha bien lo tiene, el correspondiente 

traslado, los cuales comenzaran a contabilizarse desde la notificación de esta 

determinación a las partes. En caso de apelación de ambas partes el traslado 

será simultáneo. 

 

Concurrente con lo antes señalado, los profesionales 

del derecho deberán dar estricto cumplimiento al numeral 14 del artículo 77 

del Código General del Proceso, so pena de imposición de multa, en los 

términos allí previstos.  

 

Para efecto de dar la plena garantía del debido 

proceso y derecho de defensa a las partes, por Secretaría NOTIFÍQUESE a 

los apoderados de los intervinientes las determinaciones que se adopten en el 

marco de la norma reseñada vía correo electrónico, empero en todo caso de no 

llegar a obrar la misma en el expediente, pese a ser una obligación de los 

togados, remítanse las comunicaciones correspondientes a la dirección física 

que hayan informado en el expediente o en el Registro Nacional de Abogados.  

 

A su turno, las partes contendientes deberán dirigir 

sus escritos o memoriales con destino a este asunto al correo electrónico del 



 

 

 

Exp. 2013-00338-01 Auto ordena correr traslado para sustentar recurso .  2 

 

Secretario Judicial de esta Corporación 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia del mismo a la 

escribiente encargada de los procesos del suscrito Magistrado 

mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes 

diligencias inmediatamente al despacho con informe pormenorizado de 

Secretaría y, para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE. 
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Declarativo 
Demandante: Gil Roberto Bareño Sánchez 
Demandado: Mezey Esteban e indeterminados 
Exp. 018-1994-21459-03 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veinte 

 

Para decidir lo pertinente con relación al dictamen pericial adosado al 

expediente cumple anotar, en primer lugar, que el término de un mes 

otorgado para su incorporación comenzó a correr a partir del 21 de 

febrero de 2020, esto es, el día siguiente de la notificación del 

proveído que resolvió la súplica contra el auto de pruebas en esta 

instancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 118 del Código 

General del Proceso, lo que quiere decir que, en principio, el plazo 

habría vencido el 21 de marzo en curso. Sin embargo, ante la 

suspensión ordenada por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, en este asunto los términos quedaron paralizados 

desde el 16 de marzo, o sea, restando 6 días para que se aportara el 

medio de convicción, cuya contabilización se retoma el 26 de mayo, lo 

que lleva a concluir que ese plazo inicial feneció el 1 de junio.  

 

Ahora bien, el artículo 117 ib., habilita la prórroga, por una sola vez, de 

los términos judiciales -como el otorgado en el decreto de la prueba-, 

siempre que la petición se realice con precedencia a la culminación del 

término inicial, de donde se desgaja que, al margen de las razones 

expuestas por Colbank en el escrito radicado el pasado 10 de marzo, 

el pedimento para ampliar el plazo es oportuno. Además, la situación 

por la que atraviesa la sociedad colombiana ante el hecho notorio de 

la emergencia oficialmente declarada, ha afectado a distintos sectores, 

así como limitado el tránsito y la movilidad de las personas, entre otras 

restricciones, acaso imprevisto e irresistible que motiva, que en el 

evento que la Sala unitaria tuviera que pronunciarse sobre esa 

solicitud, lo sería en el sentido de conceder un período adicional para 

la presentación del dictamen pericial oficiosamente ordenado.  

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

No obstante, como quiera que finalmente ese trabajo se aportó el 

pasado 4 de junio, el propósito perseguido con la solicitud de prórroga 

se satisfizo dentro de un período, por demás razonable, de cara a las 

dificultades, jurídicas y materiales, para su materialización, provocadas 

por las medidas adoptadas para la contención y prevención en el 

marco de la emergencia económica, social y ecológica, motivos por los 

que el Tribunal, 

 

RESUELVE 

 

Incorporar al expediente el dictamen pericial adosado el 4 de junio de 

2020 y correr traslado del mismo por el término de 3 días. 

 

Para la contradicción del dictamen el perito deberá asistir a la 

audiencia correspondiente, como lo dispone el artículo 228 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado  

(1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Declarativo 
Demandante: Gil Roberto Bareño Sánchez 
Demandado: Mezey Esteban e indeterminados 
Exp. 018-1994-21459-03 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veinte 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 121 del Código General 

del Proceso y ante la afectación de la prestación del servicio por la 

emergencia declarada, se prorroga el término para decidir la instancia 

hasta por 6 meses más, contados a partir del vencimiento inicial, para 

lo cual debe tenerse en cuenta reglado en el artículo 2 del Decreto 564 

de 2020, así como la suspensión ordenada por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura mediante los acuerdos 

PCSJA20-11517 y concordantes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado  

(2) 
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Magistrado  
LUIS ROBERTO SUAREZ GONZALEZ  
HONORABLE TRIBUNAL SALA CIVIL DE BOGOTÁ  
 
 
 

REFERENCIA 100131030-18-1994-2459-003 
 
 
ROBERTO CHARRIS REBELLON actuando en mi calidad de 
representante legal de la sociedad Colbank S.A., respetuosamente le 
manifiesto que adjunto a este escrito el dictamen pericial ordenado por 
su despacho en auto anterior, con lo que le damos cumplimiento al 
mismo.   
 
 
De usted, 
 
 
 
 
ROBERTO CHARRIS REBELLON  
C.C. 79.233.607 de Bogotá  
T.P. 43.881 del C.S de la J.  



Dictamen pericial 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala 
Civil 
Proceso de pertenencia Rad. No. 
1994-21459 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Insumos documentales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.1 Folios de matrícula inmobiliaria (FMI) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1 50N-132969, con fecha de expedición del 24 de marzo de 2020, 

correspondiente al predio Bihar y que en este dictamen se denominará 

indistintamente «Bihar matriz».   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2 50N-375821, con fecha de expedición del 3 de diciembre de 2019, 

correspondiente al predio «Bihar A».  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 50N-412750, con fecha de expedición del 8 de mayo de 2014 

correspondiente al predio «Bihar B». 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4 50N-316885, con fecha de expedición del 17 de marzo de 2020, 

correspondiente al predio «Los Arrayanes» o «Yerbabuena», colindante del 

predio Bihar matriz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.5 50N-20341326, con fecha de expedición del 17 de octubre de 

2014, correspondiente al predio «Las Mercedes», colindante del 

predio Bihar B. 
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CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: SUBA  VEREDA:  SUBA

FECHA APERTURA: 02-07-1998  RADICACIÓN: 1998-44163  CON: ESCRITURA  DE: 18-06-1998

CODIGO CATASTRAL: AAA0141DJDMCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1288 de fecha 18-06-98 en NOTARIA 39 de SANTAFE DE BOGOTA LOTE con area de 8.591.55 M2. (SEGUN DECRETO

1711 DE JULIO 6/84).

COMPLEMENTACION:

CONGREGACION DE DOMINICAS DE NUESTRA SE/ORA DEL SANTISIMO ROSARIO,ADQUIRIO POR COMPRA A MEZEY ESTEBAN,POR ESCRITURA

5046 DEL 21-12-70 NOTARIA 8 DE BOGOTA,REGISTRADA EL 25-01-71 AL FOLIO 050-375821.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

3) SIN.DIR. NUEVO SAN ANTONIO (DIRECCION CATASTRAL)

2) NUEVO SAN ANTONIO (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION LOTE DE TERRRENO
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 375821
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-07-1998 Radicación: 1998-44163

Doc: ESCRITURA 1288 del 18-06-1998  NOTARIA 39 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $150,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA PARCIAL AREA 8.591.55 M2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONGREGACION DE DOMINICAS DE NUESTRA SE/ORA DEL SANTISIMO ROSARIO       
A: POLLOS SOBERANO LTDA. NIT# 8913034250X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-06-2000 Radicación: 2000-33850

Doc: ESCRITURA 438 del 21-03-2000  NOTARIA 39 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 913 ENGLOBE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: LOPEZ PI/EROS FERNANDO  CC# 19485290    17.27 % 
A: LOPEZ PI/EROS LUIS EDUARDO  CC# 19401474    17.27 % 
A: LOPEZ PI/EROS MARIA ELVIRA  CC# 52005654    17.27 % 
A: PI/EROS DE LOPEZ ELVIRA  CC# 23617881    17.27 % 
A: POLLOS SOBERANO S.A.   X   30.92 % 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-06-2000 Radicación: 2000-33853

Doc: ESCRITURA 920 del 07-06-2000  NOTARIA 39 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $ 
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1.6 50N-20317947, con fecha de expedición del 23 de marzo de 
2020, derivado del predio Bihar A. 
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ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION A LA ESC.438 DEL 21-03-2000,NOT.39 DE SANTAFE DE BOGOTA EN CUANTO EL NUMERO DE

MATRICULAS CORREPONDIENTE A LOS LOTES A ENGLOBAR 316885 Y 20317947. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: LOPEZ PI/EROS FERNANDO  CC# 19485290 X    

A: LOPEZ PI/EROS LUIS EDUARDO  CC# 19401474 X    

A: LOPEZ PI/EROS MARIA ELVIRA  CC# 52005654 X    

A: PI/EROS DE LOPEZ ELVIRA  CC# 23617881 X    

A: POLLOS SOBERANO S.A.   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

 -> 20341326
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-9489 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 03-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 1999-44928 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-150903            FECHA: 23-03-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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1.7 50N-20324380, con fecha de expedición del 13 de enero de 2015, 
correspondiente al predio «Nuevo San Antonio», derivado del 
predio Bihar A. 
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2. Escrituras públicas 
 

 

 

 

 

 

 

2.1 Del folio de matrícula No. 50N-132969 (predio Bihar matriz): 
 

2.1.1 Escritura pública No. 1190 del 15 de marzo de 1955 de la 
Notaría 4 de Bogotá D.C. (1) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





Usuario
Nota adhesiva
plano del ingeniero villegas









Usuario
Nota adhesiva
calle

Usuario
Nota adhesiva
faja de 10 metros



Usuario
Nota adhesiva
20 metros

Usuario
Nota adhesiva
de igual dimensión













 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.2 Escritura pública No. 4907 del 27 de agosto de 1958 de la 

Notaría 4 de Bogotá D.C. (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





Usuario
Nota adhesiva
plano del ingeniero villegas









Usuario
Nota adhesiva
una faja de 10 metros

Usuario
Nota adhesiva
area de 5 fanegadas





Usuario
Nota adhesiva
faja



Usuario
Nota adhesiva
20 metros













 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.3 Escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la 

Notaría 8 de Bogotá D.C. (3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Usuario
Nota adhesiva
se protocoliza el plano de 1969 del ing R. Ivaldi



Usuario
Nota adhesiva
area bihar A











 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.4 Escritura pública No. 2724 del 29 de agosto de 1977 de la 
Notaría 8 de Bogotá D.C. (4) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 















 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2 Del folio de matrícula No. 50N-375821 (predio Bihar A):  
 

2.2.1 Escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la 
Notaría 8 de Bogotá D.C. (incluida en sección anterior).  Ver 
escritura adjunta en ítem 2.1.3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.3 Del folio de matrícula No. 50N-214750 (predio Bihar B): 

 
2.3.1 Escritura pública No. 2724 del 29 de agosto de 1977 de la 

Notaría 8 de Bogotá D.C. (incluida en sección anterior). Se 
adjunta en ítem 2.1.4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
3. Planos protocolizados con las escrituras públicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 Plano topográfico del predio Bihar matriz, elaborado por el 
ingeniero Dr. D. Villegas N. en marzo de 1955 y 
protocolizado con la escritura pública No. 1190 del 15 de 
marzo de 1955 y con la escritura pública No. 4907 del 27 de 
agosto de 1958.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Ilustración 2. Imagen del plano elaborado por el ingeniero Dr. D. Villegas N., protocolizado con la escritura 

pública 4907 de 1958.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 Plano topográfico del predio Bihar matriz, elaborado por el 
ingeniero Dr. R. Ivaldi en mayo de 1969 y protocolizado con 
la escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970.  
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WILSON SUÁREZ MERCHÁN 

INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA  

ESPECIALISTA EN AVALÚOS 

 

 
MATRICULA PROFESIONAL: 25222 - 45170 DE CUNDINAMARCA 

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES DE FEDELONJAS – R.N.A  904 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES – RAA - AVAL–79382241 Expedido por la A.N.A. 

 

PERFIL PROFESIONAL 

 
Ingeniero Catastral y Geodesta de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en 1992, con 
especialización en Avalúos de la misma universidad en el año 2006. Desde el año 1990 me he 
desempeñado como director y asesor de importantes entidades en la valoración, al igual que 
consultor en el tema de gestión predial y temas inmobiliarios.  
 
He desempeñado labores de gerencia, dirección coordinación y avaluador de proyectos para 
importantes instituciones como La Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá y la Federación 
Colombiana de Lonjas de Propiedad Raíz - FEDELONJAS, además de múltiples contratos para 
la firma AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S APRA S.A.S, firma afiliada a la 
Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá, de la cual soy gerente y representante legal. 
 
- Miembro del Concejo  Directivo y de la Junta técnica de Avalúos Corporativos de la Lonja de 

Propiedad Raíz de Bogotá, para en el período 2002-2005 y 2007-2020 
 

- Asesor de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá en el estudio El Valor del Suelo Urbano en 
Bogotá para los años 1999 a 2014. 
 

- Conferencista en el tema de Avalúos Masivos en la Pontificia Universidad Javeriana, dentro 
del Diplomado en Avalúos, para el año 2001. 
 

- Avaluador externo de avalúos comerciales y administrativos del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi entre los años 1999 a 2007. 
 

- Director del departamento de avalúos de la firma Camacho & Asociados Ltda., desde el año 
1993 hasta 1999. 
 

- Contratista, supervisor y asesor de los Catastros de Bogotá y de Cali en el tema valuatorio y 
procesos de actualización catastral desde el año de 1998 hasta 2014. 
 

- Asesor en temas de prediales y de avalúos de importantes entidades públicas y privadas 
como: Secretaria de Hacienda Distrital, Programa De Las Naciones Unidas Para El 
Desarrollo–PNUD, Coca Cola, Genfar, Consultoría Colombiana, Telefónica, Codensa, 



 

 
 

Emgesa, Nissan, Fraco, Porvenir, Secretaria Distrital de Integración Social, Superintendencia 
de Notariado y Registro  y Caja de Vivienda Popular entre otras 
 

- Perito Auxiliar de la Justicia y de la DIAN entre los años 1995 y 2010. 
 

 
A continuación, realizo un breve resumen de la experiencia y algunos de los proyectos de los 
cuales he sido director de proyecto: 
 
 

AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S, APRA S.A.S 
Firma Miembro de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá 
Gerente y representante legal 
Junio de 1999  - enero de 2020 

 

FEDERACION COLOMBIANA DE LONJAS DE PROPIEDAD RAIZ - FEDELONJAS 

Cargo:        Director de Proyecto 
Contrato PN-DIRAF N° 06-7-10154-08 de 2008, suscrito con la POLICIA NACIONAL, para la 
elaboración de los avalúos comerciales corporativos de 415 inmuebles de propiedad de la Policía 
Nacional localizados en diferentes sectores del territorio nacional. 
 

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL:  

Cargo:        Consultor  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Contrato de consultaría Nº 070000-1165-0-2006 de 2006, para la ejecución de 1800 avalúos 
comerciales de predios urbanos en la ciudad de Bogotá D.C., para la determinación de la muestra 
maestra del INDICE DE VALORACION URBANA DEL DISTRITO CAPITAL 

 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO, PNUD  

Cargo:        Consultor 
Contrato COL/043/042 Atlas 00012081 de 2005 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Ejecución de 1800 avalúos comerciales de igual número de predios, para efectos de la 
determinación de la muestra maestra del IVIUR del Distrito Capital de Bogotá, por solicitud de la 
Secretaria de Hacienda Distrital. 
 

MUNICIPIO SANTIAGO  DE CALI  DEPARTAMENTO  DE HACIENDA MUNICIPAL   

Cargo:    Consultor contrato 4331.0.26.1.1212 de 2013  
Prestación  los  servicios  profesionales especializados  a la Subdirección  de Catastro  en las 
actividades correspondientes a la definición  de las capas físicas y  económicas de los barrios que 
componen las comunas  08, 12 , 13 Y 14,  del  área urbana del  Municipio  de Santiago  de Cali en 
el marco del proceso de Actualización catastral del municipio. Agosto a diciembre de 2013.  

 



 

 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
Cargo:    contratista, supervisor y asesor 

 

Funciones desarrolladas en algunos de los contratos suscritos con Catastro Distrital   

- Determinación de zonas homogéneas físicas y geoeconómicas en los procesos de formación, 
actualización y conservación del Catastro. 

- Determinación de los avalúos catastrales para el Distrito Capital 
- Elaboración de avalúos comerciales administrativos. 
- Revisión de avalúos catastrales de predios ubicados en el Distrito Capital. 
- Supervisión de avalúos para el cálculo del efecto plusvalía  
- Perito avaluador de encuestas 
Período Abril de 1998 – enero de 2015  
Contratos Nos. 605 de 1998, 083 de 1999, 033 de 2000, 018 de 2001, 085 de 2002, 0431 de 2003, 
0304 de 2004, 017 de 2005 ,187 de 2006,133 de 2008,  217 de 2009, 401 de 2010, 134 de 2011, 

 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI  - IGAC 
Perito avaluador externo a nivel nacional 

Funciones: Elaboración de avalúos comerciales urbanos y rurales de inmuebles de entidades 
oficiales y avalúos administrativos  
Período Noviembre de 1999 – diciembre de 2009  
(Ordenes de servicio 246 de 1999, 10034300 de 2000, 10048200 de 2001, 10022100 de 2001, 
10027802 de 2002, Contrato 608 de 2003, Orden de Servicio Nº 952 de 2004, contrato 1643 de 
2005, Orden de servicio 1092 de 2005, contrato 2013 de 2006, contrato 2540 de 2007, contrato 2838 
de 2008 y contrato 6314 de 2009). 

Experiencia como director de proyecto avalúos para los siguientes proyectos: 
 

CONSULTORÍA COLOMBIANA S.A.  
Contrato No. C.E 287-2014  efectuar los estudios de valor comercial del suelo, construcciones, 
cultivos y maderables más representativos del área de ubicación del trazado propuesto para la 
construcción de los proyectos: línea Cerromatoso -  El Copey- Conexiones subestación Rio Cardona 
“Rico” y “Coli” a través de la metodología de zonas homogéneas físicas y geoeconómica. 500kv, 379 

km. Junio 26 a julio 16 de 2014.  
 

INGETEC INGENIERIA & DISEÑO S.A 
Contrato No. SCI-2011-0017 para la determinación de valores de referencia (rango de valor) del 
suelo para el trazado del Proyecto Vial “RUTA DEL SOL SECTORIII”. Proyecto a desarrollar entre 
el Municipio de Ciénaga (Magdalena) – Curumani y Carmen de Bolívar- Valledupar (cesar). 
 

LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE BOGOTA  
Contrato para la elaboración de unas tablas en las cuales se pueda determinar el valor a 
indemnizar por derecho de servidumbre en la totalidad de los predios afectados por el sistema de 
transporte de TGI S.A. E.S.P, así como el valor a indemnizar por concepto de daños ocasionados 



 

 
 

con la construcción, operación y mantenimiento de los gasoductos (3609 kms de servidumbres 
de gasoductos a nivel nacional). Octubre a diciembre de  
 
 

ISA INTERCOLOMBIA 
Contrato Prestación de Servicios 1400000464 para  realizar los avalúos  y la gestión predial 
inmobiliaria de las subestaciones y sedes legalizadas en todo el territorio nacional. Agosto  de 2014. 
 

EMPRESA DE ENERGÍA DE CUNDINAMARCA E.E.C  
Orden de servicios  5600004750 – 2013 servicio  de avalúos comerciales, levantamiento 
topográfico y  estudio de títulos a favor de la EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA.  

 

 

 

 

 

 

 

WILSON SUÁREZ MERCHÁN 
Bogotá D.C, enero de 2020 
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Dictamen pericial 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil 
Proceso de pertenencia Rad. No. 1994-21459 

 
 
 
Bogotá D.C., 29 de mayo de 2020 
 
 
Honorable Magistrado  
LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL  
Ciudad.  
 
 
 

Ref.: Proceso de pertenencia Rad. No. 1994-21459. GIL ROBERTO BAREÑO SÁNCHEZ vs. 
ESTEBAN MEZEY e indeterminados.   
 
 
 
Asunto: Rendición dictamen pericial.  
 
 
A continuación, se rinde el dictamen pericial encomendado a la firma AVALUADORES 
PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S. – APRA S.A.S. y su representante legal Ing. Wilson 
Suarez Merchán, en original y con copia en CD.  
 
Quedo atento para resolver cualquier inquietud sobre el particular.  
 
 
 
 
Cordialmente, 
  
 
 

 
WILSON SUÁREZ MERCHÁN 
Representante Legal 

 
 
 
 
 

http://www.apra.com.co/
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RESPUESTA AL CUESTIONARIO FORMULADO POR EL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL 

1.- Primera pregunta: Determinar los linderos y área del predio identificado con matrícula 50N-132969 

2.- Segunda pregunta: Establecer los linderos y área del inmueble con matrícula 50N-375821 que es 

producto de compra parcial sobre el bien señalado en el numeral anterior 

3.- Tercera pregunta: A partir de este dato, identificar cuál fue el área que quedó asignada al folio 50N-

132969 la cual deberá ser contrastada con la compra parcial con la cual se dio apertura a la matrícula 

50N-412750 con el fin de comprobar si se trata de la misma cantidad de terreno y tiene los mismos 

límites 

4.- Cuarta pregunta: Identificar a qué folio de matrícula inmobiliaria pertenecen el área y linderos 

especificados por la juez de primera instancia en audiencia del 4 de julio de 2019 

5.- Quinta pregunta: Presentar un gráfico que representen las áreas ocupadas por las matrículas 50N- 

132969, 50N-375821 y 50N-412750, y el segmento identificado en la diligencia del 4 de julio de 2019, con 

convenciones que permitan diferenciar cada uno de los espacios en que se encuentra los referidos 

inmuebles. En caso de sobreponerse deberán hacerse las aclaraciones correspondientes 

- Presentación del gráfico solicitado por el H. Tribunal 

CONCLUSIONES 

ANEXOS 

Presentación AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S 

Hoja de vida de WILSON SUAREZ MERCHAN y soportes.

http://www.apra.com.co/


 

Dir: Carrera 11# 71-41 Of. 607 Bogotá D.C. 
Tels.: 3177859 / 8017801 

web: www.apra.com.co – e-mail: info@apra.com.co 
 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 
El honorable magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala Civil, Dr. 
Luis Roberto Suárez González, mediante auto del día 13 de noviembre de 2019, decretó de oficio 
un dictamen pericial a cargo de Colbank S.A. y DMG Holding S.A., intervinientes dentro del 
proceso de pertenencia con radicado número 1994-21459.  
 
A fin de dar cumplimiento al encargo del Despacho, los intervinientes celebraron un contrato de 
prestación de servicios con AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S. – APRA 
S.A.S., que tiene por objeto la realización de dicho dictamen pericial.   
 
JURAMENTO  
 
En consideración a los requerimientos del artículo 226 del Código General del Proceso, yo, 
WILSON SUÁREZ MERCHÁN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.382.241 de Bogotá D.C., en mi calidad de representante legal de 
AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S. – APRA S.A.S., con NIT 830.022.382-4, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que la firma que represento y su personal no se 
encuentra incurso en causal de impedimento ni de exclusión para actuar como perito en el proceso 
de pertenencia con radicado No. 1994-21459, de GIL ROBERTO BAREÑO SÁNCHEZ contra 
ESTEBAN MEZEY E INDETERMINADOS.  
 
Adicionalmente declaro que la firma que represento y su personal ha actuado con lealtad y 
fidelidad en el desempeño de la labor encomendada, con objetividad e imparcialidad, tomando en 
consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a 
cualquiera de las partes.  
 
IDONEIDAD 
 
AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S. – APRA S.A.S. cuenta con una amplia 
experiencia y con el conocimiento necesario para rendir el dictamen pericial encomendado, al 
haber participado como perito ante diversos Juzgados y Tribunales. Así mismo tiene una vasta 
trayectoria y experiencia de veinte (20) años en los campos de ingeniería y consultoría en 
valuación, inventarios y procesos prediales.  
 
Como anexo se hace una breve presentación de la firma y de la experiencia del representante 
legal WILSON SUAREZ MERCHAN en la rendición de dictámenes periciales ante Despachos 
Judiciales, particularmente en procesos semejantes al que motiva esta experticia:  
 
 
 
ALCANCE DE LA PRUEBA PERICIAL DECRETADA  
 
El dictamen pericial decretado por el honorable magistrado, Dr. Luis Roberto Suárez González, 
tiene como alcance el siguiente cuestionario incluido en el mencionado auto de 13 de noviembre 
de 2019:   
 

1. Determinar los linderos y área del predio identificado con matrícula 50N-132969. 
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2. Establecer los linderos y área del inmueble con matrícula 50N-375821 que es 
producto de compra parcial sobre el bien señalado en el numeral anterior. 

 

3. A partir de ese dato, identificar cuál fue el área que quedó asignada al folio 50N-
132969 la cual deberá ser contrastada con la compra parcial con la cual se dio 
apertura a la matrícula 50N-412750 con el fin de comprobar si se trata de la misma 
cantidad de terreno y tiene los mismos límites. 

 

4. Identificar a qué folio de matrícula inmobiliaria pertenecen el área y linderos 
especificados por la juez de primera instancia en audiencia del 4 de julio de 2019. 

 

5. Presentar un gráfico que representen las áreas ocupadas por las matrículas 50N-
132969, 50N-375821 y 50N-412750, y el segmento identificado en la diligencia del 4 
de julio de 2019, con convenciones que permitan diferenciar cada uno de los espacios 
en que se encuentra los referidos inmuebles. En caso de sobreponerse deberán 
hacerse las aclaraciones correspondientes. 

  
IDENTIFICACION DEL ÁREA DE ESTUDIO 
 

El área de estudio se localiza en área urbana de la ciudad de Bogotá, en el costado occidental de 
la Autopista del Norte a la altura de la calle 193, como se observa en la ilustración 1. 
 

 
Ilustración 1. Localización de los predios objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia con datos del 

Distrito Capital. 

 

 

 

PREDIO DE ESTUDIO 
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OBJETIVOS 
 

⚫ Emitir un dictamen pericial y acompañar la posterior sustentación del mismo 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Civil.  

 

⚫ Realizar la reconstrucción e investigación predial de los linderos y áreas de los 
inmuebles identificados con las matrículas 50N-132969, 50N-375821 y 50N-412750, 
ubicados a la altura de la calle 193 con la Autopista del Norte. 

 
 
INSUMOS E INFORMACION SUMINISTRADA  
 
Los insumos e información suministrada se presumen ciertos y oportunos. Además, se indica que 
las imprecisiones que puedan presentar no son responsabilidad del perito y su alcance no abarca 
conceptos jurídicos. Estos insumos son la base para las consultas y el desarrollo de los 
interrogantes planteados por el H. Tribunal, conforme se evidencia en las páginas siguientes.  
 
Los insumos e información fueron clasificados en “documentales”, “técnicos” y “otros”, y se 
discriminan así:  
 
. – Insumos documentales 
 
Folios de matrícula inmobiliaria (FMI) 
 
Fueron consultados y analizados los siguientes folios de matrícula inmobiliaria, los cuales 
corresponden al objeto del dictamen decretado por H. Tribunal:  
 

- 50N-132969, con fecha de expedición del 24 de marzo de 2020, correspondiente al predio 
Bihar y que en este dictamen se denominará indistintamente «Bihar matriz».   

- 50N-375821, con fecha de expedición del 3 de diciembre de 2019, correspondiente al 
predio «Bihar A».  

- 50N-412750, con fecha de expedición del 8 de mayo de 2014 correspondiente al predio 
«Bihar B». Respecto de este, no fue posible obtener una versión más reciente del FMI1. No 
obstante, el analizado es útil y pertinente para los fines de este dictamen, en cuanto recoge 
la situación registral del predio Bihar B para la época de presentación de la demanda que 
dio inicio al proceso con radicado No. 1994-21459, así como para la época de la sustitución 
de la demanda, en 2011.  

 
Adicionalmente, fue necesario consultar otros folios de matrícula, para una comprensión integral 
del asunto:  
 

- 50N-316885, con fecha de expedición del 17 de marzo de 2020, correspondiente al predio 
«Los Arrayanes» o «Yerbabuena», colindante del predio Bihar matriz.   

 
1 En efecto, en marzo de 2020 se efectuó la consulta del FMI 50N-412750 en la página web de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, arrojando como resultado lo siguiente: “No se puede generar el certificado Matrícula con turno de registro de documentos 
pendiente. No se puede expedir el Certificado de Tradición Inmobiliaria-Turno: 2019-47644”.  
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- 50N-20341326, con fecha de expedición del 17 de octubre de 2014, correspondiente al 
predio «Las Mercedes», colindante del predio Bihar B. Sobre este no fue posible obtener 
una versión más actualizada del FMI2. 

- 50N-20317947, con fecha de expedición del 23 de marzo de 2020, derivado del predio 
Bihar A. 

- 50N-20324380, con fecha de expedición del 13 de enero de 2015, correspondiente al 
predio «Nuevo San Antonio», derivado del predio Bihar A. Sobre este no fue posible 
obtener una versión más actualizada del FMI3. 

 
Escrituras públicas 
 
Fueron consultadas y analizadas todas las escrituras públicas registradas en los folios de matrícula 
materia del dictamen, junto con su protocolo4, de las cuales se destacan las siguientes por su 
importancia para la labor encomendada:  
 

- Del folio de matrícula No. 50N-132969 (predio Bihar matriz): 
 
(1) Escritura pública No. 1190 del 15 de marzo de 1955 de la Notaría 4 de Bogotá D.C.  
(2) Escritura pública No. 4907 del 27 de agosto de 1958 de la Notaría 4 de Bogotá D.C.  
(3) Escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la Notaría 8 de Bogotá D.C. 
(4) Escritura pública No. 2724 del 29 de agosto de 1977 de la Notaría 8 de Bogotá D.C.  
  

- Del folio de matrícula No. 50N-375821 (predio Bihar A):  
 
(5) Escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la Notaría 8 de Bogotá D.C. 

(incluida en sección anterior).  
 

- Del folio de matrícula No. 50N-214750 (predio Bihar B): 
 
(6) Escritura pública No. 2724 del 29 de agosto de 1977 de la Notaría 8 de Bogotá D.C. 

(incluida en sección anterior).  
 
Planos protocolizados con las escrituras públicas 
 
Incluidos dentro del protocolo de las escrituras públicas consultadas, se encontraron los siguientes 
planos topográficos los cuales sirvieron de soporte complementario al análisis de los linderos y las 
áreas de los inmuebles materia del dictamen:  
 

- Plano topográfico del predio Bihar matriz, elaborado por el ingeniero Dr. D. Villegas N. en 
marzo de 1955 y protocolizado con la escritura pública No. 1190 del 15 de marzo de 1955 y 
con la escritura pública No. 4907 del 27 de agosto de 1958.  

 
2 En efecto, en marzo de 2020 se efectuó la consulta del FMI 50N-20341326 en la página web de la Superintendencia de Notariado 
y Registro, arrojando como resultado lo siguiente: “Matrícula # 20341326 en Calificación”. 
3 En efecto, en marzo de 2020 se efectuó la consulta del FMI 50N-20324380 en la página web de la Superintendencia de Notariado 
y Registro, arrojando como resultado lo siguiente “No se puede generar el certificado Matrícula con turno de registro de documentos 
pendiente. No se puede expedir el Certificado de Tradición Inmobiliaria-Turno: 2019-47644”. 
4 La revisión incluyó, del FMI 50N-132969, las 4 escrituras públicas relacionadas en el cuerpo del texto; del FMI 50N-375821, las 
escrituras públicas 5046 de 1970, 2446 de 1972, 1288 de 1998 y 2448 de 1998; y del FMI 50N-412750, las escrituras públicas 2724 
de 1977, 1862 de 1979, 3376 de 1983, 3155 de 1990, 4697 de 1993, 71 de 1995, 3015 de 1995, 61 de 2001 y 1367 de 2007.  
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- Plano topográfico del predio Bihar matriz, elaborado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi en mayo 
de 1969 y protocolizado con la escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970.  

 
Otros planos 
 
Así mismo, se tuvo acceso a otros planos obrantes en el expediente del proceso con radicado No. 
1994-21459, suministrados por Colbank S.A. y DMG Holding S.A., los cuales se relacionan a 
continuación: 
 

- Esquema elaborado a mano en la inspección judicial llevada a cabo el día 4 de julio de 
2019, en el marco de la inspección judicial decretada por la Juez de primera instancia.  

- Plano de Manzana Catastral del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 50N-
412750, expedido el 5 de julio de 2019 por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital. 

 
– Insumos técnicos  
 
Fotografías aéreas, ortomosaico y ortofotos georreferenciadas 
 
Las fotografías aéreas son en términos generales, fotografías tomadas con una cámara de muy 
alta precisión instalada en una plataforma aérea, incluyendo aviones, helicópteros o vehículos 
aéreos no tripulados (UAV o drones).  Una ortofoto es el resultado de combinar técnicas de 
fotogrametría que permiten que una fotografía aérea esté libre de distorsiones del terreno. Para 
entender esto se debe considerar que la fotografía aérea captura múltiples elementos del paisaje 
que tienen diferentes alturas. Lo que se busca con una ortofoto es pasar elementos que se 
encuentran en 3D a un plano en 2D, es por esto que resulta indispensable realizar una corrección 
de la imagen, a esta corrección se le conoce como corrección geométrica.  
 
El objetivo de la corrección geométrica es generar una imagen fotográfica donde se puedan 
realizar mediciones . Lo que se busca con una ortofoto es contar con un insumo completo y 
detallado de una porción de terreno, con este insumo es posible tener una dualidad técnica de foto 
aérea y mapa, es decir, que se pueden observar los elementos del terreno (análisis cualitativo), 
pero además tener mediciones precisas de este (análisis cuantitativo).  
 
Un ortomosaico de imágenes es una reconstrucción de varias fotografías aéreas a las cuales se le 
ha realizado correcciones geométricas. Así, es posible que a cada punto sobre la imagen se le 
pueda aplicar una medición, ya que este insumo tiene las mismas propiedades de un mapa: 
escala, sistema de coordenadas y proyección geográfica, es decir que con una ortofoto es posible 
medir áreas y distancias con una alta precisión sin distorsionar las dimensiones reales.  
 
A la fecha es posible replicar las técnicas de toma de fotos aéreas con un Dron sin que esto afecte 
la calidad del producto final. Este tipo de productos son ampliamente utilizados para mediciones 
topográficas de muy alta precisión. Para este informe se realizó un vuelo de Drone el día 24 de 
marzo del 2020 con las siguientes características técnicas:  
 

• Imágenes tomadas: 115 

• Resolución en terreno: 3,06 cm/pixel 

• Área cubierta: 28,60 hectáreas  
 
Aspectos técnicos de la cámara: 
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• Modelo de la cámara: FC6310 

• Tamaño del pixel: 2.61 x 261 micras 

• Distancia focal: 8.8 milímetros   
 
Aspectos técnicos del levantamiento:  
 

• Puntos de control: 3 

• Error medio de los puntos de control: 4,9495 milímetros  

• Error medio de proyección: 0.1419 pixeles  
 
 
Este proceso se realizó con una previa planeación en campo, con el objetivo de identificar el tipo 
de terreno, especies vegetales y la altura de los elementos. Posteriormente se realizó toma de 
puntos de control terrestre. El control terrestre consiste en realizar levantamientos topográficos de 
puntos de control o de marcas sobre el terreno con ayuda de un receptor GPS, estas marcas 
además de visibles desde el aire tienen coordenadas conocidas con una muy alta precisión las 
cuales permiten corregir la foto aérea.  
 
En la siguiente fase se planeó y se ejecutó el vuelo, en esta etapa se definió el área de vuelo y a 
partir de las especificaciones técnicas se realizó un vuelo a una altura de 137 metros, y se 
obtuvieron un total de 115 imágenes. Posteriormente en oficina se hizo el procesamiento con un 
software especializado de las 115 imágenes, las cuales fueron corregidas y reconstruidas en una 
sola imagen (ortomosaico). Mediante este proceso técnico, la imagen final queda amarrado al 
sistema de coordenadas oficial del país (MAGNA-SIRGAS/ Zona de Bogotá), es decir, con 
características de mapa, dándole a este insumo la posibilidad de identificar objetos en terreno 
como lo pueden ser construcciones y así mismo medirlos con alta precisión.  
 
En Colombia el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) que es el ente encargado de generar 
la cartografía oficial del país ha producido estos insumos con altos controles de calidad durante 
décadas y a gran escala, usando aviones oficiales con cámaras instaladas, a las cuales se les 
realiza un cuidadoso proceso de calibración. Es importante mencionar que las ortofotos producidas 
por el IGAC son el principal insumo para la generación de mapas en Colombia, y que la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital es quien genera la cartografía y los mapas para la 
ciudad de Bogotá.  
 
Para dar respuesta al cuestionario realizado, fue necesario consultar y obtener un registro histórico 
de imágenes aéreas sobre los predios objeto de estudio en los archivos del IGAC y de Catastro 
Distrital. Las imágenes permitieron identificar los cambios físicos sucedidos en el predio en las 
últimas décadas y realizar en ellas mediciones con un alto grado de precisión.  
 
 
A continuación, se hace la relación de las fotografías aéreas, ortofotos y ortomosaicos utilizados en 
la ejecución del dictamen: 
 

- Fotografía aérea de 1955. Fuente: base de datos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi –
IGAC. 

- Fotografía aérea de 1993. Fuente: base de datos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi –
IGAC. 

- Ortofoto aérea de 2009. Fuente: base de datos de Catastro Distrital. 
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- Ortofoto aérea de 2010. Fuente: base de datos de Catastro Distrital. 
- Ortofoto aérea de 2014. Fuente: base de datos de Catastro Distrital. 
- Ortofoto aérea de 2015. Fuente: base de datos de Catastro Distrital. 
- Ortofoto aérea de 2017. Fuente: base de datos de Catastro Distrital. 
- Ortofoto aérea de marzo de 2020. Tomada por APRA a través de un vehículo aéreo no 

tripulado – Dron al servicio de APRA.  
 
Imágenes de satélite 
 
Las imágenes de satélite son otro insumo disponible para el monitoreo de los cambios en la 
superficie terrestre, y actualmente es posible adquirir imágenes de alta resolución (entre 0.5 a 1 
metro), que constituye un insumo adecuado para cartografía urbana. Las técnicas de correcciones 
geométricas también aplican para las imágenes de satélite, estas correcciones se realizan a partir 
de datos de elevación del terreno y de un sistema de coordenadas que tienen incorporado.  
 
Estas características hacen que a partir de una imagen de satélite se logré, además de monitorear 
los cambios en un terreno, también medir sobre está. Google Earth es actualmente el mayor 
proveedor de imágenes satelitales gratuitas en el mundo, sus datos están disponibles en su 
plataforma para consulta y descarga, esta plataforma almacena mosaicos de imágenes de satélite 
de diferentes años que tienen la ventaja de poder visualizar los datos ya corregidos.  
 
A continuación, se hace una relación de las imágenes de satélite consultadas y utilizadas para la 
elaboración del dictamen: 
 

- Imagen satelital de 2002. Fuente:  Google Earth.  
- Imagen satelital de 2013. Fuente: Google Earth.  
- Imagen satelital de 2018. Fuente: Google Earth. 

 
Cartografía digital consultada  
 
Dando cumplimiento a las políticas de datos abiertos del país, La Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital ha dispuesto de servidores web y servicios de información geográfica (Web 
Map Service - WMS) los cuales permiten que los particulares consulten ortofotos e imágenes de 
satélite de propiedad de esta institución. Los ingenieros de APRA utilizaron estos servicios e 
información haciendo uso del software ArcGis, programa informático especializado en 
procesamiento de datos geográficos tales como mapas digitales, imágenes aéreas e imágenes 
satelitales. 
 
El Web Map Service (WMS) es un estándar de servicio internacional de representación de 
información geográfica, este servicio basado en la nube permite la visualización de un archivo en 
formato de imagen.  
 
La Infraestructura de Datos Espaciales del Distrito Capital (IDECA) dispone de servicios WMS, de 
donde se consultaron y descargaron los siguientes orto-mosaicos utilizados en el dictamen:  
 

- Orto imagen de 2009. 
- Orto imagen de 2010. 
- Orto imagen de 2014. 
- Orto imagen de 2015. 
- Orto imagen de 2017.  
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– Otros insumos  
 
Como información complementaria, se tuvo acceso a documentos obrantes en el expediente, en 
particular a la demanda presentada en 1994 y a su sustitución del año 2011.  
 

2. METODOLOGÍA UTILIZADA 
 
Para responder los interrogantes formulados por el H. Tribunal, APRA adoptó una metodología que 
garantiza que los datos, cifras, mediciones y conclusiones consignados en el dictamen pericial 
están soportadas en evidencia competente y suficiente. En tal sentido, en la ejecución del 
dictamen se pusieron en práctica diversas técnicas de valoración de los datos recaudados en la 
información recaudada. Así mismo, se propendió por la verificación in situ de esta información, 
acudiendo para ello a los insumos técnicos y a la confirmación en terreno.   
 
La metodología empleada, implicó las siguientes fases:   
 

1.- Solicitud de los folios de matrícula inmobiliaria materia del dictamen, y de aquellos 
estrechamente vinculados.  
 
2.- Análisis de los folios de matrícula inmobiliaria materia del dictamen y de aquellos 
estrechamente vinculados. Se identificaron las anotaciones que revelan los momentos 
clave de la historia traslaticia de los inmuebles.   
 
3.- Verificación detallada y crítica del contenido de la tradición jurídica y cartográfica de los 
predios por parte de funcionarios que conforman parte del equipo técnico de APRA, 
ingenieros catastrales, expertos en temas prediales y cartográficos: Wilson Suarez, 
especialista en Avalúos, Javier Rojas, especialista en Sistemas de Información Geográfica, 
Sofia Puentes especialista en Geomática y Rodrigo Villabona, experto en levantamientos 
topográficos y toma de imágenes aéreas con Dron. Esto, con el fin de determinar los 
aspectos decisivos relacionados con la descripción y definición de los linderos y las áreas 
consignadas en los actos más importantes.  
 
4.- Solicitud de los documentos y planos incorporados dentro del protocolo de las escrituras 
públicas objeto de análisis.  
 
5.- A partir de la información recolectada, se hizo un primer ejercicio en la determinación de 
los linderos y las áreas, con especial énfasis en el contenido de los títulos de adquisición y 
transferencia. Sirvieron adicionalmente de soporte complementario, para este ejercicio, los 
planos protocolizados en las escrituras públicas.   
 
6.- Como información complementaria, se realizó un levantamiento físico en terreno del 
área objeto de estudio, con ayuda de un vehículo aéreo no tripulado – Dron, obteniendo un 
ortomosaico que permitió efectuar las mediciones de las dimensiones del terreno.  
 
La ortofoto obtenida fue georeferenciado y amarrado al sistema de coordenadas de 
conformidad con el sistema de referencia aprobado por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, MAGNA-SIRGAS/ Zona de Bogotá, lo cual garantiza la compatibilidad de las 
coordenadas colombianas, es decir, que este producto es compatible con los productos 
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cartográficos oficiales en Bogotá. Esta actividad tuvo como finalidad la comprobación en 
terreno de los datos e información consignados en los títulos que materia del dictamen.  
 
7.- Adicionalmente, se efectuó la búsqueda y consecución de material fotográfico adicional, 
en bases de datos abiertas al público en las entidades públicas y oficiales. Esto, para 
enriquecer la comparación documental y el los cambios físicos y gráficos de los inmuebles 
materia del dictamen.  
 
8.- Posteriormente, se procedió a realizar una superposición de la información de planos 
protocolizados digitalizados, fotos aéreas, ortomosaicos e imágenes satelitales con el fin de 
identificar y delimitar los linderos de los predios a lo largo del tiempo. Esto permitió obtener 
unos resultados altamente confiables y las conclusiones que se encuentran incorporadas 
en el dictamen, específicamente en el plano incluido en la respuesta a la pregunta No. 5 del 
H. Tribunal.  

 
La ejecución ordenada y secuencial de estas fases permitió llegar a conclusiones confiables, las 
cuales fueron supervisadas por parte de la dirección de APRA, y así lograr dar cumplimiento a la 
labor encomendada.  
 
ESTRUCTURA DEL DICTAMEN 
 
A fin de facilitar la lectura y comprensión del presente estudio, a continuación, se expone la 
estructura utilizada para dar respuesta a los interrogantes del H. Tribunal.  
 
(i) La revisión de los insumos documentales, con base en el registro de la información 

consignada en los documentos consultados (particularmente, escrituras públicas), para lo cual 
se transcribirán los apartes pertinentes y se hará un análisis minucioso de los mismos. 

(ii) El cotejo contra los planos protocolizados, verificando la correspondencia de la información 
recabada en el primer punto;  

(iii) Una confrontación contra los insumos técnicos, a partir del plano obtenido Dron y del material 
de apoyo adicional recaudado en las bases de datos de entidades oficiales, que permita 
constatar la fiabilidad de la información documental respecto de la realidad en terreno; y  

(iv) La respuesta a los interrogantes formulados por el H. Tribunal, presentándose además un 
gráfico elaborado por APRA que servirá de apoyo a las conclusiones. 

 
RESPUESTA AL CUESTIONARIO FORMULADO POR EL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL 
 

1. Primera pregunta: Determinar los linderos y área del predio identificado con 
matrícula 50N-132969. 

 
1.1.- Revisión de los insumos documentales 
 
Para dar respuesta al H. Tribunal, se examinó el folio de matrícula No. 50N-132969, 
correspondiente al inmueble designado, para los fines de este trabajo, Bihar matriz. Dicho folio 
incorpora como primera anotación la escritura pública 1190 del 15 de marzo de 1955 de la Notaría 
Cuarta (4°) del Círculo de Bogotá D.C., acto por medio del cual Jorge Luis Vargas Roldán vendió el 
bien a Eugenio Mezey.  
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Al enunciarse el objeto de venta en la cláusula primera, el predio Bihar matriz fue descrito en sus 
linderos y área, según se transcribe a continuación:  
 

“Primero. – Que el exponente vendió al doctor Eugenio Mezey un lote de terreno que se encuentra 
ubicado en este distrito especial de Bogotá (antes municipio de Suba) y está comprendido dentro de 
los siguientes linderos: el punto de partida es el mojón con la Letra A, que aparece sobre el costado 
occidental de la autopista, según plano del ingeniero Dr. Villegas N. que se protocoliza con esta 
escritura, mojón que se encuentra a 100.00 mtrs, del cruce del costado occidental de dicha autopista 
con la línea divisoria entre la propiedad del señor Adriano Torres E. por una parte, y el predio de 
Vicente y Bernardo Robledo y Antonio Rueda Terán, por otra parte; de este mojón A. se sigue por el 
costado occidental de la autopista en 57.50 mtrs. hacia el norte, hasta el mojón E. lindando por este 
costado oriental del lote vendido con la autopista; del mojón E. se sigue en 196.35 mtrs. en línea 
recta hacia el occidente, hasta encontrar un punto situado en el eje de un vallado, punto que se 
encuentra a 1.25 mtrs. al norte del mojón marcado con la letra F. lindando por este costado norte 
con el potrero Ranchería, de propiedad del señor Jorge Luis Vargas Roldan; de este punto se sigue 
por el eje del vallado hacia el occidente en 174.87 mtrs. hasta llegar a un punto que se encuentra a 
1.25 mtrs. al norte de un mojón marcado con la letra H lindando por este costado norte, también con 
el mencionado potrero denominado Ranchería, de propiedad de Jorge Luis Vargas Roldán, de este 
punto se sigue en 126.82 mtrs. en línea recta hacia el sur hasta llegar a un punto que se encuentra 
en el eje de otro vallado a 1.25 mtrs. al sur del mojón K lindando por este costado occidental con el 
lote donado por Jorge Luis Vargas Roldán a la institución denominada María Teresa Roldan Vargas; 
de este punto que sigue por el eje del vallado o acequia en 142,92 mtrs. hasta el oriente, hasta 
encontrarse con un punto que está situado a 1,25 mtrs. al sur del mojón L, lindando por este costado 
sur, con propiedad de Adriano Torres E. de este punto se sigue en 99,19 mtrs. en línea recta hacia 
el norte hasta encontrarse con el mojón N, lindando por este costado oriental, con propiedad de 
Vicente y Bernardo Robledo y Antonio Rueda Terán. Del mojón N se sigue en línea recta en 232,90 
mtrs. hacia el oriente, hasta encontrarse con el mojón A, punto de partida y lindando por este 
costado sur, una faja de 10,00 mtrs. destinada para calle de por medio, con la misma propiedad 
mencionada de Vicente y Bernardo Robledo y Antonio Rueda Terán. Fuera de este lote 
comprendido dentro de los mojones A E F H K L N A que mide cinco fanegadas, el exponente vende 
al doctor Eugenio Mezey una faja de terreno destinada para abrir una calle, faja que se encuentra 
contigua al lote deslindado y al sur del mismo, alinderada así: Se parte del mojón A en línea recta 
siguiendo el costado occidental de la Autopista en diez (10) metros hacia el sur, lindando por este 
lado oriental con la Autopista; de allí en línea recta y paralela a la línea AN hacia el occidente hasta 
encontrarse en la línea LN, lindando por este costado sur con propiedad de Vicente y Bernardo 
Robledo y Antonio Rueda Terán; siguiendo la línea LN hacia el norte hasta el mojón N en línea recta 
en 232.90 mtrs. hacia el oriente hasta encontrarse con el mojón A, punto de partida. Todo este lote 
inclusive la faja que se destinará para abrir una calle, se denominará para fines de la matrícula 
“BIHAR”.” 

 
En complemento de lo anterior, en la cláusula tercera se reiteró el fin previsto para la mencionada 
faja de terreno, la cual estaba comprendida dentro del área del predio Bihar matriz, y para una 
segunda faja de igual medida, perteneciente al predio vecino: 
 

“Tercero. – Que el comprador está obligado a destinar la faja mencionada en el punto primero, de 
diez (10) metros de ancho y doscientos treinta y dos metros con noventa centímetros (232.90 mtrs.) 
de largo, para una vía pública, siempre que los señores Bernardo y Vicente Robledo y Antonio 
Rueda Terán, o sus sucesores, abran al sur de esta faja otra de igual dimensión para una vía 
pública, de manera que esta será de veinte (20) metros de ancha”. 

 
Desde la escritura pública 1190 el predio Bihar matriz estaba compuesto por el terreno encerrado 
dentro de los mojones mencionados (A-E-F-H-K-L-N-A), sumado al terreno de una faja de diez (10) 
metros de ancho. Además, de acuerdo con lo consignado en el título, se tenía presupuestado que 
esta última faja se uniera a una segunda faja, también de diez (10) metros de ancho, de propiedad 
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del predio colindante identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50N-316885, para formar 
finalmente una vía pública de veinte (20) metros de ancho.  
 
De la información que consta en la escritura es posible concluir: (i) Que los linderos son aquellos 
descritos en la cláusula primera, incluyendo los vértices de la faja de terreno; y (ii) Que el área total 
del predio Bihar matriz se compone de las cinco fanegadas referidas en la cláusula primera, o sea 
32.000 m²5, correspondientes al terreno encerrado dentro de los mojones A-E-F-H-K-L-N-A, más el 
área de la faja ya aludida, que asciende a 2.329 m², todo lo cual arroja un área total de 34.329 m².  
 
Ahora, el folio de matrícula No. 50N-132969 trae como segunda anotación la escritura pública 
4907 del 27 de agosto de 1958 de la Notaría Cuarta (4°) del Círculo de Bogotá D.C., acto por 
medio del cual Eugenio Mezey vendió el mismo bien a Esteban Mezey.  
 
En esta escritura pública 4907 se reprodujeron con exactitud las cláusulas primera y tercera del 
título precedente, por lo que es posible extraer idénticas conclusiones a las ya anotadas respecto 
de los linderos y el área del predio Bihar matriz, todo lo cual se condensa en la siguiente tabla:   
 

POLÍGONO ÁREA  FUENTE 

Terreno encerrado en los mojones 
A-E-F-H-K-L-N-A. 

32.000 m2  
(5 fanegadas)  

Cláusula primera de las escrituras públicas 1190 y 
4907. 

Faja de terreno. 2.329 m2 Cláusulas primera y tercera de las escrituras 
públicas 1190 y 4907 y cálculo matemático propio. 

ÁREA TOTAL DEL BIHAR MATRIZ 34.329 m2  

Tabla 1. Áreas calculadas para el predio Bihar matriz  

 
No es necesario extender este análisis a las demás anotaciones del folio de matrícula No. 50N-
132969, puesto que serán materia de análisis en las siguientes respuestas.  
 
1.2.- Cotejo contra los planos protocolizados 
 
Del plano topográfico realizado por el ingeniero Dr. D. Villegas N., en marzo de 1955 y 
protocolizado con las escrituras públicas 1190 y 4907, ambas de la Notaría Cuarta (4°) del Círculo 
de Bogotá D.C., es posible concluir que existe correspondencia entre la información contenida en 
los títulos y la representación gráfica que se hizo del predio Bihar matriz en el citado plano, según 
se evidencia tras una confrontación cuidadosa de ambos insumos.  
 

 
5 Una fanegada equivale a 6.400 m², de manera que cinco fanegadas equivalen a 32.000 m².  
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Ilustración 2. Imagen del plano elaborado por el ingeniero Dr. D. Villegas N., protocolizado con la escritura 

pública 4907 de 1958.  
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A continuación, se hace un ejercicio de comprobación de la descripción delos linderos y las áreas 
citadas en los títulos, contra los segmentos desagregados del plano.  

 
Ilustración extraída del plano elaborado por el 

ingeniero Dr. D. Villegas N.  
Cita textual extraída de la cláusula 

primera de las escrituras 1190 y 4907 

L
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Ilustración 3. Lindero norte Bihar matriz. segmento E-F-
H. 

“del mojón E. se sigue en 196.35 mtrs. 
en línea recta hacia el occidente, hasta 
encontrar en un punto situado en el eje 
de un vallado, punto que se encuentra a 
1.25 mtrs. al norte del mojón marcado 
con la letra F. lindando por este costado 
norte con el potrero Ranchería, de 
propiedad del señor Jorge Luis Vargas 
Roldan; de este punto se sigue por el eje 
del vallado hacia el occidente en 174.87 
mtrs. hasta llegar a un punto que se 
encuentra a 1.25 mtrs. al norte de un 
mojón marcado con la letra H lindando 
por este costado norte, también con el 
mencionado potrero denominado 
Ranchería, de propiedad de Jorge Luis 
Vargas Roldán” 
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Ilustración 4. Lindero occidental Bihar matriz. segmento 
H-K.  

“de este punto se sigue en 126.82 mtrs. 
en línea recta hacia el sur hasta llegar a 
un punto que se encuentra en el eje de 
otro vallado a 1.25 mtrs. al sur del mojón 
K lindando por este costado occidental 
con el lote donado por Jorge Luis Vargas 
Roldán a la institución denominada María 
Teresa Roldan Vargas” 
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Ilustración 5. Lindero sur Bihar matriz, segmento K-L.  
 

 
Ilustración 6. Lindero sur Bihar matriz, segmento N-A y 
faja de 10 metros de ancho y 232.9 metros de largo 
destinada a calle.  

“de este punto que sigue por el eje del 
vallado o acequia en 142,92 mtrs. hasta 
el oriente, hasta encontrarse con un 
punto que está situado a 1,25 mtrs. al sur 
del mojón L, lindando por este costado 
sur, con propiedad de Adriano Torres E.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Del mojón N se sigue en línea recta en 
232,90 mtrs. hacia el oriente, hasta 
encontrarse con el mojón A, punto de 
partida y lindando por este costado sur, 
una faja de 10,00 mtrs. destinada para 
calle de por medio, con la misma 
propiedad mencionada de Vicente y 
Bernardo Robledo y Antonio Rueda 
Terán. Fuera de este lote comprendido 
dentro de los mojones A E F H K L N A 
que mide cinco fanegadas, el exponente 
vende al doctor Eugenio Mezey una faja 
de terreno destinada para abrir una calle, 
faja que se encuentra contigua al lote 
deslindado y al sur del mismo, alinderada 
así: Se parte del mojón A en línea recta 
siguiendo el costado occidental de la 
Autopista en diez (10) metros hacia el 
sur, lindando por este lado oriental con la 
Autopista; de allí en línea recta y paralela 
a la línea AN hacia el occidente hasta 
encontrarse en la línea LN, lindando por 
este costado sur con propiedad de 
Vicente y Bernardo Robledo y Antonio 
Rueda Terán; siguiendo la línea LN hacia 
el norte hasta el mojón N en línea recta 
en 232.90 mtrs. hacia el oriente hasta 
encontrarse con el mojón A, punto de 
partida.” 
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Ilustración 7. Lindero oriental Bihar matriz. Segmento L-
N.  
 

 
Ilustración 8. Lindero oriental Bihar matriz. Segmento E-
A y faja de 10 metros de ancho y 232.9 metros de largo 
destinada a calle. 

“de este punto se sigue en 99,19 mtrs. 
en línea recta hacia el norte hasta 
encontrarse con el mojón N, lindando por 
este costado oriental, con propiedad de 
Vicente y Bernardo Robledo y Antonio 
Rueda Terán.” 
 
 
 
 
 
 
“el punto de partida es el mojón con la 
Letra A, que aparece sobre el costado 
occidental de la autopista, según plano 
del ingeniero Dr. Villegas N. que se 
protocoliza con esta escritura, mojón que 
se encuentra a 100.00 mtrs, del cruce del 
costado occidental de dicha autopista 
con la línea divisoria entre la propiedad 
del señor Adriano Torres E. por una 
parte, y el predio de Vicente y Bernardo 
Robledo y Antonio Rueda Terán, por otra 
parte; de este mojón A. se sigue por el 
costado occidental de la autopista en 
57.50 mtrs. hacia el norte, hasta el mojón 
E. lindando por este costado oriental del 
lote vendido con la autopista”. 

Área  

 
Ilustración 9. Recuadro inserto en el plano protocolizado 
con las escrituras 1190 y 4907. 

“Fuera de este lote comprendido dentro 
de los mojones A E F H K L N A que 
mide cinco fanegadas…” 
 
“Todo este lote inclusive la faja que se 
destinará para abrir una calle, se 
denominará para fines de la matrícula 
“BIHAR” 

 
Del cotejo anterior se llega a dos conclusiones: (i) Que el Lindero Oriental se compone del 
segmento “L-N”, menos los 10 metros de ancho de la faja destinada a la futura calle, y del 
segmento “E-A”, más los 10 metros de ancho de la faja destinada a la futura calle; y (ii) Que el 
área total del predio Bihar matriz se compone del terreno encerrado dentro de los mojones A-E-F-
H-K-L-N-A, equivalente a 5 fanegadas (32.000 m²), más el área de la faja destinada a una futura 
calle (2.329 m²).  
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1.3.- Confrontación contra los insumos técnicos  
 
El día 24 de marzo del 2020 se llevó a cabo un sobrevuelo controlado a distancia, a través del 
vehículo aéreo no tripulado –Dron al servicio de APRA, en el área de estudio de este dictamen. 
Con este recurso, se obtuvieron imágenes de alta definición del perímetro descrito en los títulos 
estudiados, en particular la Ilustración 10, que permite identificar los puntos críticos, sobre los 
cuales se hizo énfasis al cotejar el plano protocolizado.  
 
Además, fue posible ubicar el sitio exacto de localización de los mojones A-E-F-H-K-L-N-A, así 
como de los vértices que delimitaban la faja destinada a la futura calle. Esta verificación  permite 
obtener una alta precisión teniendo en cuenta la información del plano realizado en el año de 1955 
que no especifica ningún tipo de sistema de coordenadas, por lo tanto, realizar una reconstrucción 
de la información es clave para verificar los linderos y compararlos con datos actuales.  
 

 
 
Ilustración 10. Ortofoto del año 2020 con ubicación de coordenadas del predio Bihar del año 1955 

superpuesta  
 
Con base en lo anterior, además, fue posible verificar que la alineación y área indicada en los 
títulos sí corresponde a la realidad en terreno, además de reconstruir esta alinderación amarrado a 
un sistema de coordenadas moderno facilita la comparación de los linderos en diferentes periodos 
de tiempo.  
 
Adicionalmente, para la época en que nació el predio Bihar matriz, es decir el año 1955, se 
encontró una fotografía aérea del área de estudio, la cual se obtuvo del archivo oficial del IGAC, 
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esta imagen se remonta a un vuelo aéreo realizado en el año de 1955, esta fotografía aérea fue 
georreferenciada por APRA para ajustarla al mismo sistema de coordenadas de la ortofoto genera 
con el Dron al año 2020. Esta fotografía brinda la posibilidad de superponer un croquis que 
reproduce la descripción consignada en los títulos, según se evidencia en la Ilustración 11.  
 
Este ejercicio de reconstrucción de la imagen del predio Bihar matriz en el año de 1955 permite 
comprobar los linderos descritos en el plano del Ingeniero Villegas, ya que con las propiedades de 
la fotografía aérea se pueden realizar mediciones, esta comprobación verificó la exactitud de las 
mediciones realizadas por el ingeniero Villegas en el año de 1955, además que permite detallar 
aspectos del predio como es la presencia del pantano que ubicada en su interior, y evidenciar 
algunos puntos de referencia como son las vías o linderos que aún se mantienen en la actualidad.  
 
 

 
Ilustración 11. Linderos del predio El Bihar según escritura 1190 del año 1955. 

 
 
 
1.4.- Respuesta al interrogante formulado por el H. Tribunal 
 
Con base en los insumos documentales y técnicos, se responde al H. Tribunal:   
 

(i) Los linderos del predio identificado con el folio de matrícula No. 50N-132969, Bihar matriz, 
eran los siguientes:  
 
 
Lindero Norte Del punto E al punto F, en línea recta y en longitud de 196.35 metros, 

lindando con terrenos que fueron de Jorge Luis Vargas Roldán; y del 
punto F al punto H en línea recta y en longitud de 174.87 metros, 
lindando con terrenos que fueron de Jorge Luis Vargas Roldán. 
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Lindero Occidental Del punto H al punto K, en línea recta y en longitud de 126.82 metros, 
lindando con terrenos que fueron de la Fundación María Teresa Roldán 
Vargas. 

Lindero Sur Del punto K al punto L, en línea recta y en longitud de 142.92 metros, 
lindando con terrenos que fueron de Adriano Torres E.; y del punto M al 
punto B, en línea recta y en longitud de 232.9 metros, lindando con faja 
de terreno destinada a una futura calle que fue de Hermanos Robledo y 
Antonio Rueda Terán.  

Lindero Oriental Del punto L al punto M, en línea recta y en longitud de 89.19 metros, 
lindando con terrenos que fueron de Hermanos Robledo y Antonio 
Rueda Terán; y del punto B  al punto E, en línea recta y en longitud de 
67.5 metros, lindando con la Autopista del Norte.  

 
 

(ii) El área total del predio identificado con matrícula 50N-132969, Bihar matriz, era de 34.329 
m².  

 
A fin de facilitar la lectura de esta respuesta al H. Tribunal, se presenta un esquema elaborado por 
APRA, el cual incluye los puntos y las medidas enunciadas en los linderos.  
 

 
Ilustración 12. Gráfico elaborado por APRA del Bihar matriz.  
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2. Segunda pregunta: Establecer los linderos y área del inmueble con matrícula 50N-
375821 que es producto de compra parcial sobre el bien señalado en el numeral 
anterior. 

 
2.1.- Revisión de los insumos documentales  
 
Para dar respuesta al H. Tribunal, se examinó el folio de matrícula No. 50N-375821, 
correspondiente al inmueble designado Bihar A. Dicho folio incorpora como primera anotación la 
escritura pública 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá 
D.C., acto por medio del cual Esteban Mezey vendió una fracción del Bihar matriz a la 
Congregación de Dominicas de Nuestra Señora del Santísimo Rosario.  
 
Al enunciarse el objeto de venta en la cláusula cuarta, el predio Bihar A fue descrito en sus 
linderos y en su área, según se transcribe a continuación:  
 

"Cuarto:- Que en nombre de su mandante Esteban Mezey vende, en favor de la Congregación de 
Dominicas de Nuestra Señora del Santimo [sic] Rosario, con domicilio en esta ciudad, la parte del 
inmueble señalada como “Lote A.” en el plano de la referencia, lote que tiene una área de diez y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve metros cuadrados con treinta decímetros de metro cuadrado 
(19.789.30 m2) y que está comprendido por los linderos especiales siguientes: Por el Oriente, en 
parte y en longitud de setenta y nueve metros setenta y cinco centímetros (79,65 mtrs), con 
propiedad de Antonio Rueda Terán, y en parte, y en longitud de setenta y dos metros, cincuenta 
centímetros (72,50 mtrs), con el resto del predio "Bihar señalado en el plano como lote número “B"; 
al Occidente y en longitud total de ciento veintinueve metros con setenta y cinco centímetros (129,75 
mtrs), con propiedad de la comunidad compradora; Por el Norte, en parte y en longitud de setenta y 
tres metros, setenta y cinco centímetros (73.75), con propiedad de la misma comunidad, y en parte y 
en longitud de noventa  y ocho metros, ochenta y ocho centímetros (98,88 mtrs), con Colegio de 
Santa Mariana de Jesús; y por el Sur, en longitud total de ciento cuarenta y tres metros con treinta y 
cuatro centímetros (140,34 mtrs) con propiedad de Adriano Torres."  

 
De la información que se consigna en este título es posible concluir: (i) Que los linderos del predio 
Bihar A son los descritos en la citada cláusula cuarta, salvedad hecha del lindero Norte, que fue 
corregido en escritura posterior6; y (ii) Que su área asciende a un total de 19.789,3 m².  
 

-Apéndice 
 
Como lo señala el H. Tribunal, el predio Bihar A es producto de una compra parcial, es decir, que 
se desengloba de un inmueble de mayor extensión denominado predio Bihar matriz, identificado 
con FMI 50N-132969. Esto explica que en la escritura pública 5046 de 1970 se hubiera incluido 
una cláusula en la cual se describió el inmueble de mayor extensión. No obstante, es importante 
destacar que esta descripción trae diferencias notables respecto de la descripción incluida en la 
escritura pública 1190 y reiterada en la escritura 4907:  
 

“Segundo: - Que su mandante Esteban Mezey es propietario de un globo de terreno denominado 
“Bihar” en jurisdicción de Suba, Bogotá D.E., terreno que está determinado, según plano levantado 
por el Ingeniero R. Ivaldi que se protocoliza con esta escritura, por los siguientes linderos: “Por el 

 
6 Mediante la escritura pública 2446 del 2 de agosto de 1978, que figura como segunda anotación del folio de matrícula No. 50N-
375821, se procedió a aclarar que el lindero Norte consta de 141.78 metros y no de 172.63 metros, como se consignó 
equivocadamente en la escritura pública 5046.  
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Norte, en parte y en longitud de setenta y tres metros con setenta y cinco centímetros (73,75 mtrs.), 
con propiedad de Comunidad de Dominicas del Rosario; en parte y en longitud de noventa y ocho 
metros con ochenta y ocho centímetros (98.88 mtrs.), con propiedad del Colegio de Santa Mariana 
de Jesús; en parte, siguiendo en línea recta, con propiedad del mismo Colegio, y en parte, en 
longitud de ciento noventa y seis metros cinco centímetros (196,05 mtrs.) y con una ligera desviación 
hacia el Sur, con propiedad del mismo Colegio; Por el Oriente, en parte y en longitud de setenta y 
siete metros con cuarenta centímetros (77.40 mtrs.) , con la Autopista Central del Norte, y en 
parte y en longitud de setenta y nueve metros con sesenta y cinco centímetros (79,65 mtrs.), 
con propiedad de Antonio Rueda Terán; Por el Sur, en parte y en longitud de doscientos treinta y 
seis metros (236 mtrs.), con propiedad de Antonio Rueda Terán, y en parte y en longitud de ciento 
cuarenta metros treinta y cuatro centímetros (140,34 mtrs.), con propiedad de Adriano Torres; y por 
el Occidente, en longitud total de ciento veintinueve metros, setenta y cuatro centímetros (129.74 
mtrs), con propiedad de Comunidad de Dominicas del Rosario.” (Subrayado es propio.) 

 
A renglón seguido, la cláusula tercera deja en claro que no ha habido acto de compra posterior al 
de la escritura pública 4907 de 1958, por medio de la cual Esteban Mezey adquirió el predio Bihar 
matriz de Eugenio Mezey en los términos ya estudiados:  
 

“Tercero: - Que ese inmueble lo adquirió su mandante por compra a Eugenio Mezey de la que da 
cuenta la escritura número cuatro mil novecientos siete (4.907) pasada el veintisiete (27) de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho (1,958) en la Notaría Cuarta de Bogotá, registrada al No. Trece 
mil seiscientos veintiuno A (13.621 A.), página doscientos sesenta y cinco (265), del Libro Primero 
de la Oficina de Registro de Bogotá, Matrícula al folio 137 – Tomo 417 de Bogotá. –“.  

 
Se concluye así que, la descripción que se hace del predio Bihar matriz en la cláusula segunda de 
la escritura 5046 de 1970 no guarda correspondencia con la descripción y el área del predio 
adquirido por Esteban Mezey en la escritura 4907 de 1958. En la citada cláusula segunda se 
describe el inmueble de mayor extensión incluyendo no solo el área de la faja de 10 metros de 
ancho destinada a la futura vía que hace parte del Bihar matriz desde su adquisición inicial, sino 
además, se incluye el área de la otra faja de 10 metros de ancho que pertenece al predio Los 
Arrayanes (folio 50M-316885). Respecto de esta área adicional de 10 metros de ancho, no se 
observa registrado ningún acto de adquisición distinto realizado por parte de Esteban Mezey, por 
lo cual se concluye que la descripción consignada en la cláusula segunda de la escritura no 
corresponde con el título de adquisición registrado en el folio de matrícula No. 50N-132969 
(escritura 4907 de 1958).   
 
2.2- Cotejo contra los planos protocolizados 
 
Del plano topográfico realizado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi, en mayo de 1969 y protocolizado con 
la escritura pública 5046 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C., es posible concluir 
que existe plena correspondencia entre la información contenida en el título y la representación 
gráfica que se hizo del predio Bihar A en el citado plano, según se evidencia tras una confrontación 
cuidadosa de ambos insumos.  
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Ilustración 13. Vista parcial del plano elaborado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi, protocolizado con la escritura 
pública 5046 de 1970. 

 
En la escritura 5046 el plano del ingeniero Dr. R. Ivaldi recoge no solo el predio vendido, Bihar A, 
sino también una representación del predio Bihar matriz y del área aledaña que sería destinada 
por el predio colindante (FMI 50N-316885, Los Arrayanes) al eventual desarrollo de la futura calle 
de 20 metros de ancho, plano que se relaciona a continuación: 
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Ilustración 14. Plano elaborado por el ingeniero Dr. 
R. Ivaldi, protocolizado con la escritura pública 
5046 de 1970. 

Ilustración 15. Plano protocolizado con la escritura 
pública 5046 de 1970, elaboración propia.  

 
 
2.3.- Confrontación contra los insumos técnicos  
 
Como se mencionó anteriormente, el día 24 de marzo del 2020 se llevó a cabo un sobrevuelo 
controlado a distancia, a través del vehículo aéreo no tripulado –Dron al servicio de APRA, en área 
de estudio de este dictamen. Con este recurso, se obtuvieron imágenes de alta definición del 
perímetro vendido en la escritura 5046, en particular la Ilustración 16. Este proceso técnico en 
particular permite asignarle coordenadas actuales a los mojones del plano del año 1969, facilitando 
la visualización e integración con otros datos.  
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Ilustración 16. Linderos y mojones del Lote Bihar A superpuesto con ortofoto del 2020 

 
Con base en lo anterior, además, fue posible verificar que la alinderación y área indicada en los 
títulos sí corresponde a la realidad en terreno.  
 
2.4- Respuesta al interrogante formulado por el H. Tribunal 
 
Con base en los insumos documentales y técnicos, se responde al H. Tribunal:   
 

(i) Los linderos del predio identificado con matrícula 50N-375821, Bihar A, eran los siguientes:  
 
Lindero Norte Del punto Z al punto W, en línea recta y en longitud de 68.03 metros, 

lindando con terrenos que fueron y son del Colegio de Santa Mariana de 
Jesús; y del punto W al punto H, en línea recta y en longitud de 73,75 
metros, lindando con terrenos que fueron de la Congregación de 
Dominicas de Nuestra Señora del Santísimo Rosario.  

Lindero Occidental Del punto H al punto K, en línea recta y en longitud de 129.74 metros, 
lindando con terrenos que fueron de la Fundación María Teresa Roldán 
Vargas. 

Lindero Sur Del punto K al punto L, en línea recta y en longitud de 140.34 metros, 
lindando con terrenos que fueron de Adriano Torres E.  

Lindero Oriental Del punto L al punto M, en línea recta y en longitud de 79.65 metros, 
lindando con terrenos que fueron de Elvira Robledo Mejía7; y del punto 
M al punto Z, en línea recta y en longitud de 72.5 metros, lindando en 10 
metros con faja de terreno destinada a una futura calle que fue de Elvira 
Robledo Mejía, y lindando en 62.5 metros con el remanente del Bihar 
matriz. 

 
7 En 1955, el predio identificado con FMI 50N-316885 fue vendido por los Hermanos Robledo y Antonio Rueda Terán a Elvira 
Robledo Mejía.  
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(ii) El área total del predio identificado con matrícula 50N-375821, Bihar A, era de 19.789,3 m². 

 
A fin de facilitar la lectura de esta respuesta al H. Tribunal, se trae un gráfico elaborado por APRA, 
el cual incluye los puntos y las medidas enunciadas en los linderos.  
 

 
Ilustración 17. Gráfico elaborado por APRA del Bihar A.  

 
 

3. Tercera pregunta: A partir de ese dato, identificar cuál fue el área que quedó 
asignada al folio 50N-132969 la cual deberá ser contrastada con la compra parcial 
con la cual se dio apertura a la matrícula 50N-412750 con el fin de comprobar si se 
trata de la misma cantidad de terreno y tiene los mismos límites 

 
3.1.- Área que quedó asignada al folio 50N-132969  
 

3.1.1.- Cálculo matemático  
 

Teniendo en cuenta el dato arrojado en la respuesta anterior, esto es, que el predio producto de la 
venta parcial del año 1970, Bihar A, tiene un área de 19.789,3 m², corresponde determinar 
entonces el área remanente del predio del cual se desenglobó es decir, del predio, Bihar matriz 
(FMI 50N-132969).  
 
Para ello, se realiza un simple cálculo aritmético, a partir de las siguientes consideraciones:  
 

(i) En 1955, el señor Eugenio Mezey compró el predio a Jorge Luis Vargas Roldán, el Bihar 
matriz, con un área total de 34.329 m². 
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(ii) En 1958, el señor Esteban Mezey compró el Bihar matriz a Eugenio Mezey, adquiriendo el 
área total de 34.329 m². 

(iii) En 1970, Esteban Mezey vendió a la Congregación de Dominicas una fracción del Bihar 
matriz, fracción denominada Bihar A, cuya área total fue de 19.789,3 m². 

(iv) El «remanente del Bihar matriz» se obtiene entonces de realizar la siguiente resta:  
 
 
 

Área del Bihar matriz - 34.329,0 m² 
Área del Bihar A 19.789,3 m² 

---------------- 
Área remanente del Bihar matriz  14.539,7 m² 

 
Conforme a la operación matemática realizada, el área remanente del predio Bihar matriz al que 
correspondía el folio de matrícula No. 50N-132969 después de la venta parcial de 1970, era de 
14.539,7 m². 
 
Para una más fácil visualización y confirmar el  área remanente del folio de matrícula No. 50N-
132969, se presentan los resultados en un diagrama de la tradición y segregación de los predios 
(ver ilustración 18), que tienen el objetivo de identificar las matrículas derivadas y sus respectivas 
áreas: 
 

 
Ilustración 18. Folios y áreas derivadas del folio 50N-132969, Bihar matriz 

  
3.1.2.- Revisión de los insumos documentales 

 
Al revisar la escritura 5046, no se encontró allí ninguna mención expresa sobre al área 
remanente del predio Bihar matriz en el texto del título. Tampoco se dejó consignada esta 
información en el folio de matrícula No. 50N-375821, producto de la compra parcial, ni en el 
folio 50N-132969.  
 
En la escritura 2724 del 29 de agosto de 1977 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá 
D.C. se efectuó un acto de venta parcial. En su cláusula primera, previo a describir el objeto de 
venta, que se identificó como el predio Bihar B, los declarantes citaron el predio Bihar matriz y 
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lo alinderaron en idéntica forma a como se hiciera en la escritura 5046 del año 19708. A 
continuación, realizaron una descripción del objeto de venta, sin hacer referencia explícita al 
área remanente del predio Bihar matriz, ni al agotamiento del área con la venta parcial que allí 
se efectuaba. En conclusión, en este acto de venta parcial de 1977 tampoco hay una mención 
expresa del área remanente asignada al folio de matrícula No. 50N-132969, después de la 
venta parcial de 1970. 
 

3.1.3.- Cotejo contra los planos protocolizados 
 
El plano topográfico realizado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi, en mayo de 1969 y protocolizado con 
la escritura pública 5046 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C., incorpora un cuadro 
de áreas que se inserta a continuación:  
 

 
Ilustración 19. Cuadro inserto en el plano protocolizado con la escritura 5046.  

 
En el citado cuadro de áreas se suma el área del “Lote A” (Bihar A) y del “Lote B” y se obtiene un 
total de 37.528,54 m². Esta área total se integra de dos elementos que el ingeniero Dr. R. Ivaldi 
denomina “CALLE EN PROYECTO” (4.695,30 m²) y “ÁREA LIBRE” (32.823,24 m²). Ya se verificó 
antes que el área remanente del Bihar matriz es de 14.539,7 m², pero el área de lo que en el plano 
se denomina “Lote B” la excede por 3.199,54 m². Esto se explica por la incorporación, en el plano, 
del área de la faja destinada a la calle que aportaría el predio colindante, Los Arrayanes (FMI 50N-
316885), como parte del “Lote B”. 
 
Esta deducción se confirma con el hecho de que, en su plano, el ingeniero Dr. R. Ivaldi designó 
como “ÁREA LIBRE” a 32.823,24 m², cantidad de terreno semejante a la que en las escrituras 
públicas 1190 y 4907 estaba encerrada dentro de los mojones A-E-F-H-K-L-N-A (32.000 m²)9; 
mientras que la “CALLE EN PROYECTO” asciende a 4.695,3 m², área que corresponde de 
manera muy aproximada a las dos fajas de área destinadas por los predios colindantes para el 
desarrollo eventual de la futura vía (2.329 m² cada faja).  
 
En conclusión, el área dibujada en el plano bajo la denominación “Lote B” se compone de: (i) el 
remanente del Bihar matriz tras la venta parcial del Bihar A, más (ii) parte del inmueble colindante, 

 
8 Ver el “Apéndice” de la sección 2.1.   
9 La diferencia de 823,24 m² se explica por la existencia de dos levantamientos efectuados en diferente época, con diferentes 
equipos de medición y precisión, el del Dr. D. Villegas N. de marzo de 1955 y el del Dr. R. Ivaldi de mayo de 1969.  
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identificado con FMI 50N-316885 y denominado Los Arrayanes, reservada por su titular para el 
desarrollo eventual de una vía.  
 

3.1.4.- Confrontación contra los insumos técnicos 
 
Como se mencionó anteriormente, con el vuelo del Dron realizado el día 24 de marzo de 2020 se 
obtuvieron imágenes de alta definición del perímetro remanente del predio Bihar matriz tras la 
compra parcial de 1970, en particular la Ilustración 20. Este proceso técnico en particular permite 
asignarle coordenadas actuales a los mojones del plano del año 1969, facilitando la visualización e 
integración con otros datos.  
 

 
Ilustración 20. Linderos y mojones del Lote remanente Bihar Matriz superpuesto con ortofoto de 

2020 
 

Con base en este ejercicio, es posible verificar que el área precisa del remanente del predio Bihar 
matriz tras la venta parcial de 1970 era de 15.509,84 m² según quedó confirmado en terreno. 
 

3.1.5.- Linderos y área del remanente del predio Bihar matriz  
 
Con base en el cálculo matemático realizado, los insumos documentales y técnicos, se tiene que:   
 

(i) Los linderos del predio remanente del Bihar matriz tras la venta parcial realizada en el año 
1970, eran los siguientes:  
 
Lindero Norte Del punto E, ubicado en las coordenadas (N 1.019.309,74 E 1.003.753,05), 

al punto F, ubicado en las coordenadas (N 1.019.369,07 E 1.003.566,98), 
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en línea recta y en longitud de 196.05 metros, lindando con terrenos que 
fueron y son del Colegio de Santa Mariana de Jesús; y del punto F, ya 
identificado, al punto Z, ubicado en las coordenadas (N 1.019.373,16 E 
1.003.536,40), en línea recta y en longitud de 30.85 metros, lindando con 
terrenos que fueron y son del mismo Colegio. 
Este lindero Norte tiene una longitud total de 226.9 metros.  

Lindero 
Occidental 

Del punto Z, ubicado en las coordenadas (N 1.019.373,16 E 1.003.536,40) 
, al punto M, ubicado en las coordenadas (N 1.019.313,48 E 1.003.517,76), 
en línea recta y en longitud de 62.50 metros, lindando con terrenos que 
fueron de la Congregación de Dominicas de Nuestra Señora del Rosario, 
hoy predio Las Mercedes (FMI 50N-20341326). 

Lindero Sur Del punto M, ubicado en las coordenadas (N 1.019.313,48 E 1.003.517,76), 
al punto B, ubicado en las coordenadas (N 1.019.243,10 E 1.003.741,90), 
en línea recta y en longitud de 236,00 metros, lindando con la faja de 
terreno de 10 metros de ancho que fue de Elvira Robledo Mejía, hoy parte 
del predio Bihar B (FMI 50N-412750). 

Lindero Oriental Del punto B, ubicado en las coordenadas (N 1.019.243,10 E 1.003.741,90) 
, al punto E, ubicado en las coordenadas (N 1.019.309,74 E1.003.753,05) , 
en línea recta y en longitud de 67.5 metros, lindando con la Autopista del 
Norte.  

 
(ii) El área total del predio remanente del Bihar matriz tras la compra parcial de 1970, es de 

15.509,84 m² (cálculo realizado con la cartografía generada con la imagen del Dron). 
Las coordenadas señaladas están en el sistema oficial MAGNA-SIRGAS, Zona Bogotá.  

 
A continuación, se trae un gráfico elaborado por APRA, el cual incluye los puntos y las medidas 
enunciadas en los linderos.  
 

 
Ilustración 21. Gráfico elaborado por APRA del remanente del predio Bihar matriz  
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3.2.- Contraste contra el área de la compra parcial de 1977 que dio apertura a la matrícula 50N-
412750 
 
En esta sección se determinarán los linderos y las áreas del predio vendido en 1977, para acto 
seguido hacer el contraste solicitado por el H. Tribunal.   
 

3.2.1.- Revisión de los insumos documentales 
 
En primera instancia, se examinó el folio de matrícula No. 50N-412750, correspondiente al 
inmueble denominado Bihar B. Dicho folio incorpora como primera anotación la escritura pública 
2724 del 29 de agosto de 1977 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C., acto por 
medio del cual Esteban Mezey vendió una fracción del predio Bihar matriz a la sociedad Loans 
Investments – Loins Limitada.  
 
Al enunciarse el objeto de la venta en la cláusula primera, el predio Bihar B fue descrito en sus 
linderos y en su área, según se transcribe a continuación:  
 

“El lote aquí prometido en venta, o sea el ‘BIHAR B’, está alinderado de la siguiente manera: Por el 
Norte, con terrenos del Colegio de Santa Mariana de Jesús, en ciento noventa y cinco metros cinco 
centímetros (195,05 mtrs.), y en treinta metros con ochenta y cinco centímetros (30,85 mtrs.); Por el 
Occidente con el lote ‘BIHAR A’, de propiedad de la Congregación de Dominicas de Nuestra Señora 
del Rosario, en setenta y dos metros con cincuenta centímetros (72.50 mtrs.); Por el Sur, con 
propiedad de Antonio Rueda Terán y otros, en doscientos treinta y seis metros (236,00 mtrs.), 
aproximadamente y Por el Oriente, con la calzada Occidental de la Autopista Central del Norte, en 
setenta y siete metros cuarenta centímetros (77,40 mtrs.). La exacta alinderación de este lote se 
encuentra en plano protocolizado con la Escritura Pública Número 5.046 de 21 de septiembre de 
1970, otorgada en la Notaría Octava (8ª) del Círculo de Bogotá y a él se atendrán las partes para 
dirimir cualquier dificultad que pudiere presentarse en cuanto a la alinderación del lote aquí 
prometido en venta. – El área total del lote ‘Bihar B’ materia de este contrato es de diez y siete mil 
setecientos treinta y nueve metros cuadrados con veinticuatro decímetros cuadrados (17.739,24 
M2)”. 

 
De la información que consigna en este título es posible concluir respecto del predio producto de la 
venta parcial, Bihar B: (i) Que sus linderos son aquellos descritos en la citada cláusula primera; y 
(ii) Que su área asciende a un total de 17.739,24 m².  
 

3.2.2.- Comparación contra los planos protocolizados  
 
A partir del plano topográfico realizado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi en mayo de 1969 y 
protocolizado con la escritura pública 5046 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C., la 
cual aceptaron las partes en la escritura 2724 de 1977, es posible concluir que existe plena 
correspondencia entre la descripción contenida en la escritura 2724 de 1977 y la representación 
gráfica que se hizo del denominado “Lote B” en el citado plano, incluyendo la totalidad del área 
denominada “CALLE EN PROYECTO”, según se evidencia tras una confrontación cuidadosa de 
ambos insumos.  
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Ilustración 22. Vista parcial del plano elaborado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi, protocolizado con la escritura 

pública 5046 de 1970. 

 
3.2.3.- Confrontación contra los insumos técnicos  

 
Como ya se dijo anteriormente, ,el día 24 de marzo de 2020 se llevó a cabo un sobrevuelo con un 
Dron al servicio de APRA, sobre la zona de estudio . Con este recurso, se obtuvieron imágenes de 
alta definición del polígono descrito y vendido en la escritura 2724, en particular la Ilustración 23. 
Este proceso técnico en particular permite replantear e identificar de manera técnica y precisa los 
mojones y el polígono descrito en el plano del año 1969, georreferenciándolo al sistema de 
coordenadas actual, facilitando la visualización y comparación de los datos.  
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Ilustración 23. Linderos y mojones del Lote Bihar B superpuesto con ortofoto 2020 

 
Con base en este ejercicio, fue posible verificar que el área precisa del predio Bihar B tras la venta 
parcial de 1977 era de 17.664,18 m², según fue verificado en terreno con ayuda del sobrevuelo 
realizado con el Dron. 
 
Adicionalmente, se han encontrado insumos técnicos adicionales en bases de datos de entidades 
oficiales o en la web, que confirman que, al menos desde el año 1977, el predio Bihar B no ha 
sufrido cambios físicos, ni alteraciones en su conformación o perímetro. Estos insumos también 
permiten observar la presencia de construcciones y los cambios en la cobertura del predio, en el 
periodo comprendido desde el año 1955 y hasta el año 2020:  
 

 
Ilustración 24. Imagen de 1955.  
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Ilustración 25. Imagen del Bihar B de 1993 

 
Ilustración 26. Imagen del Bihar B de 2002 

 
Ilustración 27. Imagen del Bihar B de 2009 
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Ilustración 28. Imagen del Bihar B de 2010 

 
Ilustración 29. Imagen del Bihar B de 2013 

 
Ilustración 30. Imagen del Bihar B de 2014 
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Ilustración 31. Imagen del Bihar B de 2015 

 
Ilustración 32. Imagen del Bihar B de 2017 

 
Ilustración 33. Imagen del Bihar B de 2018 
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Ilustración 34. Imagen del Bihar B de 2020 

 

 

Ilustración 35. Ortomosaico de 2020 – Antena al interior del 
predio Bihar B 

• Área de vivienda aledaña antena: 28,00 m2 

• Área cercada antena: 50,95 m2 
 

Ilustración 36. Ortomosaico de 2020 – Construcción al 
interior del predio Bihar B 

• Área de vivienda: 43,50 m2 
 

  
3.2.4.- Linderos y área del inmueble objeto de la compra parcial con la que se dio apertura 
a la matrícula 50N-412750 (Bihar B) 

 
Con base en los insumos documentales y técnicos, se tiene que:   
 

(i) Los linderos del inmueble objeto de la compra parcial con la que se dio apertura a la 
matrícula 50N-412750, predio Bihar B, eran los siguientes:  
 
Lindero Norte Del punto E, ubicado en las coordenadas (N 1.019.309,74 E 

1.003.753,05), al punto F, ubicado en las coordenadas (N 1.019.369,07 
E 1.003.566,98), en línea recta y en longitud de 196.05 metros, lindando 
con terrenos que fueron y son del Colegio de Santa Mariana de Jesús; y 
del punto F, ya identificado, al punto Z, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.373,16 E 1.003.536,40), en línea recta y en longitud de 30.85 
metros, lindando con terrenos que fueron y son del mismo Colegio. 
Este lindero Norte tiene una longitud total de 226.9 metros.   
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Lindero Occidental Del punto Z, ubicado en las coordenadas (N 1.019.373,16 E 
1.003.536,40), al punto P, ubicado en las coordenadas (N 1.019.304,04 
E 1.003.514,74), en línea recta y en longitud de 72.50 metros, lindando 
con terrenos que fueron de la Congregación de Dominicas de Nuestra 
Señora del Rosario, hoy predio Las Mercedes (FMI 50N-20341326). 

Lindero Sur Del punto P, ubicado en las coordenadas (N 1.019.304,04 E 
1.003.514,74), al punto C, ubicado en las coordenadas (N 1.019.234,29 
E 1.003.740,24), en línea recta y en longitud de 236,00  metros,  
lindando con terrenos que fueron de Elvira Robledo Mejía, hoy predio 
Las Mercedes (FMI 50N-20341326). 

Lindero Oriental Del punto C, ubicado en las coordenadas (N 1.019.234,29 E 
1.003.740,24), al punto E, ubicado en las coordenadas (N 1.019.309,74 
E 1.003.753,05), en línea recta y en longitud de 77.40 metros, lindando 
con terrenos la Autopista del Norte.  

 
(ii) El área total del inmueble objeto de la compra parcial con la que se dio apertura a la 

matrícula 50N-412750, predio Bihar B, es de 17.664,18 m². 
 
A continuación, se muestra un gráfico elaborado por APRA, el cual incluye los puntos y las 
medidas enunciadas en los linderos.  
 

 
Ilustración 37. Gráfico elaborado por APRA del predio Bihar B  

 
3.2.5.- Comparación realizada entre el remanente del Bihar matriz y el inmueble objeto de 
la compra parcial con la que se dio apertura a la matrícula 50N-412750 (Bihar B) 
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3.2.5.1.- Contraste de linderos o límites 

 
 
 
El lindero Norte del remanente del Bihar matriz y el del Bihar B NO presenta diferencias:  
 

Lindero Norte del remanente del Bihar matriz Lindero Norte del Bihar B 

Del punto E, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.309,74 E 1.003.753,05), al punto F, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.369,07 E 
1.003.566,98), en línea recta y en longitud de 196.05 
metros, lindando con terrenos que fueron y son del 
Colegio de Santa Mariana de Jesús; y del punto F, 
ya identificado, al punto Z, ubicado en las 
coordenadas (N 1.019.373, 16 E 1.003.536,40), en 
línea recta y en longitud de 30.85 metros, lindando 
con terrenos que fueron y son del mismo Colegio. 
Este lindero Norte tiene una longitud total de 226.9 
metros. 

Del punto E, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.309,74 E 1.003.753,05 ) , al punto F, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.369, 07 E 
1.003.566,98), en línea recta y en longitud de 196.05 
metros, lindando con terrenos que fueron y son del 
Colegio de Santa Mariana de Jesús; y del punto F, 
ya identificado, al punto Z, ubicado en las 
coordenadas (N 1.019.373,16 E 1.003.536,40), en 
línea recta y en longitud de 30.85 metros, lindando 
con terrenos que fueron y son del mismo Colegio. 
Este lindero Norte tiene una longitud total de 226.9 
metros.   

Sin diferencias 

 
 
El lindero Occidental del remanente del Bihar matriz y el del Bihar B SÍ presenta diferencias:  
 

Lindero Occidental del remanente del Bihar 
matriz 

Lindero Occidental del Bihar B 

Del punto Z, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.373,16 E 1.003.536,40), al punto M, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.313,48 E 
1.003.517,76), en línea recta y en longitud de 62.5 
metros, lindando con terrenos que fueron de la 
Congregación de Dominicas de Nuestra Señora del 
Rosario, hoy predio Las Mercedes (FMI 50N-
20341326). 

Del punto Z, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.373,16 E 1.003.536,40), al punto P, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.304,04 E 
1.003.514,74), en línea recta y en longitud de 72.5 
metros, lindando con terrenos que fueron de la 
Congregación de Dominicas de Nuestra Señora del 
Rosario, hoy predio Las Mercedes (FMI 50N-
20341326). 

 
Diferencias:  

(i) El lindero Occidental del remanente del Bihar matriz se compone del segmento entre el punto Z y el 
punto M; en cambio, el lindero Occidental del Bihar B se compone del segmento entre el punto Z 
y el punto P.  

(ii) El lindero Occidental del remanente del Bihar matriz tiene una longitud de 62.5 metros; en cambio, el 
lindero Occidental del Bihar B tiene una longitud de 72.5 metros.  

 

 
El lindero Sur del remanente del Bihar matriz y el del Bihar B SÍ presenta diferencias:  
 

Lindero Sur del remanente del Bihar matriz Lindero Sur del Bihar B 

Del punto M, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.313,48 E 1.003.517,76), al punto B, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.243,10 E 
1.003.741,90), en línea recta y en longitud de 236,00 
metros, lindando con la faja de terreno de 10 metros 
de ancho que fue de Elvira Robledo Mejía, hoy parte 
del predio Bihar B (FMI 50N-412750). 

Del punto P, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.304,04 E 1.003.514,74), al punto C, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.234,29 E 
1.003.740,24), en línea recta y en longitud de 236,00  
metros,  lindando con terrenos que fueron de Elvira 
Robledo Mejía, hoy predio Las Mercedes (FMI 50N-
20341326). 
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Diferencia:  

(i) El lindero Sur del remanente del Bihar matriz se compone del segmento entre el punto M y el punto 
B; en cambio, el lindero Sur del Bihar B se compone del segmento entre el punto P y el punto C.  

(ii) El remanente del Bihar matriz colindaba con la faja de terreno de 10 metros de ancho que fue de 
Elvira Robledo Mejía, hoy parte del predio Bihar B (FMI 50N-412750); en cambio, el Bihar B 
colindaba con terrenos que fueron de Elvira Robledo Mejía, diferentes a la mencionada faja, y 
que hoy son parte del predio Las Mercedes (FMI 50N-20341326).  

 

 
El lindero Oriental del remanente del Bihar matriz y el Bihar B SÍ presenta diferencias:  
 
Lindero Oriental del remanente del Bihar matriz Lindero Oriental del Bihar B 

Del punto B, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.243,10 E 1.003.741,90), al punto E, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.309,74 E 
1.003.753,05), en línea recta y en longitud de 67.5 
metros, lindando con la Autopista del Norte. 

Del punto C, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.234,29 E 1.003.740,24), al punto E, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.309,74 E 
1.003.753,05), en línea recta y en longitud de 77.4 
metros, lindando con terrenos la Autopista del Norte. 

 
Diferencias:  

(i) El lindero Oriental del remanente del Bihar matriz se compone del segmento entre el punto B y el 
punto E; en cambio, el lindero Oriental del Bihar B se compone del segmento entre el punto C y 
el punto E.  

(ii) El lindero Oriental del remanente del Bihar matriz tiene una longitud de 67.5 metros; en cambio, el 
lindero Oriental del Bihar B tiene una longitud de 77.4 metros.  

 

 
3.2.5.2.- Contraste de áreas o cantidad de terreno  

 
La diferencia entre el área del remanente del Bihar matriz y el área del Bihar B es la siguiente: 
 

Área del remanente del Bihar matriz 15.509,84  m² 

Área del Bihar B 17.664,18 m² 

Diferencia 
En términos absolutos 2.154,34 m² 

En términos porcentuales 12,20% 

 
3.3.- Respuesta al interrogante formulado por el H. Tribunal 
 
Con base en la identificación del área que quedó asignada al predio Bihar matriz con folio de 
matrícula inmobiliaria 50N-132969 (15.509,84 m²) y su contraste con la compra parcial con la 
que se dio apertura a la matrícula 50N-412750 (17.664,18 m²), se concluye que no existe 
correspondencia entre ambos predios. En conclusión, no se trata de la misma cantidad de 
terreno (difieren en 2.154,34 m²) ni tienen los mismos límites (difieren en sus linderos 
Occidental, Sur y Oriental).  

 
A fin de facilitar la comprensión de esta respuesta al H. Tribunal, en el siguiente gráfico elaborado 
por APRA, presentamos los polígonos, con los puntos y las medidas enunciadas y donde se 
aprecia como se superponen los inmuebles comparados:  
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Ilustración 38. Superposición del remanente del 

Bihar matriz (50N-132969, en verde) y 
del Bihar B (50N-412750, en azul) 

 

4. Cuarta pregunta: identificar a qué folio de matrícula inmobiliaria pertenecen el área y 
linderos especificados por la juez de primera instancia en audiencia del 4 de julio de 
2019. 

 
4.1.- Revisión de los insumos documentales  
 
Dentro del proceso de pertenencia con radicado número 1994-21459, la parte demandante 
presentó un escrito de sustitución de la demanda el 25 de mayo de 2011, en el cual detalló el 
alinderamiento particular del bien que pretende, de la siguiente forma:  
 

 
Ilustración 39. Fragmento extraído de la sustitución de la demanda de 2011 
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Igualmente, dentro de dicho de proceso se llevó a cabo una inspección judicial el 4 de julio de 
2019 para reconocer el predio detallado en la sustitución. En dicha diligencia se elaboró un 
esquema a mano, el cual se reproduce a continuación: 
 

 
Ilustración 40. esquema elaborado a mano en la inspección judicial de 4 de julio de 2019 

 
 
Teniendo en cuenta los análisis realizados en este trabajo, es posible establecer una 
correspondencia (i) entre el área y los linderos descritos por el demandante, (ii) los especificados 
por la Juez de primera instancia en el plano elaborado a mano y (iii) los del predio Bihar B (FMI 
50N-412750).  
 
 
En primer lugar, el área del predio Bihar B (17.664,18 m²) es muy semejante al área detallada por 
el demandante en la sustitución de 2011 (18.094,10)10. Así mismo, el área del predio Bihar B 
(17.664,18 m²) corresponde de manera muy aproximada con el área que arroja el esquema o 
plano levantado por la Juez. Dada la forma regular del polígono, es posible establecer la longitud 
media de base (75.5 metros) y altura (232.65 metros) y así calcular el área (base por altura), 
ejercicio que arroja un área aproximada de 17.565 m²). Esta concordancia de las áreas se aprecia 
con la siguiente tabla:  
 
 
Esta concordancia de las áreas se aprecia con la siguiente tabla:  
 
 

 
10 La diferencia de 429,92 m² (2,38%) no es significativa.  
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Área del Bihar B (FMI-412750) 
Área especificada por la Juez 

en la diligencia del 4 de julio de 
2019 

Área descrita por el 
demandante en la sustitución 

de la demanda de 2011 

 
17.664,18 m² 

 
17.565 m² 

 
18.094,10 m² 

 

 
 
En lo relativo a la extensión de los linderos, la coincidencia es aún mayor, como lo puede constatar 
el H. Tribunal con la siguiente tabla, haciendo la aclaración que las diferencias se explican por la 
forma en que se hicieron las mediciones.   
 

- 

Linderos del Bihar B 
calculados por vuelo de 

dron (FMI 50N-412750) (en 
mtrs.) 

Linderos especificados por 
la Juez en la diligencia del 4 
de julio de 2019 (en mtrs.) 

Linderos descritos por el 
demandante en la 

sustitución de la demanda 
de 2011 

Norte 227,94 228.3 225.9 

Occidental 72,37 73.3 72.5 

Sur 235,59 237 236 

Oriental 77,90 77.7 77.4 

 
 
 
4.2.- Respuesta al interrogante formulado por el H. Tribunal 
 
Con base en lo anterior, se responde al H. Tribunal: 
 

- El área y los linderos especificados por la Juez de primera instancia en la audiencia del 4 
de julio de 2019 pertenecen al predio Bihar B con folio de matrícula inmobiliaria 50N-
412750 

 
A fin de facilitar el entendimiento de esta respuesta, se presenta un gráfico elaborado por APRA, el 
cual superpone el terreno especificado por la Juez de primera instancia y el terreno del predio  
Bihar B (FMI 50N-412750), lo que permite apreciar su coincidencia o correspondencia plena. 
Además, al dibujar en el gráfico la faja de terreno de 10 metros de ancho que en su momento fuera 
del predio colindante, Los Arrayanes (FMI 50N-316885), se aprecia también cómo esta faja, junto 
con el remanente del Bihar matriz (FMI 50N-132969), son los insumos a partir de los cuales se 
compone el área registrada en el FMI 50N-412750, Bihar B, a su vez el área identificada por la 
Juez en la audiencia del 4 de julio de 2019.  
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Ilustración 41. Superposición del Bihar B (linderos tomados con dron) y del terreno especificado  

por la Juez de primera instancia en la audiencia del 4 de julio de 2019  

 
 

5. Quinta pregunta: Presentar un gráfico que representen las áreas ocupadas por 
las matrículas 50N- 132969, 50N-375821 y 50N-412750, y el segmento identificado en 
la diligencia del 4 de julio de 2019, con convenciones que permitan diferenciar cada 
uno de los espacios en que se encuentra los referidos inmuebles. En caso de 
sobreponerse deberán hacerse las aclaraciones correspondientes 

 
 

- Presentación del gráfico solicitado por el H. Tribunal 
 
A continuación, se presenta el gráfico en el cual se superponen: (i) el área inicial ocupada por el 
predio Bihar matriz (FMI 50N-132969); (ii) el área ocupada por el predio Bihar A (FMI 50N-
375821); (iii) el área ocupada por el remanente del predio Bihar matriz (FMI 50N-132969) tras la 
venta parcial de 1970; (iv) el área ocupada por el predio Bihar B (FMI 50N-412750); y (v) el 
segmento identificado en la diligencia del 4 de julio de 2019.  
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Ilustración 42. Superposición de FMI 50N-132969 (inicial –negro– y remanente –verde–), 50N-375821 (azul), 

50N-412750 (rojo) y segmento identificado en la diligencia del 4 de julio de 2019 (amarillo) 
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Las convenciones del gráfico son las siguientes:  
 
 

 
 
 
CONCLUSIONES  
 
1.- El predio Bihar matriz (FMI 50N-132969) nació jurídicamente mediante venta de Jorge Luis 
Vargas Roldán a Eugenio Mezey, contenida en la escritura pública 1190 del 15 de marzo de 1955 
de la Notaría Cuarta (4°) del Círculo de Bogotá D.C. Eugenio Mezey a su vez vendió este predio a 
Esteban Mezey mediante venta contenida en la escritura 4907 del 27 de agosto de 1958 de la 
Notaría Cuarta (4°) del Círculo de Bogotá D.C. El área del predio Bihar matriz era de 34.329 m². 
Sus linderos están consignados en el numeral 1.4 de este trabajo. En el gráfico final este inmueble 
se identifica con línea de color negro.  
 
2.- El predio Bihar A (FMI 50N-375821) nació jurícamente mediante venta parcial de Esteban 
Mezey a la Congregación de Dominicas de Nuestra Señora del Santísimo Rosario, contenida en la 
escritura 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C. El 
área del predio Bihar A era de 19.789,3 m². Sus linderos están consignados en el numeral 2.4 de 
este trabajo. En el gráfico final este inmueble se identifica con línea de color azul.  
 
Este predio, posteriormente, fue objeto de desenglobes sucesivos: en 1998, dando apertura a la 
matrícula 50N-2031794711; y también en 1998, su área remanente fue englobada con otro predio, 
dando origen a la matrícula 50N-2032438012. Con este último acto se agotó o consumió el área 
total del predio Bihar A.  
 
3.- El área remanente del predio Bihar matriz (FMI-132969), después de la venta parcial a que se 
refiere el numeral anterior, era de 15.509,84 m². Sus linderos están consignados en el numeral 
3.1.5 de este trabajo. En el gráfico final este inmueble se identifica con color verde.  
 
4.- El predio Bihar B (50N-412750) nació mediante venta parcial de Esteban Mezey a la sociedad 
Loans Investments – Loins Ltda. contenida en la escritura pública 2724 del 29 de agosto de 1977 
de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C. El área del predio Bihar B era de 17.664,18 

 
11 Escritura 1288 del 18 de junio de 1998 de la Notaría 39 del Círculo de Bogotá D.C. 
12 Escritura 2448 del 1 de diciembre de 1998 de la Notaría 39 del Círculo de Bogotá D.C. 

Tabla de convenciones 

COLOR Negro Azul Verde Rojo Amarillo 

DESIGNACIÓN Bihar matriz Bihar A 
Remanente 

del Bihar 
matriz 

Bihar B 
Segmento de 4 de 

julio de 2019 

FMI 
 

50N-132969 
 

 
50N-375821 

 

 
50N-132969 

 

 
50N-412750 

 

 
50N-412750 

 

ÁREA 

 

34.329 m² 
 

19.789,3   m² 15.509,84 m² 17.664,18 m² 17.574,64  m² 

DIFERENCIA DE 2.154,34 M2 O DE 12,20% 
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m² . Esta área incluye el remanente del Bihar matriz y, además, una faja de terreno del predio 
colindante, Los Arrayanes (FMI 50N-316885). Sus linderos están consignados en el numeral 3.2.4 
de este trabajo. En el gráfico final este inmueble se identifica con borde rojo y líneas diagonales en 
el interior. 
 
5.- Con la venta parcial de 1977 a que se refiere el numeral anterior, se agotó el área remanente 
del predio Bihar matriz (14.539,7 m²), pues el total de esta área, estaba incluida dentro del área de 
17.739,24 m² que se vendio con la escritura 2427 de 1977. Este acto fue debidamente inscrito en 
la Oficina de Registro correspondiente y dio lugar a la apertura del FMI 50N-412750. Tras esta 
venta, en síntesis, el predio Bihar matriz dejó de existir física y materialmente. Esta situación debió 
haber originado que el FMI 50N-132969 del predio Bihar matriz fuera desde entonces cerrado por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Sin embargo, y de manera inexplicable, dicho FMI 
aún figura como activo como a continuación se evidencia: 
 

 
Ilustración 43. Parte superior del FMI 50N-132969  

 
6.- Del análisis de la sucesión de fotografías aéreas, imágenes satelitales y mosaicos consignada 
en el numeral 3.2.3. de este informe permite identificar la presencia de construcciones en el predio 
Bihar B a partir del año 2013, donde se puede identificar la presencia de una pequeña 
construcción y una antena de comunicaciones a partir del año 2015.  
 
Ambas construcciones permanecen en la actualidad, según pudo confirmarse con el sobrevuelo 
realizado con el Dron el día 24 de marzo de 2020. Además, en la ilustración 29, del predio Bihar B 
en 2013, se aprecian movimientos de tierras y vehículos al interior del inmueble. Las ilustraciones 
35 y 36 son ortomosaicos elaborados por APRA, los cuales permiten determinar las áreas de las 
construcción ubicada cerca al lindero sur- oriente vivienda aledaña antena (28 m²), el área 
encerrada por la antena de telefonía (50,95 m²) y la vivienda ubicada cerca al lindero nor-oriente 
(43,50 m²).  
 
7.- El área y linderos especificados por la Juez de primera instancia en audiencia del 4 de julio el 
2019 (borde amarillo en las ilustraciones  41 y 42) corresponden al predio objeto de la venta parcial 
que dio apertura a la matrícula 50N-412750 (predio Bihar B). La descripción del inmueble 
pretendido por el demandante en la sustitución de la demanda de 2011 también corresponde a la 
descripción del terreno del predio Bihar B. Dicha concordancia está consignada en el numeral 4.1 
de este trabajo.  
 
8.- En el gráfico final del presente trabajo se representan y superponen las áreas de terreno 
ocupadas por por predios con matrículas (i) 50N-132969 (Bihar matriz y remanente del predio 
Bihar matriz), (ii) 50N-375821 (predio Bihar A), (iii) 50N-412750 (predio Bihar B), y (iv) el segmento 
identificado en la diligencia del 4 de julio de 2019, con convenciones que permiten diferenciar cada 
uno de los espacios en que se encuentran los referidos inmuebles.  
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LA EMPRESA   
 
 
Avaluadores Profesionales Asociados, APRA S.A.S., es una empresa de consultoría  e 
ingeniería, experta en temas prediales, particularmente en la gestión de avalúos, gestión 
predial y gestión de inventarios. Fundada en septiembre de 1996 y desde entonces, 
miembro de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá y del Registro Nacional de Avaluadores 
de FEDELONJAS.  
 
APRA S.A.S., brinda un servicio profesional con colaboradores capacitados y confiables, 
comprometidos con la calidad, la seguridad y la salud en el trabajo y la prevención de la 
contaminación ambiental, enfocados en:   
 

• Promover el mejoramiento continuo y desempeño del sistema de gestión integral, 
para cubrir las necesidades y expectativas de nuestros clientes.  
 

• Generar una cultura orientada a la prevención de eventos que puedan afectar la 
seguridad y la salud de todos nuestros colaboradores.  
 

• Garantizar el uso racional de nuestros recursos‚ para reducir los impactos negativos 
sobre el medio ambiente.  
 

• Mantener la competitividad y la rentabilidad de la compañía, y  cumplir con  la 
legislación vigente aplicable y demás requisitos en HSEQ. 

 

MISIÓN 

 
Avaluadores Profesionales Asociados – APRA S.A.S., busca lograr la excelencia en los 
servicios de ingeniería y consultoría predial, a través de la actualización permanente de los 
procesos, los conocimientos y la tecnología, siempre orientados a ofrecer servicios de alta 
calidad. 
 
 

VISIÓN 
 

Que APRA S.A.S., se convierta en la empresa líder a nivel nacional en temas prediales, de 
activos y en consultoría en general, de tal manera que sea reconocida por la excelencia de 
su trabajo, servicios profesionales y la construcción de fidelidad en sus clientes y usuarios. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 

 
 
 
 

SERVICIOS OFRECIDOS POR APRA S.A.S 
 

APRA S.A.S., presta un servicio integral de consultoría, asesoría predial y de activos, en las 
tres (3) grandes áreas de negocio en las que genera soluciones a clientes del sector 
público y privado. 
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GESTIÓN  DE AVALÚOS 

 
 
La actividad valuatoria es el conjunto de procedimientos para la determinación del valor 
más probable de un bien o un activo, constituyéndose en una valiosa herramienta para la 
toma de todo tipo de decisiones de carácter comercial, contable y fiscal.  
 
APRA S.A.S., en el campo de la gestión de avalúos, ofrece los siguientes servicios:  
 

• Avalúo comercial y de renta de bienes urbanos y rurales. 

• Avalúos especiales (reposición, retroactivos, etc). 

• Avalúos industriales. 

• Avalúos masivos por Zonas Homogéneas Físicas y Geoeconómicas. 

• Avalúos para determinación del efecto plusvalía. 

• Valoración de bienes inmuebles para efectos contables bajo normas  colombianas 
(COLGAAP) y bajo Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o IFRS 
por sus siglas en inglés). 

• Valoración de empresas e intangibles. 

• Valoración de siniestros. 

• Valores de referencia para proyectos de ingeniería 

• Estudios de mercado y consultoría inmobiliaria. 
 
 

Por la responsabilidad que implica la actividad valuatoria,  APRA S.A.S. y sus funcionarios 
al ejecutar los trabajos, se sujetan a los más altos estándares técnicos, criterios éticos y 
morales, de objetividad, transparencia, independencia y certezas de fuentes. 
 
 
APRA S.A.S. no realiza operaciones de compra-venta, ni hace intermediación en 
transacciones comerciales inmobiliarias, con el único fin de mantener la más absoluta 
independencia y transparencia en los procesos valuatorios que realiza. 
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GESTIÓN PREDIAL  
 
La gestión predial es una serie de actividades y procedimientos tendientes a identificar, 
cuantificar, caracterizar y gestionar los derechos y/o saneamiento de los predios, que deben 
ser adquiridos total o parcialmente, para la ejecución de proyectos de ingeniería o 
inmobiliarios en cualquiera de sus etapas (pre-factibilidad, factibilidad y construcción). 
Los proyectos de gestión predial se desarrollan mediante la implementación de Sistemas de 
Información Geográfica (SIG), los cuales permiten identificar las principales características de 
los bienes inmuebles que son afectados o requeridos para un proyecto.  
 
APRA S.A.S., en el campo de la gestión predial ofrece los servicios de: 
 

• Asesoría en la localización y adquisición de propiedades. 

• Cartografía digital y Sistemas de Información Geográfica (SIG). 

• Asesoría en trámites catastrales (englobes, desenglobes, revisión avalúos, 
autoavalúos, etc.). 

• Desarrollo de software para Sistemas de Información Geográfico (visores web 
geográficos) en open source. 

• Desarrollo de aplicaciones móviles, web service, in house para consulta, captura y 
edición de información georreferenciada. 

• Diseño, estructuración, carga de información y administración de bases geográficas 
(geodatabase, shapefiles, KML, KMZ, GPS, entre otros.). 

• Saneamiento predial. 

• Valoración de las afectaciones (CAPEX). 

• Estudio de títulos y análisis jurídico de inmuebles. 

• Estudio de normas y reglamentación urbanística. 

• Levantamientos topográficos y arquitectónicos. 

• Levantamiento de fichas y planos prediales 

• Gestión predial integral o por fases. 

• Adquisición y negociación de predios o franjas de estos. 

• Negociación de servidumbres. 

• Servicios de negociación de permisos de paso y de constitución de servidumbres o 
imposición de las mismas, estrategias para negociación de inmuebles. 

 
En los últimos años APRA S.A.S., ha realizado un número importante de trabajos de 
gestión predial para los más grandes proyectos de infraestructura vial y de transmisión de 
energía eléctrica que se adelantan en el país, en las etapas de prefactibilidad y factibilidad.  
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GESTIÓN DE INVENTARIOS 

 
 
El inventario de activos constituye el registro documental de los activos bienes muebles 
(muebles y enseres, maquinaria y equipo, vehículos y equipo de oficina entre otros), 
pertenecientes a una empresa, para fines administrativos y contables. 
 
 
El objetivo de la ejecución del inventario es recopilar información relevante que describa 
los activos, de tal forma que sus resultados reflejen la situación real del bien. Esta 
información es clave para la toma de decisiones de carácter gerencial. 
 
 
APRA S.A.S., en el campo de la gestión de inventarios ofrece los servicios de: 
 

• Inventario físico e identificación con código de barras. 

• Conciliación contable. 

• Asesoría integral para el manejo y administración de activos. 

• Outsourcing de administración de activos. 

• Valoración de inventarios y de bienes muebles para efectos contables bajo normas 
colombianas (COLGAAP) y bajo Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF o IFRS por sus siglas en inglés – ver Anexo 1). 

• Manuales de procedimientos para la administración de activos. 

• Aplicaciones para administración de inventarios y activos fijos. 

• Certificación de bajas. 

• Avalúos de obras de arte. 
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NUESTROS CLIENTES 
 
Clientes que certifican la experiencia y satisfacción en los servicios profesionales que 
presta nuestra empresa: 
 
Sector financiero 
 
• Autorregulador del Mercado de Valores de Colombia 
• Banco Agrario de Colombia  
• Banco Central Hipotecario (hoy liquidado) 

• Banco de Occidente 

• Banco del Estado (hoy liquidado) 

• Banco Granahorrar (hoy absorbido por el Banco BBVA) 

• Banco Tequendama (hoy Banco GNB Sudameris) 

• Bolsa de Bogotá (hoy Bolsa de Valores de Colombia) 

• Fiduciaria Tequendama (hoy Fiduciaria GNB Sudameris) 
 
Entidades estatales 
 

• Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

• Caja de la vivienda popular, CVP 

• Central de Inversiones S.A., CISA 

• Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, COPNIA 

• Dirección Nacional de Estupefacientes en liquidación, DNE 

• Dirección Nacional de Planeación, DNP 

• Dirección General Marítima Nacional, DIMAR 

• Fonade  

• Fondo Nacional de Ahorro, FNA 

• Gobernación de Cundinamarca  

• Alcaldía de Ibagué 

• Ministerio de Hacienda 

• Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF 

• Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, INVIMA 

• Ministerio de Industria y Comercio  

• Municipios de Candelaria, Funza y Mosquera 

• Previsora S.A Compañía de Seguros  

• Secretaria Distrital de Hacienda, SDH 

• Secretaria Distrital de Integración Social, SDIS 

• Superintendencia de Notariado y Registro  

• Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, UAESP 

• Universidad Distrital Francisco José de Caldas  

http://www.apra.com.co/
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Sector comercial y de servicios 
 

• Aeropuertos de Oriente 

• Azertia Ltda. 

• Coca Cola, FEMSA 

• Codensa S.A. ESP 

• Coldata S.A. 

• Consultoría Colombiana S.A. 

• Corporación Gimnasio La Montaña. 

• Corporación Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá 

• Distribuidora Nissan S.A: 

• Ecopetrol S.A. 

• Embajada de España y Oficina de Cooperación de la Embajada 

• Embajada de los Países Bajos (Holanda) 

• Emgesa S.A. ESP 

• Empresa de Energía de Bogotá, EEB 

• Empresa de Energía de Cundinamarca, EEC S.A. ESP 

• Federación Colombiana de Fútbol 

• Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 

• Fiduprevisora S.A. 

• Genfar S.A. 

• Guayas Becerra & Gracias 

• Gravicol. S.A. 

• I.Q. Outsourcing S.A. 

• Industria Nacional de Gaseosas S.A. 

• Ingetec S.A. 

• Intermedio Bienes y Capitales S.A. 

• Inversiones Ajoveco S.A. 

• Isa Intercolombia 

• OBM Corporation 

• Panamco Colombia S.A. 

• Pedro Gómez & Cía. S.A. 

• Porvenir S.A. 

• Telefónica S.A. ESP  

• Terminales Automotrices S.A. 

• Transportadora de Gas Internacional TGI 

• Universidad de Pamplona 

• Universidad Jorge Tadeo Lozano 
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SGI (Sistema de Gestión Integral)  

 
 
En APRA S.A.S., estamos comprometidos con la excelencia y la calidad de los servicios que 
conforman nuestro portafolio adicional a ello cumplimos con los estándares en seguridad, 
salud en el trabajo y medio ambiente, por esta razón contamos con un Sistema de Gestión 
Integral (SGI) certificado por una de las empresas de mayor credibilidad en el mercado 
como es Bureau Veritas.  
 
Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001:2015 
 
Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2015  
 
SG-SST:  Decreto 1072 de 2015, Resolución 1111 de 2017 y decreto 312 de 2019. 
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10. INFORMACIÓN CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO – ARTICULO 226 DE LA LEY 
1564 DE 2012 

 
1. Identificación de quien rinde el dictamen y profesión que lo habilita para su 

ejercicio profesional 
 

Wilson Suarez Merchán C.C. 79.382.241 

Ing. Catastral y Geodesta Universidad Distrital -  año1992 

Matricula profesional ingeniero:   25222 - 45170 de Cundinamarca 

Especialista en Avalúos Universidad Distrital – año 2005 

Experiencia profesional 27 años 

Experiencia especifica Avaluador 29 años 

Registro Nacional de Avaluador RNA 904 de Fedelonjas desde 1993 

Registro del Auto regulador Nacional 
de Avaluadores – A.N.A.: 

79.382.241 

Categorías autorizadas como 
Avaluador en el Registro del Auto 
regulador Nacional de Avaluadores – 
A.N.A.: 

• Urbanos 

• Rurales 

• Recursos naturales y Suelos de 
Protección 

• Edificaciones de Conservación 
Arqueológica y monumentos Históricos 

• Especiales 

• Maquinaria y equipos especiales 

• Activos operacionales y establecimientos 
de comercio 

• Intangibles 

• Intangibles especiales 

Hoja de vida Se anexa con las certificaciones  

 
2. Información de contacto 

 
Carrera 11 N° 71 – 41, Oficina 607, Bogotá D.C. 
Teléfonos: 3177859, 8017801 
Celular: 3153132368 

  Correo electrónico: wilson.suarez@apra.com.co 
 

3. Lista de publicaciones relacionadas con la materia del peritaje, que haya 
realizado el perito en los últimos 10 años, si las tuviere: 
 
Participación y asesoría en la publicación del libro “El Valor del Suelo Urbano en 
Bogotá” que hace anualmente La Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá 
 



 

 
 

Página 2 de 3 

 
 

Participación y asesoría en la publicación del libro “El Valor del Suelo en la Sabana de 
Bogotá” que hace La Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá. 
 

4. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 
participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) 
años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el 
nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual 
versó el dictamen. 
 

1. Juzgado Promiscuo Municipal de Susa – Boyacá 
Rad. 2018-00097 
TGI S.A. ESP versus María Lucila mora de Flauterio 
Yañez & Asociados 
2019 

2. Juzgado Promiscuo Municipal de Cucaita – Boyacá 
Rad. 2018-00047 
TGI S.A. ESP versus José Benito Castro Rojas y otros. 
Yañez & Asociados 
2019 

3. Juzgado Promiscuo Municipal de Motavita – Boyacá 
Rad. 2018-0011 
TGI S.A. ESP versus herederos indeterminados de Heraclio Medina Avila 
Yañez & Asociados 
2019 

4. Juzgado 2° Municipal del Circuito de Facatativá – Cundinamarca 
Proceso. 2010-0910 
ECOPETROL versus Nora Acevedo y catalina Bustos Acevedo 
Garrido Asociados 

5. Juzgado 64 Civil municipal de Bogotá 
Proceso 2017-000467 
Mauricio González puentes y Carmen Susana González Puerto versus Supertiendas y 
Droguerías Olímpica 
Joaquín Navarro 

6 Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Cartagena 
Nulidad y restablecimiento del derecho 2109 – 163 
Promotora calle 47 S.A.S. contra Distrito Turístico de Cartagena 

 
5. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 

el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 
 
Declaro de manera expresa que NO. 
 

6. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 
pertinente. 
 
Declaro de manera expresa que NO. 
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7. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en 
anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea 
diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 
 
Declaro de manera expresa que los métodos y procedimientos utilizados en la 
ejecución del presente avalúo son los que regularmente utilizo en la elaboración de 
avalúos comerciales y de renta, y que se ajustan a los métodos valuatorios que se 
encuentran reglamentados en la legislación colombiana sobre el tema.  

 



 

 
 
 

WILSON SUÁREZ MERCHÁN 
INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA 

ESPECIALISTA EN AVALÚOS 
 

MATRICULA PROFESIONAL: 25222 - 45170 DE CUNDINAMARCA REGISTRO 

NACIONAL DE AVALUADORES DE FEDELONJAS – R.N.A  904 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES – RAA - AVAL–79382241 Expedido por la A.N.A. 
 

PERFIL PROFESIONAL 

 
Ingeniero Catastral y Geodesta de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en 1992, con especialización 
en Avalúos de la misma universidad en el año 2006. Desde el año 1990 me he desempeñado como director y 
asesor  de importantes entidades en la valoración,  al igual que consultor en el tema de gestión predial y temas 
inmobiliarios. 

 
He desempeñado labores  de gerencia, dirección   coordinación y avaluador de proyectos para importantes 
instituciones como La Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá y la Federación Colombiana de Lonjas  de Propiedad 
Raíz - FEDELONJAS, además de múltiples contratos para la firma AVALUADORES PROFESIONALES 
ASOCIADOS S.A.S APRA S.A.S, firma afiliada a la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá, de la cual soy gerente y 
representante legal. 

 
- Miembro del Concejo  Directivo y de la Junta técnica de Avalúos Corporativos de la Lonja de Propiedad Raíz 

de Bogotá, para en el período 2002-2005 y 2007-2018. 
 
- Asesor de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá en el estudio El Valor del Suelo Urbano en Bogotá para los 

años 1999 a 2014. 
 
-    Conferencista en el tema de Avalúos Masivos en la Pontificia Universidad Javeriana, dentro del Diplomado en 

Avalúos, para el año 2001. 
 
- Avaluador externo de avalúos comerciales y administrativos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi entre 

los años 1999 a 2007. 
 
-    Director del departamento de avalúos de la firma Camacho & Asociados Ltda., desde el año 1993 hasta 

1999. 
 
- Contratista, supervisor y asesor de los Catastros de Bogotá y de Cali en el tema valuatorio y procesos de 

actualización catastral desde el año de 1998 hasta 2014. 
 
- Asesor en temas de prediales y de avalúos de importantes entidades públicas y privadas como: Secretaria de 

Hacienda Distrital, Programa De Las Naciones Unidas Para El Desarrollo–PNUD, Coca Cola, Genfar, 
Consultoría  Colombiana,  Telefónica,  Codensa, Emgesa, Nissan, Fraco, Porvenir, Secretaria  Distrital  de 
Integración Social, Superintendencia de Notariado y Registro  y Caja de Vivienda Popular entre otras 

 
-    Perito Auxiliar de la Justicia y de la DIAN entre los años 1995 y 2010.



 

 
 
 

A continuación realizo un breve resumen de la experiencia y algunos de los proyectos de los cuales he sido 
director de proyecto: 

 
AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S, APRA S.A.S 
Firma Miembro de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá 
Gerente y representante legal 
Junio de 1999 - marzo de 2018 

 
FEDERACION COLOMBIANA DE LONJAS DE PROPIEDAD RAIZ - FEDELONJAS 
Cargo:       Director de Proyecto 
Contrato PN-DIRAF N° 06-7-10154-08 de 2008, suscrito con la POLICIA NACIONAL, para la elaboración de los 
avalúos comerciales corporativos de 415 inmuebles de propiedad de la Policía Nacional localizados en diferentes 
sectores del territorio nacional. 

 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL: 
Cargo:       Consultor 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Contrato de consultaría Nº 070000-1165-0-2006 de 2006, para la ejecución de 1800 avalúos comerciales de predios 
urbanos en la ciudad de Bogotá D.C., para la determinación de la muestra maestra del INDICE DE VALORACION 
URBANA DEL DISTRITO CAPITAL 

 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO, PNUD 
Cargo:       Consultor 
Contrato COL/043/042 Atlas 00012081 de 2005 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Ejecución de 1800 avalúos comerciales de igual número de predios, para efectos de la determinación de la muestra 
maestra del IVIUR del Distrito Capital de Bogotá, por solicitud de la Secretaria de Hacienda Distrital. 

 
MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI DEPARTAMENTO DE HACIENDA MUNICIPAL 
Cargo:  Consultor contrato 4331.0.26.1.1212 de 2013 
Prestación    los    servicios    profesionales  especializados   a  la Subdirección    de Catastro    en las  actividades 
correspondientes a la definición de las capas físicas y económicas de los barrios que componen las comunas 08, 12 
, 13 Y 14, del área urbana del Municipio de Santiago de Cali en el marco del proceso de Actualización catastral del 
municipio. Agosto a diciembre de 2013. 

 
HOY UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
Cargo:   contratista, supervisor y asesor 

Funciones desarrolladas en algunos de los contratos suscritos con Catastro Distrital 
 

- Determinación de zonas homogéneas físicas y geoeconómicas en los procesos de formación, actualización y 
conservación del Catastro. 

- Determinación de los avalúos catastrales para el Distrito Capital 
- Elaboración de avalúos comerciales administrativos. 
- Revisión de avalúos catastrales de predios ubicados en el Distrito Capital. 
- Supervisión de avalúos para el cálculo del efecto plusvalía 
- Perito avaluador de encuestas 
Período Abril de 1998 – enero de 2015



 

 
 
 

Contratos Nos. 605 de 1998, 083 de 1999, 033 de 2000, 018 de 2001, 085 de 2002, 0431 de 2003, 0304 de 2004, 
017 de 2005 ,187 de 2006,133 de 2008, 217 de 2009, 401 de 2010, 134 de 2011, 

 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC 
Perito avaluador externo a nivel nacional 
Funciones: Elaboración de avalúos comerciales urbanos y rurales de inmuebles de entidades oficiales y avalúos 
administrativos 
Período Noviembre de 1999 – diciembre de 2009 
(Ordenes de servicio 246 de 1999, 10034300 de 2000, 10048200 de 2001, 10022100 de 2001, 10027802 de 2002, 
Contrato 608 de 2003, Orden de Servicio Nº 952 de 2004, contrato 1643 de 2005, Orden de servicio 1092 de 2005, 
contrato 2013 de 2006, contrato 2540 de 2007, contrato 2838 de 2008 y contrato 6314 de 2009). 

Experiencia como director de proyecto avalúos para los siguientes proyectos: 

CONSULTORÍA COLOMBIANA S.A. 
Contrato No. C.E 287-2014  efectuar los estudios de valor comercial del suelo, construcciones, cultivos y maderables 
más representativos del área de ubicación del trazado propuesto para la construcción de los proyectos: línea 
Cerromatoso -  El Copey- Conexiones subestación Rio Cardona “Rico” y “Coli” a través de la metodología de zonas 
homogéneas físicas y geoeconómica. 500kv, 379 km. Junio 26 a julio 16 de 2014. 

 
INGETEC INGENIERIA & DISEÑO S.A 
Contrato No. SCI-2011-0017 para la determinación  de valores de referencia (rango de valor) del suelo para el 
trazado del Proyecto Vial “RUTA DEL SOL SECTORIII”. Proyecto a desarrollar entre el Municipio de Ciénaga 
(Magdalena) – Curumani y Carmen de Bolívar- Valledupar (cesar). 

 
LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE BOGOTA 
Contrato para la elaboración de unas tablas en las cuales se pueda determinar el valor a indemnizar por derecho 
de servidumbre en la totalidad de los predios afectados por el sistema de transporte de TGI S.A. E.S.P, así como 
el valor a indemnizar por concepto de daños ocasionados con la construcción, operación y mantenimiento de los 
gasoductos (3609 kms de servidumbres de gasoductos a nivel nacional). Octubre a diciembre de 

 
ISA INTERCOLOMBIA 
Contrato Prestación de Servicios 1400000464 para   realizar los avalúos   y la gestión predial inmobiliaria de las 
subestaciones y sedes legalizadas en todo el territorio nacional. Agosto de 2014 . 

 
EMPRESA DE ENERGÍA DE CUNDINAMARCA E.E.C 
Orden de servicios  5600004750 – 2013 servicio  de avalúos comerciales, levantamiento topográfico y  estudio de 
títulos a favor de la EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA. 

 
 
 
 
 

 
WILSON SUÁREZ MERCHÁN 
Bogotá D.C, marzo de 2018 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) WILSON SUÁREZ MERCHÁN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79382241, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 27 de Enero de 2017 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-79382241.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) WILSON SUÁREZ MERCHÁN se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 27 Ene 2017 Régimen de

Transición
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      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos 27 Ene 2017 Régimen de
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herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

Transición

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos con el
Código URB-0146, vigente desde el 01 de Agosto de 2015 hasta el 01 de Abril de 2019, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales con el
Código RUR-0101, vigente desde el 01 de Agosto de 2015 hasta el 01 de Abril de 2019, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CRA 11 # 71-41 OFC 607
Teléfono: 3153132368
Correo Electrónico: wilson.suarez@apra.com.co

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) WILSON SUÁREZ MERCHÁN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79382241.
El(la) señor(a) WILSON SUÁREZ MERCHÁN se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cuatro (04) días del mes de Mayo del 2020 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Dictamen pericial 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil 
Proceso de pertenencia Rad. No. 1994-21459 

 
 
 
Bogotá D.C., 29 de mayo de 2020 
 
 
Honorable Magistrado  
LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL  
Ciudad.  
 
 
 

Ref.: Proceso de pertenencia Rad. No. 1994-21459. GIL ROBERTO BAREÑO SÁNCHEZ vs. 
ESTEBAN MEZEY e indeterminados.   
 
 
 
Asunto: Rendición dictamen pericial.  
 
 
A continuación, se rinde el dictamen pericial encomendado a la firma AVALUADORES 
PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S. – APRA S.A.S. y su representante legal Ing. Wilson 
Suarez Merchán, en original y con copia en CD.  
 
Quedo atento para resolver cualquier inquietud sobre el particular.  
 
 
 
 
Cordialmente, 
  
 
 

 
WILSON SUÁREZ MERCHÁN 
Representante Legal 
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RESPUESTA AL CUESTIONARIO FORMULADO POR EL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL 

1.- Primera pregunta: Determinar los linderos y área del predio identificado con matrícula 50N-132969 

2.- Segunda pregunta: Establecer los linderos y área del inmueble con matrícula 50N-375821 que es 

producto de compra parcial sobre el bien señalado en el numeral anterior 

3.- Tercera pregunta: A partir de este dato, identificar cuál fue el área que quedó asignada al folio 50N-

132969 la cual deberá ser contrastada con la compra parcial con la cual se dio apertura a la matrícula 

50N-412750 con el fin de comprobar si se trata de la misma cantidad de terreno y tiene los mismos 

límites 

4.- Cuarta pregunta: Identificar a qué folio de matrícula inmobiliaria pertenecen el área y linderos 

especificados por la juez de primera instancia en audiencia del 4 de julio de 2019 

5.- Quinta pregunta: Presentar un gráfico que representen las áreas ocupadas por las matrículas 50N- 

132969, 50N-375821 y 50N-412750, y el segmento identificado en la diligencia del 4 de julio de 2019, con 

convenciones que permitan diferenciar cada uno de los espacios en que se encuentra los referidos 

inmuebles. En caso de sobreponerse deberán hacerse las aclaraciones correspondientes 

- Presentación del gráfico solicitado por el H. Tribunal 

CONCLUSIONES 

ANEXOS 

Presentación AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S 

Hoja de vida de WILSON SUAREZ MERCHAN Y SOPORTES
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El honorable magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala Civil, Dr. 
Luis Roberto Suárez González, mediante auto del día 13 de noviembre de 2019, decretó de oficio 
un dictamen pericial a cargo de Colbank S.A. y DMG Holding S.A., intervinientes dentro del 
proceso de pertenencia con radicado número 1994-21459.  
 
A fin de dar cumplimiento al encargo del Despacho, los intervinientes celebraron un contrato de 
prestación de servicios con AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S. – APRA 
S.A.S., que tiene por objeto la realización de dicho dictamen pericial.   
 
JURAMENTO  
 
En consideración a los requerimientos del artículo 226 del Código General del Proceso, yo, 
WILSON SUÁREZ MERCHÁN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.382.241 de Bogotá D.C., en mi calidad de representante legal de 
AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S. – APRA S.A.S., con NIT 830.022.382-4, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que la firma que represento y su personal no se 
encuentra incurso en causal de impedimento ni de exclusión para actuar como perito en el proceso 
de pertenencia con radicado No. 1994-21459, de GIL ROBERTO BAREÑO SÁNCHEZ contra 
ESTEBAN MEZEY E INDETERMINADOS.  
 
Adicionalmente declaro que la firma que represento y su personal ha actuado con lealtad y 
fidelidad en el desempeño de la labor encomendada, con objetividad e imparcialidad, tomando en 
consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a 
cualquiera de las partes.  
 
IDONEIDAD 
 
AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S. – APRA S.A.S. cuenta con una amplia 
experiencia y con el conocimiento necesario para rendir el dictamen pericial encomendado, al 
haber participado como perito ante diversos Juzgados y Tribunales. Así mismo tiene una vasta 
trayectoria y experiencia de veinte (20) años en los campos de ingeniería y consultoría en 
valuación, inventarios y procesos prediales.  
 
Como anexo se hace una breve presentación de la firma y de la experiencia del representante 
legal WILSON SUAREZ MERCHAN en la rendición de dictámenes periciales ante Despachos 
Judiciales, particularmente en procesos semejantes al que motiva esta experticia:  
 
 
 
ALCANCE DE LA PRUEBA PERICIAL DECRETADA  
 
El dictamen pericial decretado por el honorable magistrado, Dr. Luis Roberto Suárez González, 
tiene como alcance el siguiente cuestionario incluido en el mencionado auto de 13 de noviembre 
de 2019:   
 

1. Determinar los linderos y área del predio identificado con matrícula 50N-132969. 
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2. Establecer los linderos y área del inmueble con matrícula 50N-375821 que es 
producto de compra parcial sobre el bien señalado en el numeral anterior. 

 

3. A partir de ese dato, identificar cuál fue el área que quedó asignada al folio 50N-
132969 la cual deberá ser contrastada con la compra parcial con la cual se dio 
apertura a la matrícula 50N-412750 con el fin de comprobar si se trata de la misma 
cantidad de terreno y tiene los mismos límites. 

 

4. Identificar a qué folio de matrícula inmobiliaria pertenecen el área y linderos 
especificados por la juez de primera instancia en audiencia del 4 de julio de 2019. 

 

5. Presentar un gráfico que representen las áreas ocupadas por las matrículas 50N-
132969, 50N-375821 y 50N-412750, y el segmento identificado en la diligencia del 4 
de julio de 2019, con convenciones que permitan diferenciar cada uno de los espacios 
en que se encuentra los referidos inmuebles. En caso de sobreponerse deberán 
hacerse las aclaraciones correspondientes. 

  
IDENTIFICACION DEL ÁREA DE ESTUDIO 
 

El área de estudio se localiza en área urbana de la ciudad de Bogotá, en el costado occidental de 
la Autopista del Norte a la altura de la calle 193, como se observa en la ilustración 1. 
 

 
Ilustración 1. Localización de los predios objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia con datos del 

Distrito Capital. 

 

 

 

PREDIO DE ESTUDIO 
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OBJETIVOS 
 

⚫ Emitir un dictamen pericial y acompañar la posterior sustentación del mismo 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Civil.  

 

⚫ Realizar la reconstrucción e investigación predial de los linderos y áreas de los 
inmuebles identificados con las matrículas 50N-132969, 50N-375821 y 50N-412750, 
ubicados a la altura de la calle 193 con la Autopista del Norte. 

 
 
INSUMOS E INFORMACION SUMINISTRADA  
 
Los insumos e información suministrada se presumen ciertos y oportunos. Además, se indica que 
las imprecisiones que puedan presentar no son responsabilidad del perito y su alcance no abarca 
conceptos jurídicos. Estos insumos son la base para las consultas y el desarrollo de los 
interrogantes planteados por el H. Tribunal, conforme se evidencia en las páginas siguientes.  
 
Los insumos e información fueron clasificados en “documentales”, “técnicos” y “otros”, y se 
discriminan así:  
 
. – Insumos documentales 
 
Folios de matrícula inmobiliaria (FMI) 
 
Fueron consultados y analizados los siguientes folios de matrícula inmobiliaria, los cuales 
corresponden al objeto del dictamen decretado por H. Tribunal:  
 

- 50N-132969, con fecha de expedición del 24 de marzo de 2020, correspondiente al predio 
Bihar y que en este dictamen se denominará indistintamente «Bihar matriz».   

- 50N-375821, con fecha de expedición del 3 de diciembre de 2019, correspondiente al 
predio «Bihar A».  

- 50N-412750, con fecha de expedición del 8 de mayo de 2014 correspondiente al predio 
«Bihar B». Respecto de este, no fue posible obtener una versión más reciente del FMI1. No 
obstante, el analizado es útil y pertinente para los fines de este dictamen, en cuanto recoge 
la situación registral del predio Bihar B para la época de presentación de la demanda que 
dio inicio al proceso con radicado No. 1994-21459, así como para la época de la sustitución 
de la demanda, en 2011.  

 
Adicionalmente, fue necesario consultar otros folios de matrícula , para una comprensión integral 
del asunto:  
 

- 50N-316885, con fecha de expedición del 17 de marzo de 2020, correspondiente al predio 
«Los Arrayanes» o «Yerbabuena», colindante del predio Bihar matriz.   

 
1 En efecto, en marzo de 2020 se efectuó la consulta del FMI 50N-412750 en la página web de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, arrojando como resultado lo siguiente: “No se puede generar el certificado Matrícula con turno de registro de documentos 
pendiente. No se puede expedir el Certificado de Tradición Inmobiliaria-Turno: 2019-47644”.  
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- 50N-20341326, con fecha de expedición del 17 de octubre de 2014, correspondiente al 
predio «Las Mercedes», colindante del predio Bihar B. Sobre este no fue posible obtener 
una versión más actualizada del FMI2. 

- 50N-20317947, con fecha de expedición del 23 de marzo de 2020, derivado del predio 
Bihar A. 

- 50N-20324380, con fecha de expedición del 13 de enero de 2015, correspondiente al 
predio «Nuevo San Antonio», derivado del predio Bihar A. Sobre este no fue posible 
obtener una versión más actualizada del FMI3. 

 
Escrituras públicas 
 
Fueron consultadas y analizadas todas las escrituras públicas registradas en los folios de matrícula 
materia del dictamen, junto con su protocolo4, de las cuales se destacan las siguientes por su 
importancia para la labor encomendada:  
 

- Del folio de matrícula No. 50N-132969 (predio Bihar matriz): 
 
(1) Escritura pública No. 1190 del 15 de marzo de 1955 de la Notaría 4 de Bogotá D.C.  
(2) Escritura pública No. 4907 del 27 de agosto de 1958 de la Notaría 4 de Bogotá D.C.  
(3) Escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la Notaría 8 de Bogotá D.C. 
(4) Escritura pública No. 2724 del 29 de agosto de 1977 de la Notaría 8 de Bogotá D.C.  
  

- Del folio de matrícula No. 50N-375821 (predio Bihar A):  
 
(5) Escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la Notaría 8 de Bogotá D.C. 

(incluida en sección anterior).  
 

- Del folio de matrícula No. 50N-214750 (predio Bihar B): 
 
(6) Escritura pública No. 2724 del 29 de agosto de 1977 de la Notaría 8 de Bogotá D.C. 

(incluida en sección anterior).  
 
Planos protocolizados con las escrituras públicas 
 
Incluidos dentro del protocolo de las escrituras públicas consultadas, se encontraron los siguientes 
planos topográficos los cuales sirvieron de soporte complementario al análisis de los linderos y las 
áreas de los inmuebles materia del dictamen:  
 

- Plano topográfico del predio Bihar matriz, elaborado por el ingeniero Dr. D. Villegas N. en 
marzo de 1955 y protocolizado con la escritura pública No. 1190 del 15 de marzo de 1955 y 
con la escritura pública No. 4907 del 27 de agosto de 1958.  

 
2 En efecto, en marzo de 2020 se efectuó la consulta del FMI 50N-20341326 en la página web de la Superintendencia de Notariado 
y Registro, arrojando como resultado lo siguiente: “Matrícula # 20341326 en Calificación”. 
3 En efecto, en marzo de 2020 se efectuó la consulta del FMI 50N-20324380 en la página web de la Superintendencia de Notariado 
y Registro, arrojando como resultado lo siguiente “No se puede generar el certificado Matrícula con turno de registro de documentos 
pendiente. No se puede expedir el Certificado de Tradición Inmobiliaria-Turno: 2019-47644”. 
4 La revisión incluyó, del FMI 50N-132969, las 4 escrituras públicas relacionadas en el cuerpo del texto; del FMI 50N-375821, las 
escrituras públicas 5046 de 1970, 2446 de 1972, 1288 de 1998 y 2448 de 1998; y del FMI 50N-412750, las escrituras públicas 2724 
de 1977, 1862 de 1979, 3376 de 1983, 3155 de 1990, 4697 de 1993, 71 de 1995, 3015 de 1995, 61 de 2001 y 1367 de 2007.  
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- Plano topográfico del predio Bihar matriz, elaborado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi en mayo 
de 1969 y protocolizado con la escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970.  

 
Otros planos 
 
Así mismo, se tuvo acceso a otros planos obrantes en el expediente del proceso con radicado No. 
1994-21459, suministrados por Colbank S.A. y DMG Holding S.A., los cuales se relacionan a 
continuación: 
 

- Esquema elaborado a mano en la inspección judicial llevada a cabo el día 4 de julio de 
2019, en el marco de la inspección judicial decretada por la Juez de primera instancia.  

- Plano de Manzana Catastral del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 50N-
412750, expedido el 5 de julio de 2019 por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital. 

 
– Insumos técnicos  
 
Fotografías aéreas, ortomosaico y ortofotos georreferenciadas 
 
Las fotografías aéreas son en términos generales, fotografías tomadas con una cámara de muy 
alta precisión instalada en una plataforma aérea, incluyendo aviones, helicópteros o vehículos 
aéreos no tripulados (UAV o drones).  Una ortofoto es el resultado de combinar técnicas de 
fotogrametría que permiten que una fotografía aérea esté libre de distorsiones del terreno. Para 
entender esto se debe considerar que la fotografía aérea captura múltiples elementos del paisaje 
que tienen diferentes alturas. Lo que se busca con una ortofoto es pasar elementos que se 
encuentran en 3D a un plano en 2D, es por esto que resulta indispensable realizar una corrección 
de la imagen, a esta corrección se le conoce como corrección geométrica.  
 
El objetivo de la corrección geométrica es generar una imagen fotográfica donde se puedan 
realizar mediciones . Lo que se busca con una ortofoto es contar con un insumo completo y 
detallado de una porción de terreno, con este insumo es posible tener una dualidad técnica de foto 
aérea y mapa, es decir, que se pueden observar los elementos del terreno (análisis cualitativo), 
pero además tener mediciones precisas de este (análisis cuantitativo).  
 
Un ortomosaico de imágenes es una reconstrucción de varias fotografías aéreas a las cuales se le 
ha realizado correcciones geométricas. Así, es posible que a cada punto sobre la imagen se le 
pueda aplicar una medición, ya que este insumo tiene las mismas propiedades de un mapa: 
escala, sistema de coordenadas y proyección geográfica, es decir que con una ortofoto es posible 
medir áreas y distancias con una alta precisión sin distorsionar las dimensiones reales.  
 
A la fecha es posible replicar las técnicas de toma de fotos aéreas con un Dron sin que esto afecte 
la calidad del producto final. Este tipo de productos son ampliamente utilizados para mediciones 
topográficas de muy alta precisión. Para este informe se realizó un vuelo de Drone el día 24 de 
marzo del 2020 con las siguientes características técnicas:  
 

• Imágenes tomadas: 115  

• Resolución en terreno: 3,06 cm/pixel 

• Área cubierta: 28,60 hectáreas  
 
Aspectos técnicos de la cámara: 
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• Modelo de la cámara: FC6310 

• Tamaño del pixel: 2.61 x 261 micras 

• Distancia focal: 8.8 milímetros   
 
Aspectos técnicos del levantamiento:  
 

• Puntos de control: 3 

• Error medio de los puntos de control: 4,9495 milímetros  

• Error medio de proyección: 0.1419 pixeles  
 
 
Este proceso se realizó con una previa planeación en campo, con el objetivo de identificar el tipo 
de terreno, especies vegetales y la altura de los elementos. Posteriormente se realizó toma de 
puntos de control terrestre. El control terrestre consiste en realizar levantamientos topográficos de 
puntos de control o de marcas sobre el terreno con ayuda de un receptor GPS, estas marcas 
además de visibles desde el aire tienen coordenadas conocidas con una muy alta precisión las 
cuales permiten corregir la foto aérea.  
 
En la siguiente fase se planeó y se ejecutó el vuelo, en esta etapa se definió el área de vuelo y a 
partir de las especificaciones técnicas se realizó un vuelo a una altura de 137 metros, y se 
obtuvieron un total de 137 imágenes. Posteriormente en oficina se hizo el procesamiento con un 
software especializado de las 137 imágenes, las cuales fueron corregidas y reconstruidas en una 
sola imagen (ortomosaico). Mediante este proceso técnico, la imagen final queda amarrado al 
sistema de coordenadas oficial del país (MAGNA-SIRGAS/ Zona de Bogotá), es decir, con 
características de mapa, dándole a este insumo la posibilidad de identificar objetos en terreno 
como lo pueden ser construcciones y así mismo medirlos con alta precisión.  
 
En Colombia el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) que es el ente encargado de generar 
la cartografía oficial del país ha producido estos insumos con altos controles de calidad durante 
décadas y a gran escala, usando aviones oficiales con cámaras instaladas, a las cuales se les 
realiza un cuidadoso proceso de calibración. Es importante mencionar que las ortofotos producidas 
por el IGAC son el principal insumo para la generación de mapas en Colombia, y que la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital es quien genera la cartografía y los mapas para la 
ciudad de Bogotá.  
 
Para dar respuesta al cuestionario realizado, fue necesario consultar y obtener un registro histórico 
de imágenes aéreas sobre los predios objeto de estudio en los archivos del IGAC y de Catastro 
Distrital. Las imágenes permitieron identificar los cambios físicos sucedidos en el predio en las 
últimas décadas y realizar en ellas mediciones con un alto grado de precisión.  
 
 
A continuación, se hace la relación de las fotografías aéreas, ortofotos y ortomosaicos utilizados en 
la ejecución del dictamen: 
 

- Fotografía aérea de 1955. Fuente: base de datos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi –
IGAC. 

- Fotografía aérea de 1993. Fuente: base de datos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi –
IGAC. 

- Ortofoto aérea de 2009. Fuente: base de datos de Catastro Distrital. 
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- Ortofoto aérea de 2010. Fuente: base de datos de Catastro Distrital. 
- Ortofoto aérea de 2014. Fuente: base de datos de Catastro Distrital. 
- Ortofoto aérea de 2015. Fuente: base de datos de Catastro Distrital. 
- Ortofoto aérea de 2017. Fuente: base de datos de Catastro Distrital. 
- Ortofoto aérea de marzo de 2020. Tomada por APRA a través de un vehículo aéreo no 

tripulado – Dron al servicio de APRA.  
 
Imágenes de satélite 
 
Las imágenes de satélite son otro insumo disponible para el monitoreo de los cambios en la 
superficie terrestre, y actualmente es posible adquirir imágenes de alta resolución (entre 0.5 a 1 
metro), que constituye un insumo adecuado para cartografía urbana. Las técnicas de correcciones 
geométricas también aplican para las imágenes de satélite, estas correcciones se realizan a partir 
de datos de elevación del terreno y de un sistema de coordenadas que tienen incorporado.  
 
Estas características hacen que a partir de una imagen de satélite se logré, además de monitorear 
los cambios en un terreno, también medir sobre está. Google Earth es actualmente el mayor 
proveedor de imágenes satelitales gratuitas en el mundo, sus datos están disponibles en su 
plataforma para consulta y descarga, esta plataforma almacena mosaicos de imágenes de satélite 
de diferentes años que tienen la ventaja de poder visualizar los datos ya corregidos.  
 
A continuación, se hace una relación de las imágenes de satélite consultadas y utilizadas para la 
elaboración del dictamen: 
 

- Imagen satelital de 2002. Fuente:  Google Earth.  
- Imagen satelital de 2013. Fuente: Google Earth.  
- Imagen satelital de 2018. Fuente: Google Earth. 

 
Cartografía digital consultada  
 
Dando cumplimiento a las políticas de datos abiertos del país, La Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital ha dispuesto de servidores web y servicios de información geográfica (Web 
Map Service - WMS) los cuales permiten que los particulares consulten ortofotos e imágenes de 
satélite de propiedad de esta institución. Los ingenieros de APRA utilizaron estos servicios e 
información haciendo uso del software ArcGis, programa informático especializado en 
procesamiento de datos geográficos tales como mapas digitales, imágenes aéreas e imágenes 
satelitales. 
 
El Web Map Service (WMS) es un estándar de servicio internacional de representación de 
información geográfica, este servicio basado en la nube permite la visualización de un archivo en 
formato de imagen.  
 
La Infraestructura de Datos Espaciales del Distrito Capital (IDECA) dispone de servicios WMS, de 
donde se consultaron y descargaron los siguientes orto-mosaicos utilizados en el dictamen:  
 

- Orto imagen de 2009. 
- Orto imagen de 2010. 
- Orto imagen de 2014. 
- Orto imagen de 2015. 
- Orto imagen de 2017.  
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– Otros insumos  
 
Como información complementaria, se tuvo acceso a documentos obrantes en el expediente, en 
particular a la demanda presentada en 1994 y a su sustitución del año 2011.  
 

2. METODOLOGÍA UTILIZADA 
 
Para responder los interrogantes formulados por el H. Tribunal, APRA adoptó una metodología que 
garantiza que los datos, cifras, mediciones y conclusiones consignados en el dictamen pericial 
están soportadas en evidencia competente y suficiente. En tal sentido, en la ejecución del 
dictamen se pusieron en práctica diversas técnicas de valoración de los datos recaudados en la 
información recaudada. Así mismo, se propendió por la verificación in situ de esta información, 
acudiendo para ello a los insumos técnicos y a la confirmación en terreno.   
 
La metodología empleada, implicó las siguientes fases:   
 

1.- Solicitud de los folios de matrícula inmobiliaria materia del dictamen, y de aquellos 
estrechamente vinculados.  
 
2.- Análisis de los folios de matrícula inmobiliaria materia del dictamen y de aquellos 
estrechamente vinculados. Se identificaron las anotaciones que revelan los momentos 
clave de la historia traslaticia de los inmuebles.   
 
3.- Verificación detallada y crítica del contenido de la tradición jurídica y cartográfica de los 
predios por parte de funcionarios que conforman parte del equipo técnico de APRA, 
ingenieros catastrales, expertos en temas prediales y cartográficos: Wilson Suarez, 
especialista en Avalúos, Javier Rojas, especialista en Sistemas de Información Geográfica, 
Sofia Puentes especialista en Geomática y Rodrigo Villabona, experto en levantamientos 
topográficos y toma de imágenes aéreas con Dron. Esto, con el fin de determinar los 
aspectos decisivos relacionados con la descripción y definición de los linderos y las áreas 
consignadas en los actos más importantes.  
 
4.- Solicitud de los documentos y planos incorporados dentro del protocolo de las escrituras 
públicas objeto de análisis.  
 
5.- A partir de la información recolectada, se hizo un primer ejercicio en la determinación de 
los linderos y las áreas, con especial énfasis en el contenido de los títulos de adquisición y 
transferencia. Sirvieron adicionalmente de soporte complementario, para este ejercicio, los 
planos protocolizados en las escrituras públicas.   
 
6.- Como información complementaria, se realizó un levantamiento físico en terreno del 
área objeto de estudio, con ayuda de un vehículo aéreo no tripulado – Dron, obteniendo un 
ortomosaico que permitió efectuar las mediciones de las dimensiones del terreno.  
 
La ortofoto obtenida fue georeferenciado y amarrado al sistema de coordenadas de 
conformidad con el sistema de referencia aprobado por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, MAGNA-SIRGAS/ Zona de Bogotá, lo cual garantiza la compatibilidad de las 
coordenadas colombianas, es decir, que este producto es compatible con los productos 
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cartográficos oficiales en Bogotá. Esta actividad tuvo como finalidad la comprobación en 
terreno de los datos e información consignados en los títulos que materia del dictamen.  
 
7.- Adicionalmente, se efectuó la búsqueda y consecución de material fotográfico adicional, 
en bases de datos abiertas al público en las entidades públicas y oficiales. Esto, para 
enriquecer la comparación documental y el los cambios físicos y gráficos de los inmuebles 
materia del dictamen.  
 
8.- Posteriormente, se procedió a realizar una superposición de la información de planos 
protocolizados digitalizados, fotos aéreas, ortomosaicos e imágenes satelitales con el fin de 
identificar y delimitar los linderos de los predios a lo largo del tiempo. Esto permitió obtener 
unos resultados altamente confiables y las conclusiones que se encuentran incorporadas 
en el dictamen, específicamente en el plano incluido en la respuesta a la pregunta No. 5 del 
H. Tribunal.  

 
La ejecución ordenada y secuencial de estas fases permitió llegar a conclusiones confiables, las 
cuales fueron supervisadas por parte de la dirección de APRA, y así lograr dar cumplimiento a la 
labor encomendada.  
 
ESTRUCTURA DEL DICTAMEN 
 
A fin de facilitar la lectura y comprensión del presente estudio, a continuación, se expone la 
estructura utilizada para dar respuesta a los interrogantes del H. Tribunal.  
 
(i) La revisión de los insumos documentales, con base en el registro de la información 

consignada en los documentos consultados (particularmente, escrituras públicas), para lo cual 
se transcribirán los apartes pertinentes y se hará un análisis minucioso de los mismos. 

(ii) El cotejo contra los planos protocolizados, verificando la correspondencia de la información 
recabada en el primer punto;  

(iii) Una confrontación contra los insumos técnicos, a partir del plano obtenido Dron y del material 
de apoyo adicional recaudado en las bases de datos de entidades oficiales, que permita 
constatar la fiabilidad de la información documental respecto de la realidad en terreno; y  

(iv) La respuesta a los interrogantes formulados por el H. Tribunal, presentándose además un 
gráfico elaborado por APRA que servirá de apoyo a las conclusiones. 

 
RESPUESTA AL CUESTIONARIO FORMULADO POR EL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL 
 

1. Primera pregunta: Determinar los linderos y área del predio identificado con 
matrícula 50N-132969. 

 
1.1.- Revisión de los insumos documentales 
 
Para dar respuesta al H. Tribunal, se examinó el folio de matrícula No. 50N-132969, 
correspondiente al inmueble designado, para los fines de este trabajo, Bihar matriz. Dicho folio 
incorpora como primera anotación la escritura pública 1190 del 15 de marzo de 1955 de la Notaría 
Cuarta (4°) del Círculo de Bogotá D.C., acto por medio del cual Jorge Luis Vargas Roldán vendió el 
bien a Eugenio Mezey.  
 

http://www.apra.com.co/


 

Dir: Carrera 11# 71-41 Of. 607 Bogotá D.C. 
Tels.: 3177859 / 8017801 

web: www.apra.com.co – e-mail: info@apra.com.co 
 

 

Al enunciarse el objeto de venta en la cláusula primera, el predio Bihar matriz fue descrito en sus 
linderos y área, según se transcribe a continuación:  
 

“Primero. – Que el exponente vendió al doctor Eugenio Mezey un lote de terreno que se encuentra 
ubicado en este distrito especial de Bogotá (antes municipio de Suba) y está comprendido dentro de 
los siguientes linderos: el punto de partida es el mojón con la Letra A, que aparece sobre el costado 
occidental de la autopista, según plano del ingeniero Dr. Villegas N. que se protocoliza con esta 
escritura, mojón que se encuentra a 100.00 mtrs, del cruce del costado occidental de dicha autopista 
con la línea divisoria entre la propiedad del señor Adriano Torres E. por una parte, y el predio de 
Vicente y Bernardo Robledo y Antonio Rueda Terán, por otra parte; de este mojón A. se sigue por el 
costado occidental de la autopista en 57.50 mtrs. hacia el norte, hasta el mojón E. lindando por este 
costado oriental del lote vendido con la autopista; del mojón E. se sigue en 196.35 mtrs. en línea 
recta hacia el occidente, hasta encontrar un punto situado en el eje de un vallado, punto que se 
encuentra a 1.25 mtrs. al norte del mojón marcado con la letra F. lindando por este costado norte 
con el potrero Ranchería, de propiedad del señor Jorge Luis Vargas Roldan; de este punto se sigue 
por el eje del vallado hacia el occidente en 174.87 mtrs. hasta llegar a un punto que se encuentra a 
1.25 mtrs. al norte de un mojón marcado con la letra H lindando por este costado norte, también con 
el mencionado potrero denominado Ranchería, de propiedad de Jorge Luis Vargas Roldán, de este 
punto se sigue en 126.82 mtrs. en línea recta hacia el sur hasta llegar a un punto que se encuentra 
en el eje de otro vallado a 1.25 mtrs. al sur del mojón K lindando por este costado occidental con el 
lote donado por Jorge Luis Vargas Roldán a la institución denominada María Teresa Roldan Vargas; 
de este punto que sigue por el eje del vallado o acequia en 142,92 mtrs. hasta el oriente, hasta 
encontrarse con un punto que está situado a 1,25 mtrs. al sur del mojón L, lindando por este costado 
sur, con propiedad de Adriano Torres E. de este punto se sigue en 99,19 mtrs. en línea recta hacia 
el norte hasta encontrarse con el mojón N, lindando por este costado oriental, con propiedad de 
Vicente y Bernardo Robledo y Antonio Rueda Terán. Del mojón N se sigue en línea recta en 232,90 
mtrs. hacia el oriente, hasta encontrarse con el mojón A, punto de partida y lindando por este 
costado sur, una faja de 10,00 mtrs. destinada para calle de por medio, con la misma propiedad 
mencionada de Vicente y Bernardo Robledo y Antonio Rueda Terán. Fuera de este lote 
comprendido dentro de los mojones A E F H K L N A que mide cinco fanegadas, el exponente vende 
al doctor Eugenio Mezey una faja de terreno destinada para abrir una calle, faja que se encuentra 
contigua al lote deslindado y al sur del mismo, alinderada así: Se parte del mojón A en línea recta 
siguiendo el costado occidental de la Autopista en diez (10) metros hacia el sur, lindando por este 
lado oriental con la Autopista; de allí en línea recta y paralela a la línea AN hacia el occidente hasta 
encontrarse en la línea LN, lindando por este costado sur con propiedad de Vicente y Bernardo 
Robledo y Antonio Rueda Terán; siguiendo la línea LN hacia el norte hasta el mojón N en línea recta 
en 232.90 mtrs. hacia el oriente hasta encontrarse con el mojón A, punto de partida. Todo este lote 
inclusive la faja que se destinará para abrir una calle, se denominará para fines de la matrícula 
“BIHAR”.” 

 
En complemento de lo anterior, en la cláusula tercera se reiteró el fin previsto para la mencionada 
faja de terreno, la cual estaba comprendida dentro del área del predio Bihar matriz, y para una 
segunda faja de igual medida, perteneciente al predio vecino: 
 

“Tercero. – Que el comprador está obligado a destinar la faja mencionada en el punto primero, de 
diez (10) metros de ancho y doscientos treinta y dos metros con noventa centímetros (232.90 mtrs.) 
de largo, para una vía pública, siempre que los señores Bernardo y Vicente Robledo y Antonio 
Rueda Terán, o sus sucesores, abran al sur de esta faja otra de igual dimensión para una vía 
pública, de manera que esta será de veinte (20) metros de ancha”. 

 
Desde la escritura pública 1190 el predio Bihar matriz estaba compuesto por el terreno encerrado 
dentro de los mojones mencionados (A-E-F-H-K-L-N-A), sumado al terreno de una faja de diez (10) 
metros de ancho. Además, de acuerdo con lo consignado en el título, se tenía presupuestado que 
esta última faja se uniera a una segunda faja, también de diez (10) metros de ancho, de propiedad 
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del predio colindante identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50N-316885, para formar 
finalmente una vía pública de veinte (20) metros de ancho.  
 
De la información que consta en la escritura es posible concluir: (i) Que los linderos son aquellos 
descritos en la cláusula primera, incluyendo los vértices de la faja de terreno; y (ii) Que el área total 
del predio Bihar matriz se compone de las cinco fanegadas referidas en la cláusula primera, o sea 
32.000 m²5, correspondientes al terreno encerrado dentro de los mojones A-E-F-H-K-L-N-A, más el 
área de la faja ya aludida, que asciende a 2.329 m², todo lo cual arroja un área total de 34.329 m².  
 
Ahora, el folio de matrícula No. 50N-132969 trae como segunda anotación la escritura pública 
4907 del 27 de agosto de 1958 de la Notaría Cuarta (4°) del Círculo de Bogotá D.C., acto por 
medio del cual Eugenio Mezey vendió el mismo bien a Esteban Mezey.  
 
En esta escritura pública 4907 se reprodujeron con exactitud las cláusulas primera y tercera del 
título precedente, por lo que es posible extraer idénticas conclusiones a las ya anotadas respecto 
de los linderos y el área del predio Bihar matriz, todo lo cual se condensa en la siguiente tabla:   
 

POLÍGONO ÁREA  FUENTE 

Terreno encerrado en los mojones 
A-E-F-H-K-L-N-A. 

32.000 m2  
(5 fanegadas)  

Cláusula primera de las escrituras públicas 1190 y 
4907. 

Faja de terreno. 2.329 m2 Cláusulas primera y tercera de las escrituras 
públicas 1190 y 4907 y cálculo matemático propio. 

ÁREA TOTAL DEL BIHAR MATRIZ 34.329 m2  

Tabla 1. Áreas calculadas para el predio Bihar matriz  

 
No es necesario extender este análisis a las demás anotaciones del folio de matrícula No. 50N-
132969, puesto que serán materia de análisis en las siguientes respuestas.  
 
1.2.- Cotejo contra los planos protocolizados 
 
Del plano topográfico realizado por el ingeniero Dr. D. Villegas N., en marzo de 1955 y 
protocolizado con las escrituras públicas 1190 y 4907, ambas de la Notaría Cuarta (4°) del Círculo 
de Bogotá D.C., es posible concluir que existe correspondencia entre la información contenida en 
los títulos y la representación gráfica que se hizo del predio Bihar matriz en el citado plano, según 
se evidencia tras una confrontación cuidadosa de ambos insumos.  
 

 
5 Una fanegada equivale a 6.400 m², de manera que cinco fanegadas equivalen a 32.000 m².  
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Ilustración 2. Imagen del plano elaborado por el ingeniero Dr. D. Villegas N., protocolizado con la escritura 

pública 4907 de 1958.  
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A continuación, se hace un ejercicio de comprobación de la descripción delos linderos y las áreas 
citadas en los títulos, contra los segmentos desagregados del plano.  

 
Ilustración extraída del plano elaborado por el 

ingeniero Dr. D. Villegas N.  
Cita textual extraída de la cláusula 

primera de las escrituras 1190 y 4907 
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Ilustración 3. Lindero norte Bihar matriz. segmento E-F-
H. 

“del mojón E. se sigue en 196.35 mtrs. 
en línea recta hacia el occidente, hasta 
encontrar en un punto situado en el eje 
de un vallado, punto que se encuentra a 
1.25 mtrs. al norte del mojón marcado 
con la letra F. lindando por este costado 
norte con el potrero Ranchería, de 
propiedad del señor Jorge Luis Vargas 
Roldan; de este punto se sigue por el eje 
del vallado hacia el occidente en 174.87 
mtrs. hasta llegar a un punto que se 
encuentra a 1.25 mtrs. al norte de un 
mojón marcado con la letra H lindando 
por este costado norte, también con el 
mencionado potrero denominado 
Ranchería, de propiedad de Jorge Luis 
Vargas Roldán” 

L
in

d
e
ro

 o
c
c
id

e
n

ta
l 

 
Ilustración 4. Lindero occidental Bihar matriz. segmento 
H-K.  

“de este punto se sigue en 126.82 mtrs. 
en línea recta hacia el sur hasta llegar a 
un punto que se encuentra en el eje de 
otro vallado a 1.25 mtrs. al sur del mojón 
K lindando por este costado occidental 
con el lote donado por Jorge Luis Vargas 
Roldán a la institución denominada María 
Teresa Roldan Vargas” 
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Ilustración 5. Lindero sur Bihar matriz, segmento K-L.  
 

 
Ilustración 6. Lindero sur Bihar matriz, segmento N-A y 
faja de 10 metros de ancho y 232.9 metros de largo 
destinada a calle.  

“de este punto que sigue por el eje del 
vallado o acequia en 142,92 mtrs. hasta 
el oriente, hasta encontrarse con un 
punto que está situado a 1,25 mtrs. al sur 
del mojón L, lindando por este costado 
sur, con propiedad de Adriano Torres E.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Del mojón N se sigue en línea recta en 
232,90 mtrs. hacia el oriente, hasta 
encontrarse con el mojón A, punto de 
partida y lindando por este costado sur, 
una faja de 10,00 mtrs. destinada para 
calle de por medio, con la misma 
propiedad mencionada de Vicente y 
Bernardo Robledo y Antonio Rueda 
Terán. Fuera de este lote comprendido 
dentro de los mojones A E F H K L N A 
que mide cinco fanegadas, el exponente 
vende al doctor Eugenio Mezey una faja 
de terreno destinada para abrir una calle, 
faja que se encuentra contigua al lote 
deslindado y al sur del mismo, alinderada 
así: Se parte del mojón A en línea recta 
siguiendo el costado occidental de la 
Autopista en diez (10) metros hacia el 
sur, lindando por este lado oriental con la 
Autopista; de allí en línea recta y paralela 
a la línea AN hacia el occidente hasta 
encontrarse en la línea LN, lindando por 
este costado sur con propiedad de 
Vicente y Bernardo Robledo y Antonio 
Rueda Terán; siguiendo la línea LN hacia 
el norte hasta el mojón N en línea recta 
en 232.90 mtrs. hacia el oriente hasta 
encontrarse con el mojón A, punto de 
partida.” 
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Ilustración 7. Lindero oriental Bihar matriz. Segmento L-
N.  
 

 
Ilustración 8. Lindero oriental Bihar matriz. Segmento E-
A y faja de 10 metros de ancho y 232.9 metros de largo 
destinada a calle. 

“de este punto se sigue en 99,19 mtrs. 
en línea recta hacia el norte hasta 
encontrarse con el mojón N, lindando por 
este costado oriental, con propiedad de 
Vicente y Bernardo Robledo y Antonio 
Rueda Terán.” 
 
 
 
 
 
 
“el punto de partida es el mojón con la 
Letra A, que aparece sobre el costado 
occidental de la autopista, según plano 
del ingeniero Dr. Villegas N. que se 
protocoliza con esta escritura, mojón que 
se encuentra a 100.00 mtrs, del cruce del 
costado occidental de dicha autopista 
con la línea divisoria entre la propiedad 
del señor Adriano Torres E. por una 
parte, y el predio de Vicente y Bernardo 
Robledo y Antonio Rueda Terán, por otra 
parte; de este mojón A. se sigue por el 
costado occidental de la autopista en 
57.50 mtrs. hacia el norte, hasta el mojón 
E. lindando por este costado oriental del 
lote vendido con la autopista”. 

Área  

 
Ilustración 9. Recuadro inserto en el plano protocolizado 
con las escrituras 1190 y 4907. 

“Fuera de este lote comprendido dentro 
de los mojones A E F H K L N A que 
mide cinco fanegadas…” 
 
“Todo este lote inclusive la faja que se 
destinará para abrir una calle, se 
denominará para fines de la matrícula 
“BIHAR” 

 
Del cotejo anterior se llega a dos conclusiones: (i) Que el Lindero Oriental se compone del 
segmento “L-N”, menos los 10 metros de ancho de la faja destinada a la futura calle, y del 
segmento “E-A”, más los 10 metros de ancho de la faja destinada a la futura calle; y (ii) Que el 
área total del predio Bihar matriz se compone del terreno encerrado dentro de los mojones A-E-F-
H-K-L-N-A, equivalente a 5 fanegadas (32.000 m²), más el área de la faja destinada a una futura 
calle (2.329 m²).  
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1.3.- Confrontación contra los insumos técnicos  
 
El día 24 de marzo del 2020 se llevó a cabo un sobrevuelo controlado a distancia, a través del 
vehículo aéreo no tripulado –Dron al servicio de APRA, en el área de estudio de este dictamen. 
Con este recurso, se obtuvieron imágenes de alta definición del perímetro descrito en los títulos 
estudiados, en particular la Ilustración 10, que permite identificar los puntos críticos, sobre los 
cuales se hizo énfasis al cotejar el plano protocolizado.  
 
Además, fue posible ubicar el sitio exacto de localización de los mojones A-E-F-H-K-L-N-A, así 
como de los vértices que delimitaban la faja destinada a la futura calle. Esta verificación  permite 
obtener una alta precisión teniendo en cuenta la información del plano realizado en el año de 1955 
que no especifica ningún tipo de sistema de coordenadas, por lo tanto, realizar una reconstrucción 
de la información es clave para verificar los linderos y compararlos con datos actuales.  
 

 
 
Ilustración 10. Ortofoto del año 2020 con ubicación de coordenadas del predio Bihar del año 1955 

superpuesta  
 
Con base en lo anterior, además, fue posible verificar que la alineación y área indicada en los 
títulos sí corresponde a la realidad en terreno, además de reconstruir esta alinderación amarrado a 
un sistema de coordenadas moderno facilita la comparación de los linderos en diferentes periodos 
de tiempo.  
 
Adicionalmente, para la época en que nació el predio Bihar matriz, es decir el año 1955, se 
encontró una fotografía aérea del área de estudio, la cual se obtuvo del archivo oficial del IGAC, 
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esta imagen se remonta a un vuelo aéreo realizado en el año de 1955, esta fotografía aérea fue 
georreferenciada por APRA para ajustarla al mismo sistema de coordenadas de la ortofoto genera 
con el Dron al año 2020. Esta fotografía brinda la posibilidad de superponer un croquis que 
reproduce la descripción consignada en los títulos, según se evidencia en la Ilustración 11.  
 
Este ejercicio de reconstrucción de la imagen del predio Bihar matriz en el año de 1955 permite 
comprobar los linderos descritos en el plano del Ingeniero Villegas, ya que con las propiedades de 
la fotografía aérea se pueden realizar mediciones, esta comprobación verificó la exactitud de las 
mediciones realizadas por el ingeniero Villegas en el año de 1955, además que permite detallar 
aspectos del predio como es la presencia del pantano que ubicada en su interior, y evidenciar 
algunos puntos de referencia como son las vías o linderos que aún se mantienen en la actualidad.  
 
 

 
Ilustración 11. Linderos del predio El Bihar según escritura 1190 del año 1955. 

 
 
 
1.4.- Respuesta al interrogante formulado por el H. Tribunal 
 
Con base en los insumos documentales y técnicos, se responde al H. Tribunal:   
 

(i) Los linderos del predio identificado con el folio de matrícula No. 50N-132969, Bihar matriz, 
eran los siguientes:  
 
 
Lindero Norte Del punto E al punto F, en línea recta y en longitud de 196.35 metros, 

lindando con terrenos que fueron de Jorge Luis Vargas Roldán; y del 
punto F al punto H en línea recta y en longitud de 174.87 metros, 
lindando con terrenos que fueron de Jorge Luis Vargas Roldán. 
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Lindero Occidental Del punto H al punto K, en línea recta y en longitud de 126.82 metros, 
lindando con terrenos que fueron de la Fundación María Teresa Roldán 
Vargas. 

Lindero Sur Del punto K al punto L, en línea recta y en longitud de 142.92 metros, 
lindando con terrenos que fueron de Adriano Torres E.; y del punto M al 
punto B, en línea recta y en longitud de 232.9 metros, lindando con faja 
de terreno destinada a una futura calle que fue de Hermanos Robledo y 
Antonio Rueda Terán.  

Lindero Oriental Del punto L al punto M, en línea recta y en longitud de 89.19 metros, 
lindando con terrenos que fueron de Hermanos Robledo y Antonio 
Rueda Terán; y del punto B  al punto E, en línea recta y en longitud de 
67.5 metros, lindando con la Autopista del Norte.  

 
 

(ii) El área total del predio identificado con matrícula 50N-132969, Bihar matriz, era de 34.329 
m².  

 
A fin de facilitar la lectura de esta respuesta al H. Tribunal, se presenta un esquema elaborado por 
APRA, el cual incluye los puntos y las medidas enunciadas en los linderos.  
 

 
Ilustración 12. Gráfico elaborado por APRA del Bihar matriz.  
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2. Segunda pregunta: Establecer los linderos y área del inmueble con matrícula 50N-
375821 que es producto de compra parcial sobre el bien señalado en el numeral 
anterior. 

 
2.1.- Revisión de los insumos documentales  
 
Para dar respuesta al H. Tribunal, se examinó el folio de matrícula No. 50N-375821, 
correspondiente al inmueble designado Bihar A. Dicho folio incorpora como primera anotación la 
escritura pública 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá 
D.C., acto por medio del cual Esteban Mezey vendió una fracción del Bihar matriz a la 
Congregación de Dominicas de Nuestra Señora del Santísimo Rosario.  
 
Al enunciarse el objeto de venta en la cláusula cuarta, el predio Bihar A fue descrito en sus 
linderos y en su área, según se transcribe a continuación:  
 

"Cuarto:- Que en nombre de su mandante Esteban Mezey vende, en favor de la Congregación de 
Dominicas de Nuestra Señora del Santimo [sic] Rosario, con domicilio en esta ciudad, la parte del 
inmueble señalada como “Lote A.” en el plano de la referencia, lote que tiene una área de diez y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve metros cuadrados con treinta decímetros de metro cuadrado 
(19.789.30 m2) y que está comprendido por los linderos especiales siguientes: Por el Oriente, en 
parte y en longitud de setenta y nueve metros setenta y cinco centímetros (79,65 mtrs), con 
propiedad de Antonio Rueda Terán, y en parte, y en longitud de setenta y dos metros, cincuenta 
centímetros (72,50 mtrs), con el resto del predio "Bihar señalado en el plano como lote número “B"; 
al Occidente y en longitud total de ciento veintinueve metros con setenta y cinco centímetros (129,75 
mtrs), con propiedad de la comunidad compradora; Por el Norte, en parte y en longitud de setenta y 
tres metros, setenta y cinco centímetros (73.75), con propiedad de la misma comunidad, y en parte y 
en longitud de noventa  y ocho metros, ochenta y ocho centímetros (98,88 mtrs), con Colegio de 
Santa Mariana de Jesús; y por el Sur, en longitud total de ciento cuarenta y tres metros con treinta y 
cuatro centímetros (140,34 mtrs) con propiedad de Adriano Torres."  

 
De la información que se consigna en este título es posible concluir: (i) Que los linderos del predio 
Bihar A son los descritos en la citada cláusula cuarta, salvedad hecha del lindero Norte, que fue 
corregido en escritura posterior6; y (ii) Que su área asciende a un total de 19.789,3 m².  
 

-Apéndice 
 
Como lo señala el H. Tribunal, el predio Bihar A es producto de una compra parcial, es decir, que 
se desengloba de un inmueble de mayor extensión denominado predio Bihar matriz, identificado 
con FMI 50N-132969. Esto explica que en la escritura pública 5046 de 1970 se hubiera incluido 
una cláusula en la cual se describió el inmueble de mayor extensión. No obstante, es importante 
destacar que esta descripción trae diferencias notables respecto de la descripción incluida en la 
escritura pública 1190 y reiterada en la escritura 4907:  
 

“Segundo: - Que su mandante Esteban Mezey es propietario de un globo de terreno denominado 
“Bihar” en jurisdicción de Suba, Bogotá D.E., terreno que está determinado, según plano levantado 
por el Ingeniero R. Ivaldi que se protocoliza con esta escritura, por los siguientes linderos: “Por el 

 
6 Mediante la escritura pública 2446 del 2 de agosto de 1978, que figura como segunda anotación del folio de matrícula No. 50N-
375821, se procedió a aclarar que el lindero Norte consta de 141.78 metros y no de 172.63 metros, como se consignó 
equivocadamente en la escritura pública 5046.  
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Norte, en parte y en longitud de setenta y tres metros con setenta y cinco centímetros (73,75 mtrs.), 
con propiedad de Comunidad de Dominicas del Rosario; en parte y en longitud de noventa y ocho 
metros con ochenta y ocho centímetros (98.88 mtrs.), con propiedad del Colegio de Santa Mariana 
de Jesús; en parte, siguiendo en línea recta, con propiedad del mismo Colegio, y en parte, en 
longitud de ciento noventa y seis metros cinco centímetros (196,05 mtrs.) y con una ligera desviación 
hacia el Sur, con propiedad del mismo Colegio; Por el Oriente, en parte y en longitud de setenta y 
siete metros con cuarenta centímetros (77.40 mtrs.) , con la Autopista Central del Norte, y en 
parte y en longitud de setenta y nueve metros con sesenta y cinco centímetros (79,65 mtrs.), 
con propiedad de Antonio Rueda Terán; Por el Sur, en parte y en longitud de doscientos treinta y 
seis metros (236 mtrs.), con propiedad de Antonio Rueda Terán, y en parte y en longitud de ciento 
cuarenta metros treinta y cuatro centímetros (140,34 mtrs.), con propiedad de Adriano Torres; y por 
el Occidente, en longitud total de ciento veintinueve metros, setenta y cuatro centímetros (129.74 
mtrs), con propiedad de Comunidad de Dominicas del Rosario.” (Subrayado es propio.) 

 
A renglón seguido, la cláusula tercera deja en claro que no ha habido acto de compra posterior al 
de la escritura pública 4907 de 1958, por medio de la cual Esteban Mezey adquirió el predio Bihar 
matriz de Eugenio Mezey en los términos ya estudiados:  
 

“Tercero: - Que ese inmueble lo adquirió su mandante por compra a Eugenio Mezey de la que da 
cuenta la escritura número cuatro mil novecientos siete (4.907) pasada el veintisiete (27) de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho (1,958) en la Notaría Cuarta de Bogotá, registrada al No. Trece 
mil seiscientos veintiuno A (13.621 A.), página doscientos sesenta y cinco (265), del Libro Primero 
de la Oficina de Registro de Bogotá, Matrícula al folio 137 – Tomo 417 de Bogotá. –“.  

 
Se concluye así que, la descripción que se hace del predio Bihar matriz en la cláusula segunda de 
la escritura 5046 de 1970 no guarda correspondencia con la descripción y el área del predio 
adquirido por Esteban Mezey en la escritura 4907 de 1958. En la citada cláusula segunda se 
describe el inmueble de mayor extensión incluyendo no solo el área de la faja de 10 metros de 
ancho destinada a la futura vía que hace parte del Bihar matriz desde su adquisición inicial, sino 
además, se incluye el área de la otra faja de 10 metros de ancho que pertenece al predio Los 
Arrayanes (folio 50M-316885). Respecto de esta área adicional de 10 metros de ancho, no se 
observa registrado ningún acto de adquisición distinto realizado por parte de Esteban Mezey, por 
lo cual se concluye que la descripción consignada en la cláusula segunda de la escritura no 
corresponde con el título de adquisición registrado en el folio de matrícula No. 50N-132969 
(escritura 4907 de 1958).   
 
2.2- Cotejo contra los planos protocolizados 
 
Del plano topográfico realizado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi, en mayo de 1969 y protocolizado con 
la escritura pública 5046 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C., es posible concluir 
que existe plena correspondencia entre la información contenida en el título y la representación 
gráfica que se hizo del predio Bihar A en el citado plano, según se evidencia tras una confrontación 
cuidadosa de ambos insumos.  
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Ilustración 13. Vista parcial del plano elaborado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi, protocolizado con la escritura 
pública 5046 de 1970. 

 
En la escritura 5046 el plano del ingeniero Dr. R. Ivaldi recoge no solo el predio vendido, Bihar A, 
sino también una representación del predio Bihar matriz y del área aledaña que sería destinada 
por el predio colindante (FMI 50N-316885, Los Arrayanes) al eventual desarrollo de la futura calle 
de 20 metros de ancho, plano que se relaciona a continuación: 
  

http://www.apra.com.co/


 

Dir: Carrera 11# 71-41 Of. 607 Bogotá D.C. 
Tels.: 3177859 / 8017801 

web: www.apra.com.co – e-mail: info@apra.com.co 
 

 

 
 

Ilustración 14. Plano elaborado por el ingeniero Dr. 
R. Ivaldi, protocolizado con la escritura pública 
5046 de 1970. 

Ilustración 15. Plano protocolizado con la escritura 
pública 5046 de 1970, elaboración propia.  

 
 
2.3.- Confrontación contra los insumos técnicos  
 
Como se mencionó anteriormente, el día 24 de marzo del 2020 se llevó a cabo un sobrevuelo 
controlado a distancia, a través del vehículo aéreo no tripulado –Dron al servicio de APRA, en área 
de estudio de este dictamen. Con este recurso, se obtuvieron imágenes de alta definición del 
perímetro vendido en la escritura 5046, en particular la Ilustración 16. Este proceso técnico en 
particular permite asignarle coordenadas actuales a los mojones del plano del año 1969, facilitando 
la visualización e integración con otros datos.  
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Ilustración 16. Linderos y mojones del Lote Bihar A superpuesto con ortofoto del 2020 

 
Con base en lo anterior, además, fue posible verificar que la alinderación y área indicada en los 
títulos sí corresponde a la realidad en terreno.  
 
2.4- Respuesta al interrogante formulado por el H. Tribunal 
 
Con base en los insumos documentales y técnicos, se responde al H. Tribunal:   
 

(i) Los linderos del predio identificado con matrícula 50N-375821, Bihar A, eran los siguientes:  
 
Lindero Norte Del punto Z al punto W, en línea recta y en longitud de 68.03 metros, 

lindando con terrenos que fueron y son del Colegio de Santa Mariana de 
Jesús; y del punto W al punto H, en línea recta y en longitud de 73,75 
metros, lindando con terrenos que fueron de la Congregación de 
Dominicas de Nuestra Señora del Santísimo Rosario.  

Lindero Occidental Del punto H al punto K, en línea recta y en longitud de 129.74 metros, 
lindando con terrenos que fueron de la Fundación María Teresa Roldán 
Vargas. 

Lindero Sur Del punto K al punto L, en línea recta y en longitud de 140.34 metros, 
lindando con terrenos que fueron de Adriano Torres E.  

Lindero Oriental Del punto L al punto M, en línea recta y en longitud de 79.65 metros, 
lindando con terrenos que fueron de Elvira Robledo Mejía7; y del punto 
M al punto Z, en línea recta y en longitud de 72.5 metros, lindando en 10 
metros con faja de terreno destinada a una futura calle que fue de Elvira 
Robledo Mejía, y lindando en 62.5 metros con el remanente del Bihar 
matriz. 

 
7 En 1955, el predio identificado con FMI 50N-316885 fue vendido por los Hermanos Robledo y Antonio Rueda Terán a Elvira 
Robledo Mejía.  
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(ii) El área total del predio identificado con matrícula 50N-375821, Bihar A, era de 19.789,3 m². 

 
A fin de facilitar la lectura de esta respuesta al H. Tribunal, se trae un gráfico elaborado por APRA, 
el cual incluye los puntos y las medidas enunciadas en los linderos.  
 

 
Ilustración 17. Gráfico elaborado por APRA del Bihar A.  

 
 

3. Tercera pregunta: A partir de ese dato, identificar cuál fue el área que quedó 
asignada al folio 50N-132969 la cual deberá ser contrastada con la compra parcial 
con la cual se dio apertura a la matrícula 50N-412750 con el fin de comprobar si se 
trata de la misma cantidad de terreno y tiene los mismos límites 

 
3.1.- Área que quedó asignada al folio 50N-132969  
 

3.1.1.- Cálculo matemático  
 

Teniendo en cuenta el dato arrojado en la respuesta anterior, esto es, que el predio producto de la 
venta parcial del año 1970, Bihar A, tiene un área de 19.789,3 m², corresponde determinar 
entonces el área remanente del predio del cual se desenglobó es decir, del predio, Bihar matriz 
(FMI 50N-132969).  
 
Para ello, se realiza un simple cálculo aritmético, a partir de las siguientes consideraciones:  
 

(i) En 1955, el señor Eugenio Mezey compró el predio a Jorge Luis Vargas Roldán, el Bihar 
matriz, con un área total de 34.329 m². 
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(ii) En 1958, el señor Esteban Mezey compró el Bihar matriz a Eugenio Mezey, adquiriendo el 
área total de 34.329 m². 

(iii) En 1970, Esteban Mezey vendió a la Congregación de Dominicas una fracción del Bihar 
matriz, fracción denominada Bihar A, cuya área total fue de 19.789,3 m². 

(iv) El «remanente del Bihar matriz» se obtiene entonces de realizar la siguiente resta:  
 
 
 

Área del Bihar matriz - 34.329,0 m² 
Área del Bihar A 19.789,3 m² 

---------------- 
Área remanente del Bihar matriz  14.539,7 m² 

 
Conforme a la operación matemática realizada, el área remanente del predio Bihar matriz al que 
correspondía el folio de matrícula No. 50N-132969 después de la venta parcial de 1970, era de 
14.539,7 m². 
 
Para una más fácil visualización y confirmar el  área remanente del folio de matrícula No. 50N-
132969, se presentan los resultados en un diagrama de la tradición y segregación de los predios 
(ver ilustración 18), que tienen el objetivo de identificar las matrículas derivadas y sus respectivas 
áreas: 
 

 
Ilustración 18. Folios y áreas derivadas del folio 50N-132969, Bihar matriz 

  
3.1.2.- Revisión de los insumos documentales 

 
Al revisar la escritura 5046, no se encontró allí ninguna mención expresa sobre al área 
remanente del predio Bihar matriz en el texto del título. Tampoco se dejó consignada esta 
información en el folio de matrícula No. 50N-375821, producto de la compra parcial, ni en el 
folio 50N-132969.  
 
En la escritura 2724 del 29 de agosto de 1977 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá 
D.C. se efectuó un acto de venta parcial. En su cláusula primera, previo a describir el objeto de 
venta, que se identificó como el predio Bihar B, los declarantes citaron el predio Bihar matriz y 
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lo alinderaron en idéntica forma a como se hiciera en la escritura 5046 del año 19708. A 
continuación, realizaron una descripción del objeto de venta, sin hacer referencia explícita al 
área remanente del predio Bihar matriz, ni al agotamiento del área con la venta parcial que allí 
se efectuaba. En conclusión, en este acto de venta parcial de 1977 tampoco hay una mención 
expresa del área remanente asignada al folio de matrícula No. 50N-132969, después de la 
venta parcial de 1970. 
 

3.1.3.- Cotejo contra los planos protocolizados 
 
El plano topográfico realizado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi, en mayo de 1969 y protocolizado con 
la escritura pública 5046 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C., incorpora un cuadro 
de áreas que se inserta a continuación:  
 

 
Ilustración 19. Cuadro inserto en el plano protocolizado con la escritura 5046.  

 
En el citado cuadro de áreas se suma el área del “Lote A” (Bihar A) y del “Lote B” y se obtiene un 
total de 37.528,54 m². Esta área total se integra de dos elementos que el ingeniero Dr. R. Ivaldi 
denomina “CALLE EN PROYECTO” (4.695,30 m²) y “ÁREA LIBRE” (32.823,24 m²). Ya se verificó 
antes que el área remanente del Bihar matriz es de 14.539,7 m², pero el área de lo que en el plano 
se denomina “Lote B” la excede por 3.199,54 m². Esto se explica por la incorporación, en el plano, 
del área de la faja destinada a la calle que aportaría el predio colindante, Los Arrayanes (FMI 50N-
316885), como parte del “Lote B”. 
 
Esta deducción se confirma con el hecho de que, en su plano, el ingeniero Dr. R. Ivaldi designó 
como “ÁREA LIBRE” a 32.823,24 m², cantidad de terreno semejante a la que en las escrituras 
públicas 1190 y 4907 estaba encerrada dentro de los mojones A-E-F-H-K-L-N-A (32.000 m²)9; 
mientras que la “CALLE EN PROYECTO” asciende a 4.695,3 m², área que corresponde de 
manera muy aproximada a las dos fajas de área destinadas por los predios colindantes para el 
desarrollo eventual de la futura vía (2.329 m² cada faja).  
 
En conclusión, el área dibujada en el plano bajo la denominación “Lote B” se compone de: (i) el 
remanente del Bihar matriz tras la venta parcial del Bihar A, más (ii) parte del inmueble colindante, 

 
8 Ver el “Apéndice” de la sección 2.1.   
9 La diferencia de 823,24 m² se explica por la existencia de dos levantamientos efectuados en diferente época, con diferentes 
equipos de medición y precisión, el del Dr. D. Villegas N. de marzo de 1955 y el del Dr. R. Ivaldi de mayo de 1969.  
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identificado con FMI 50N-316885 y denominado Los Arrayanes, reservada por su titular para el 
desarrollo eventual de una vía.  
 

3.1.4.- Confrontación contra los insumos técnicos 
 
Como se mencionó anteriormente, con el vuelo del Dron realizado el día 24 de marzo de 2020 se 
obtuvieron imágenes de alta definición del perímetro remanente del predio Bihar matriz tras la 
compra parcial de 1970, en particular la Ilustración 20. Este proceso técnico en particular permite 
asignarle coordenadas actuales a los mojones del plano del año 1969, facilitando la visualización e 
integración con otros datos.  
 

 
Ilustración 20. Linderos y mojones del Lote remanente Bihar Matriz superpuesto con ortofoto de 

2020 
 
 

Con base en este ejercicio, es posible verificar que el área precisa del remanente del predio Bihar 
matriz tras la venta parcial de 1970 era de 15.509,84 m² según quedó confirmado en terreno. 
 

3.1.5.- Linderos y área del remanente del predio Bihar matriz  
 
Con base en el cálculo matemático realizado, los insumos documentales y técnicos, se tiene que:   
 

(i) Los linderos del predio remanente del Bihar matriz tras la venta parcial realizada en el año 
1970, eran los siguientes:  
 
Lindero Norte Del punto E, ubicado en las coordenadas (N 1.019.309,74 E 1.003.753,05), 

al punto F, ubicado en las coordenadas (N 1.019.369,07 E 1.003.566,98), 
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en línea recta y en longitud de 196.05 metros, lindando con terrenos que 
fueron y son del Colegio de Santa Mariana de Jesús; y del punto F, ya 
identificado, al punto Z, ubicado en las coordenadas (N 1.019.373,16 E 
1.003.536,40), en línea recta y en longitud de 30.85 metros, lindando con 
terrenos que fueron y son del mismo Colegio. 
Este lindero Norte tiene una longitud total de 226.9 metros.  

Lindero 
Occidental 

Del punto Z, ubicado en las coordenadas (N 1.019.373,16 E 1.003.536,40) 
, al punto M, ubicado en las coordenadas (N 1.019.313,48 E 1.003.517,76), 
en línea recta y en longitud de 62.50 metros, lindando con terrenos que 
fueron de la Congregación de Dominicas de Nuestra Señora del Rosario, 
hoy predio Las Mercedes (FMI 50N-20341326). 

Lindero Sur Del punto M, ubicado en las coordenadas (N 1.019.313,48 E 1.003.517,76), 
al punto B, ubicado en las coordenadas (N 1.019.243,16 E 1.003.741,68), 
en línea recta y en longitud de 236,00 metros, lindando con la faja de 
terreno de 10 metros de ancho que fue de Elvira Robledo Mejía, hoy parte 
del predio Bihar B (FMI 50N-412750). 

Lindero Oriental Del punto B, ubicado en las coordenadas (N 1.019.243,10 E 1.003.741,90) 
, al punto E, ubicado en las coordenadas (N 1.019.309,74 E1.003.753,05) , 
en línea recta y en longitud de 67.5 metros, lindando con la Autopista del 
Norte.  

 
(ii) El área total del predio remanente del Bihar matriz tras la compra parcial de 1970, es de 

15.509,84 m² (cálculo realizado con la cartografía generada con la imagen del Dron). 
Las coordenadas señaladas están en el sistema oficial MAGNA-SIRGAS, Zona Bogotá.  

 
A continuación, se trae un gráfico elaborado por APRA, el cual incluye los puntos y las medidas 
enunciadas en los linderos.  
 

 
Ilustración 21. Gráfico elaborado por APRA del remanente del predio Bihar matriz  
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3.2.- Contraste contra el área de la compra parcial de 1977 que dio apertura a la matrícula 50N-
412750 
 
En esta sección se determinarán los linderos y las áreas del predio vendido en 1977, para acto 
seguido hacer el contraste solicitado por el H. Tribunal.   
 

3.2.1.- Revisión de los insumos documentales 
 
En primera instancia, se examinó el folio de matrícula No. 50N-412750, correspondiente al 
inmueble denominado Bihar B. Dicho folio incorpora como primera anotación la escritura pública 
2724 del 29 de agosto de 1977 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C., acto por 
medio del cual Esteban Mezey vendió una fracción del predio Bihar matriz a la sociedad Loans 
Investments – Loins Limitada.  
 
Al enunciarse el objeto de la venta en la cláusula primera, el predio Bihar B fue descrito en sus 
linderos y en su área, según se transcribe a continuación:  
 

“El lote aquí prometido en venta, o sea el ‘BIHAR B’, está alinderado de la siguiente manera: Por el 
Norte, con terrenos del Colegio de Santa Mariana de Jesús, en ciento noventa y cinco metros cinco 
centímetros (195,05 mtrs.), y en treinta metros con ochenta y cinco centímetros (30,85 mtrs.); Por el 
Occidente con el lote ‘BIHAR A’, de propiedad de la Congregación de Dominicas de Nuestra Señora 
del Rosario, en setenta y dos metros con cincuenta centímetros (72.50 mtrs.); Por el Sur, con 
propiedad de Antonio Rueda Terán y otros, en doscientos treinta y seis metros (236,00 mtrs.), 
aproximadamente y Por el Oriente, con la calzada Occidental de la Autopista Central del Norte, en 
setenta y siete metros cuarenta centímetros (77,40 mtrs.). La exacta alinderación de este lote se 
encuentra en plano protocolizado con la Escritura Pública Número 5.046 de 21 de septiembre de 
1970, otorgada en la Notaría Octava (8ª) del Círculo de Bogotá y a él se atendrán las partes para 
dirimir cualquier dificultad que pudiere presentarse en cuanto a la alinderación del lote aquí 
prometido en venta. – El área total del lote ‘Bihar B’ materia de este contrato es de diez y siete mil 
setecientos treinta y nueve metros cuadrados con veinticuatro decímetros cuadrados (17.739,24 
M2)”. 

 
De la información que consigna en este título es posible concluir respecto del predio producto de la 
venta parcial, Bihar B: (i) Que sus linderos son aquellos descritos en la citada cláusula primera; y 
(ii) Que su área asciende a un total de 17.739,24 m².  
 

3.2.2.- Comparación contra los planos protocolizados  
 
A partir del plano topográfico realizado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi en mayo de 1969 y 
protocolizado con la escritura pública 5046 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C., la 
cual aceptaron las partes en la escritura 2724 de 1977, es posible concluir que existe plena 
correspondencia entre la descripción contenida en la escritura 2724 de 1977 y la representación 
gráfica que se hizo del denominado “Lote B” en el citado plano, incluyendo la totalidad del área 
denominada “CALLE EN PROYECTO”, según se evidencia tras una confrontación cuidadosa de 
ambos insumos.  
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Ilustración 22. Vista parcial del plano elaborado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi, protocolizado con la escritura 

pública 5046 de 1970. 

 
3.2.3.- Confrontación contra los insumos técnicos  

 
Como ya se dijo anteriormente, ,el día 24 de marzo de 2020 se llevó a cabo un sobrevuelo con un 
Dron al servicio de APRA, sobre la zona de estudio . Con este recurso, se obtuvieron imágenes de 
alta definición del polígono descrito y vendido en la escritura 2724, en particular la Ilustración 22. 
Este proceso técnico en particular permite replantear e identificar de manera técnica y precisa los 
mojones y el polígono descrito en el plano del año 1969, georreferenciándolo  al sistema de 
coordenadas actual, facilitando la visualización y comparación de los datos.  
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Ilustración 22. Linderos y mojones del Lote Bihar B superpuesto con ortofoto 2020 

 
Con base en este ejercicio, fue posible verificar que el área precisa del predio Bihar B tras la venta 
parcial de 1977 era de 17.664,18 m², según fue verificado en terreno con ayuda del sobrevuelo 
realizado con el Dron. 
 
Adicionalmente, se han encontrado insumos técnicos adicionales en bases de datos de entidades 
oficiales o en la web, que confirman que, al menos desde el año 1977, el predio Bihar B no ha 
sufrido cambios físicos, ni alteraciones en su conformación o perímetro. Estos insumos también 
permiten observar la presencia de construcciones y los cambios en la cobertura del predio, en el 
periodo comprendido desde el año 1955 y hasta el año 2020:  
 

 
Ilustración 24. Imagen de 1955.  
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Ilustración 25. Imagen del Bihar B de 1993 

 
Ilustración 26. Imagen del Bihar B de 2002 

 
Ilustración 27. Imagen del Bihar B de 2009 
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Ilustración 28. Imagen del Bihar B de 2010 

 
Ilustración 29. Imagen del Bihar B de 2013 

 
Ilustración 30. Imagen del Bihar B de 2014 
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Ilustración 31. Imagen del Bihar B de 2015 

 
Ilustración 32. Imagen del Bihar B de 2017 

 
Ilustración 33. Imagen del Bihar B de 2018 
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Ilustración 34. Imagen del Bihar B de 2020 

 

 

Ilustración 35. Ortomosaico de 2020 – Antena al interior 
del predio Bihar B 

Ilustración 36. Ortomosaico de 2020 – 
Construcción al interior del predio Bihar B 

  
 

3.2.4.- Linderos y área del inmueble objeto de la compra parcial con la que se dio apertura 
a la matrícula 50N-412750 (Bihar B) 

 
Con base en los insumos documentales y técnicos, se tiene que:   
 

(i) Los linderos del inmueble objeto de la compra parcial con la que se dio apertura a la 
matrícula 50N-412750, predio Bihar B, eran los siguientes:  
 
Lindero Norte Del punto E, ubicado en las coordenadas (N 1.019.309,74 E 

1.003.753,05), al punto F, ubicado en las coordenadas (N 1.019.369,07 
E 1.003.566,98), en línea recta y en longitud de 196.05 metros, lindando 
con terrenos que fueron y son del Colegio de Santa Mariana de Jesús; y 
del punto F, ya identificado, al punto Z, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.373,16 E 1.003.536,40), en línea recta y en longitud de 30.85 
metros, lindando con terrenos que fueron y son del mismo Colegio. 
Este lindero Norte tiene una longitud total de 226.9 metros.   
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Lindero Occidental Del punto Z, ubicado en las coordenadas (N 1.019.373,16 E 
1.003.536,40), al punto P, ubicado en las coordenadas (N 1.019.304,04 
E 1.003.514,74), en línea recta y en longitud de 72.50 metros, lindando 
con terrenos que fueron de la Congregación de Dominicas de Nuestra 
Señora del Rosario, hoy predio Las Mercedes (FMI 50N-20341326). 

Lindero Sur Del punto P, ubicado en las coordenadas (N 1.019.304,04 E 
1.003.514,74), al punto C, ubicado en las coordenadas (N 1.019.234,29 
E 1.003.740,24), en línea recta y en longitud de 236,00  metros,  
lindando con terrenos que fueron de Elvira Robledo Mejía, hoy predio 
Las Mercedes (FMI 50N-20341326). 

Lindero Oriental Del punto C, ubicado en las coordenadas (N 1.019.234,29 E 
1.003.740,24), al punto E, ubicado en las coordenadas (N 1.019.309,74 
E 1.003.753,05), en línea recta y en longitud de 77.40 metros, lindando 
con terrenos la Autopista del Norte.  

 
(ii) El área total del inmueble objeto de la compra parcial con la que se dio apertura a la 

matrícula 50N-412750, predio Bihar B, es de 17.664,18 m². 
 
A continuación, se muestra un gráfico elaborado por APRA, el cual incluye los puntos y las 
medidas enunciadas en los linderos.  
 

 
Ilustración 37. Gráfico elaborado por APRA del predio Bihar B  

 
3.2.5.- Comparación realizada entre el remanente del Bihar matriz y el inmueble objeto de 
la compra parcial con la que se dio apertura a la matrícula 50N-412750 (Bihar B) 

 
 

http://www.apra.com.co/


 

Dir: Carrera 11# 71-41 Of. 607 Bogotá D.C. 
Tels.: 3177859 / 8017801 

web: www.apra.com.co – e-mail: info@apra.com.co 
 

 

 
3.2.5.1.- Contraste de linderos o límites 

 
 
 
El lindero Norte del remanente del Bihar matriz y el del Bihar B NO presenta diferencias:  
 

Lindero Norte del remanente del Bihar matriz Lindero Norte del Bihar B 

Del punto E, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.309,74 E 1.003.753,05 ), al punto F, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.369,07 E 
1.003.566,98), en línea recta y en longitud de 196.05 
metros, lindando con terrenos que fueron y son del 
Colegio de Santa Mariana de Jesús; y del punto F, 
ya identificado, al punto Z, ubicado en las 
coordenadas (N 1.019.373, 16 E 1.003.536,40), en 
línea recta y en longitud de 30.85 metros, lindando 
con terrenos que fueron y son del mismo Colegio. 
Este lindero Norte tiene una longitud total de 226.9 
metros. 

Del punto E, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.309,74 E 1.003.753,05 ) , al punto F, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.369, 07 E 
1.003.566,98), en línea recta y en longitud de 196.05 
metros, lindando con terrenos que fueron y son del 
Colegio de Santa Mariana de Jesús; y del punto F, 
ya identificado, al punto Z, ubicado en las 
coordenadas (N 1.019.373,16 E 1.003.536,40), en 
línea recta y en longitud de 30.85 metros, lindando 
con terrenos que fueron y son del mismo Colegio. 
Este lindero Norte tiene una longitud total de 226.9 
metros.   

Sin diferencias 

 
 
El lindero Occidental del remanente del Bihar matriz y el del Bihar B SÍ presenta diferencias:  
 

Lindero Occidental del remanente del Bihar 
matriz 

Lindero Occidental del Bihar B 

Del punto Z, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.373,16 E 1.003.536,40), al punto M, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.313,48 E 
1.003.517,76), en línea recta y en longitud de 62.5 
metros, lindando con terrenos que fueron de la 
Congregación de Dominicas de Nuestra Señora del 
Rosario, hoy predio Las Mercedes (FMI 50N-
20341326). 

Del punto Z, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.373,16 E 1.003.536,40), al punto P, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.304,04 E 
1.003.514,74), en línea recta y en longitud de 72.5 
metros, lindando con terrenos que fueron de la 
Congregación de Dominicas de Nuestra Señora del 
Rosario, hoy predio Las Mercedes (FMI 50N-
20341326). 

 
Diferencias:  

(i) El lindero Occidental del remanente del Bihar matriz se compone del segmento entre el punto Z y el 
punto M; en cambio, el lindero Occidental del Bihar B se compone del segmento entre el punto Z 
y el punto P.  

(ii) El lindero Occidental del remanente del Bihar matriz tiene una longitud de 62.5 metros; en cambio, el 
lindero Occidental del Bihar B tiene una longitud de 72.5 metros.  

 

 
El lindero Sur del remanente del Bihar matriz y el del Bihar B SÍ presenta diferencias:  
 

Lindero Sur del remanente del Bihar matriz Lindero Sur del Bihar B 

Del punto M, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.313,48 E 1.003.517,76), al punto B, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.309,74 E 
1.003.753,05), en línea recta y en longitud de 236,00 
metros, lindando con la faja de terreno de 10 metros 
de ancho que fue de Elvira Robledo Mejía, hoy parte 
del predio Bihar B (FMI 50N-412750). 

Del punto P, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.304,04 E 1.003.514,74), al punto C, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.234,29 E 
1.003.740,24), en línea recta y en longitud de 236,00  
metros,  lindando con terrenos que fueron de Elvira 
Robledo Mejía, hoy predio Las Mercedes (FMI 50N-
20341326). 
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Diferencia:  

(i) El lindero Sur del remanente del Bihar matriz se compone del segmento entre el punto M y el punto 
B; en cambio, el lindero Sur del Bihar B se compone del segmento entre el punto P y el punto C.  

(ii) El remanente del Bihar matriz colindaba con la faja de terreno de 10 metros de ancho que fue de 
Elvira Robledo Mejía, hoy parte del predio Bihar B (FMI 50N-412750); en cambio, el Bihar B 
colindaba con terrenos que fueron de Elvira Robledo Mejía, diferentes a la mencionada faja, y 
que hoy son parte del predio Las Mercedes (FMI 50N-20341326).  

 

 
El lindero Oriental del remanente del Bihar matriz y el Bihar B SÍ presenta diferencias:  
 
Lindero Oriental del remanente del Bihar matriz Lindero Oriental del Bihar B 

Del punto B, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.309,74 E 1.003.753,05), al punto E, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.309,74 E 
1.003.753,05), en línea recta y en longitud de 67.5 
metros, lindando con la Autopista del Norte. 

Del punto C, ubicado en las coordenadas (N 
1.019.234,29 E 1.003.740,24), al punto E, ubicado 
en las coordenadas (N 1.019.309,74 E 
1.003.753,05), en línea recta y en longitud de 77.4 
metros, lindando con terrenos la Autopista del Norte. 

 
Diferencias:  

(i) El lindero Oriental del remanente del Bihar matriz se compone del segmento entre el punto B y el 
punto E; en cambio, el lindero Oriental del Bihar B se compone del segmento entre el punto C y 
el punto E.  

(ii) El lindero Oriental del remanente del Bihar matriz tiene una longitud de 67.5 metros; en cambio, el 
lindero Oriental del Bihar B tiene una longitud de 77.4 metros.  

 

 
3.2.5.2.- Contraste de áreas o cantidad de terreno  

 
La diferencia entre el área del remanente del Bihar matriz y el área del Bihar B es la siguiente: 
 

Área del remanente del Bihar matriz 15.509,84  m² 

Área del Bihar B 17.664,18 m² 

Diferencia 
En términos absolutos 2.154,34 m² 

En términos porcentuales 12,20% 

 
3.3.- Respuesta al interrogante formulado por el H. Tribunal 
 
Con base en la identificación del área que quedó asignada al predio Bihar matriz con folio de 
matricula inmobiliaria 50N-132969 (15.509,84 m²) y su contraste con la compra parcial con la 
que se dio apertura a la matrícula 50N-412750 (17.664,18 m²), se concluye que no existe 
correspondencia entre ambos predios. En conclusión, no se trata de la misma cantidad de 
terreno (difieren en 2.154,34 m² ) ni tienen los mismos límites (difieren en sus linderos 
Occidental, Sur y Oriental).  

 
A fin de facilitar la comprensión de esta respuesta al H. Tribunal, en el siguiente gráfico elaborado 
por APRA, presentamos los polígonos, con los puntos y las medidas enunciadas y donde se 
aprecia como se superponen los inmuebles comparados:  
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Ilustración 38. Superposición del remanente del 

Bihar matriz (50N-132969, en verde) y 
del Bihar B (50N-412750, en azul) 

 

4. Cuarta pregunta: identificar a qué folio de matrícula inmobiliaria pertenecen el área y 
linderos especificados por la juez de primera instancia en audiencia del 4 de julio de 
2019. 

 
4.1.- Revisión de los insumos documentales  
 
Dentro del proceso de pertenencia con radicado número 1994-21459, la parte demandante 
presentó un escrito de sustitución de la demanda el 25 de mayo de 2011, en el cual detalló el 
alinderamiento particular del bien que pretende, de la siguiente forma:  
 

 
Ilustración 39. Fragmento extraído de la sustitución de la demanda de 2011 
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Igualmente, dentro de dicho de proceso se llevó a cabo una inspección judicial el 4 de julio de 
2019 para reconocer el predio detallado en la sustitución. En dicha diligencia se elaboró un 
esquema a mano, el cual se reproduce a continuación: 
 

 
Ilustración 40. esquema elaborado a mano en la inspección judicial de 4 de julio de 2019 

 
 
Teniendo en cuenta los análisis realizados en este trabajo, es posible establecer una 
correspondencia (i) entre el área y los linderos descritos por el demandante, (ii) los especificados 
por la Juez de primera instancia en el plano elaborado a mano y (iii) los del predio Bihar B (FMI 
50N-412750).  
 
 
En primer lugar, el área del predio Bihar B (17.664,18 m²) es muy semejante al área detallada por 
el demandante en la sustitución de 2011 (18.094,10)10. Así mismo, el área del predio Bihar B 
(17.664,18 m²) corresponde de manera muy aproximada con el área que arroja el esquema o 
plano levantado por la Juez. Dada la forma regular del polígono, es posible establecer la longitud 
media de base (75.5 metros) y altura (232.65 metros) y así calcular el área (base por altura), 
ejercicio que arroja un área aproximada de 17.565 m²). Esta concordancia de las áreas se aprecia 
con la siguiente tabla:  
 
 
Esta concordancia de las áreas se aprecia con la siguiente tabla:  
 
 

 
10 La diferencia de 354,86 m² (1.96%) no es significativa.  
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Área del Bihar B (FMI-412750) 
Área especificada por la Juez 

en la diligencia del 4 de julio de 
2019 

Área descrita por el 
demandante en la sustitución 

de la demanda de 2011 

 
17.664,18 m² 

 
17.565 m² 

 
18.094,10 m² 

 

 
 
En lo relativo a la extensión de los linderos, la coincidencia es aún mayor, como lo puede constatar 
el H. Tribunal con la siguiente tabla, haciendo la aclaración que las diferencias se explican por la 
forma en que se hicieron las mediciones.   
 

- 
Linderos del Bihar B (FMI 

50N-412750) (en mtrs.) 

Linderos especificados por 
la Juez en la diligencia del 4 
de julio de 2019 (en mtrs.) 

Linderos descritos por el 
demandante en la 

sustitución de la demanda 
de 2011 

Norte 227,94 228.3 225.9 

Occidental 72,37 73.3 72.5 

Sur 235,59 237 236 

Oriental 77,90 77.7 77.4 

 
 
 
4.2.- Respuesta al interrogante formulado por el H. Tribunal 
 
Con base en lo anterior, se responde al H. Tribunal: 
 

- El área y los linderos especificados por la Juez de primera instancia en la audiencia del 4 
de julio de 2019 pertenecen al predio Bihar B con folio de matrícula inmobiliaria 50N-
412750 

 
A fin de facilitar el entendimiento de esta respuesta, se presenta un gráfico elaborado por APRA, el 
cual superpone el terreno especificado por la Juez de primera instancia y el terreno del predio  
Bihar B (FMI 50N-412750), lo que permite apreciar su coincidencia o correspondencia plena. 
Además, al dibujar en el gráfico la faja de terreno de 10 metros de ancho que en su momento fuera 
del predio colindante, Los Arrayanes (FMI 50N-316885), se aprecia también cómo esta faja, junto 
con el remanente del Bihar matriz (FMI 50N-132969), son los insumos a partir de los cuales se 
compone el área registrada en el FMI 50N-412750, Bihar B, a su vez el área identificada por la 
Juez en la audiencia del 4 de julio de 2019.  
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Ilustración 41. Superposición del Bihar B y del terreno especificado  

por la Juez de primera instancia en la audiencia del 4 de julio de 2019  

 
 

5. Quinta pregunta: Presentar un gráfico que representen las áreas ocupadas por 
las matrículas 50N- 132969, 50N-375821 y 50N-412750, y el segmento identificado en 
la diligencia del 4 de julio de 2019, con convenciones que permitan diferenciar cada 
uno de los espacios en que se encuentra los referidos inmuebles. En caso de 
sobreponerse deberán hacerse las aclaraciones correspondientes 

 
 

- Presentación del gráfico solicitado por el H. Tribunal 
 
A continuación, se presenta el gráfico en el cual se superponen: (i) el área inicial ocupada por el 
predio Bihar matriz (FMI 50N-132969); (ii) el área ocupada por el predio Bihar A (FMI 50N-
375821); (iii) el área ocupada por el remanente del predio Bihar matriz (FMI 50N-132969) tras la 
venta parcial de 1970; (iv) el área ocupada por el predio Bihar B (FMI 50N-412750); y (v) el 
segmento identificado en la diligencia del 4 de julio de 2019.  
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Ilustración 42. Superposición de FMI 50N-132969 (inicial –negro– y remanente –verde–), 50N-375821 (azul), 

50N-412750 (rojo) y segmento identificado en la diligencia del 4 de julio de 2019 (amarillo) 
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Las convenciones del gráfico son las siguientes:  
 

 
 
CONCLUSIONES  
 
1.- El predio Bihar matriz (FMI 50N-132969) nació jurídicamente mediante venta de Jorge Luis 
Vargas Roldán a Eugenio Mezey, contenida en la escritura pública 1190 del 15 de marzo de 1955 
de la Notaría Cuarta (4°) del Círculo de Bogotá D.C. Eugenio Mezey a su vez vendió este predio a 
Esteban Mezey mediante venta contenida en la escritura 4907 del 27 de agosto de 1958 de la 
Notaría Cuarta (4°) del Círculo de Bogotá D.C. El área del predio Bihar matriz era de 34.329 m². 
Sus linderos están consignados en el numeral 1.4 de este trabajo. En el gráfico final este inmueble 
se identifica con línea de color negro.  
 
2.- El predio Bihar A (FMI 50N-375821) nació jurícamente mediante venta parcial de Esteban 
Mezey a la Congregación de Dominicas de Nuestra Señora del Santísimo Rosario, contenida en la 
escritura 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C. El 
área del predio Bihar A era de 19.789,3 m². Sus linderos están consignados en el numeral 2.4 de 
este trabajo. En el gráfico final este inmueble se identifica con línea de color azul.  
 
Este predio, posteriormente, fue posteriormente objeto de desenglobes sucesivos: en 1998, dando 
apertura a la matrícula 50N-2031794711; y también en 1998, su área remanente fue englobada con 
otro predio, dando origen a la matrícula 50N-2032438012. Con este último acto se agotó o 
consumió el área total del predio Bihar A.  
 
3.- El área remanente del predio Bihar matriz (FMI-132969), después de la venta parcial a que se 
refiere el numeral anterior, era de 14.539,7 m². Sus linderos están consignados en el numeral 3.1.5 
de este trabajo. En el gráfico final este inmueble se identifica con color verde.  
 
4.- El predio Bihar B (50N-412750) nació mediante venta parcial de Esteban Mezey a la sociedad 
Loans Investments – Loins Ltda. contenida en la escritura pública 2724 del 29 de agosto de 1977 
de la Notaría Octava (8°) del Círculo de Bogotá D.C. El área del predio Bihar B era de 17.664,18 
m² . Esta área incluye el remanente del Bihar matriz y, además, una faja de terreno del predio 

 
11 Escritura 1288 del 18 de junio de 1998 de la Notaría 39 del Círculo de Bogotá D.C. 
12 Escritura 2448 del 1 de diciembre de 1998 de la Notaría 39 del Círculo de Bogotá D.C. 

Tabla de convenciones 

COLOR Negro Azul Verde Rojo Amarillo 

DESIGNACIÓN Bihar matriz Bihar A 
Remanente 

del Bihar 
matriz 

Bihar B 
Segmento de 4 de 

julio de 2019 

FMI 
 

50N-132969 
 

 
50N-375821 

 

 
50N-132969 

 

 
50N-412750 

 

 
50N-412750 

 

ÁREA 

 

34.329 m² 
 

19.789,3   m² 15.509,84 m² 17.664,18 m² 17.574,64  m² 

DIFERENCIA DE 2.154,34 M2 O DE 12,20% 
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colindante, Los Arrayanes (FMI 50N-316885). Sus linderos están consignados en el numeral 3.2.4 
de este trabajo. En el gráfico final este inmueble se identifica con borde rojo. 
 
5.- Con la venta parcial de 1977 a que se refiere el numeral anterior, se agotó el área remanente 
del predio Bihar matriz (14.539,7 m²), pues el total de esta área, estaba incluida dentro del área de 
17.739,24 m² que se vendio con la escritura 2427 de 1977. Este acto fue debidamente inscrito en 
la Oficina de Registro correspondiente y dio lugar a la apertura del FMI 50N-412750. Tras esta 
venta, en síntesis, el predio Bihar matriz dejó de existir física y materialmente. Esta situación debió 
haber originado que el FMI 50N-132969 del predio Bihar matriz fuera desde entonces cerrado por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Sin embargo, y de manera inexplicable, dicho FMI 
aún figura como activo como a continuación se evidencia: 
 

 
Ilustración 43. Parte superior del FMI 50N-132969  

 
6.- Del análisis de la sucesión de fotografías aéreas, imágenes satelitales y mosaicos consignada 
en el numeral 3.2.3. de este informe permite identificar la presencia de construcciones en el predio 
Bihar B a partir del año 2013, donde se puede identificar la presencia de una pequeña 
construcción y una antena de comunicaciones a partir del año 2015.  
 
Ambas construcciones permanecen en la actualidad, según pudo confirmarse con el sobrevuelo 
realizado con el Dron el día 24 de marzo de 2020. Además, en la ilustración 29, del predio Bihar B 
en 2013, se aprecian movimientos de tierras y vehículos al interior del inmueble. Las ilustraciones 
35 y 36 son ortomosaicos elaborados por APRA, los cuales permiten determinar las áreas de la 
construcción (56.45 m²) y de la antena de telefonía (49.27 m²). 
 
7.- El área y linderos especificados por la Juez de primera instancia en audiencia del 4 de julio el 
2019 corresponden al predio objeto de la venta parcial que dio apertura a la matrícula 50N-412750 
(predio Bihar B). La descripción del inmueble pretendido por el demandante en la sustitución de la 
demanda de 2011 también corresponde a la descripción del terreno del predio Bihar B. Dicha 
concordancia está consignada en el numeral 4.1 de este trabajo.  
 
8.- En el gráfico final del presente trabajo se representan y superponen las áreas de terreno 
ocupadas por por predios con matrículas (i) 50N-132969 (Bihar matriz y remanente del predio 
Bihar matriz), (ii) 50N-375821 (predio Bihar A), (iii) 50N-412750 (predio Bihar B), y (iv) el segmento 
identificado en la diligencia del 4 de julio de 2019, con convenciones que permiten diferenciar cada 
uno de los espacios en que se encuentran los referidos inmuebles.  
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LA EMPRESA   
 
 
Avaluadores Profesionales Asociados, APRA S.A.S., es una empresa de consultoría  e 
ingeniería, experta en temas prediales, particularmente en la gestión de avalúos, gestión 
predial y gestión de inventarios. Fundada en septiembre de 1996 y desde entonces, 
miembro de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá y del Registro Nacional de Avaluadores 
de FEDELONJAS.  
 
APRA S.A.S., brinda un servicio profesional con colaboradores capacitados y confiables, 
comprometidos con la calidad, la seguridad y la salud en el trabajo y la prevención de la 
contaminación ambiental, enfocados en:   
 

• Promover el mejoramiento continuo y desempeño del sistema de gestión integral, 
para cubrir las necesidades y expectativas de nuestros clientes.  
 

• Generar una cultura orientada a la prevención de eventos que puedan afectar la 
seguridad y la salud de todos nuestros colaboradores.  
 

• Garantizar el uso racional de nuestros recursos‚ para reducir los impactos negativos 
sobre el medio ambiente.  
 

• Mantener la competitividad y la rentabilidad de la compañía, y  cumplir con  la 
legislación vigente aplicable y demás requisitos en HSEQ. 

 

MISIÓN 

 
Avaluadores Profesionales Asociados – APRA S.A.S., busca lograr la excelencia en los 
servicios de ingeniería y consultoría predial, a través de la actualización permanente de los 
procesos, los conocimientos y la tecnología, siempre orientados a ofrecer servicios de alta 
calidad. 
 
 

VISIÓN 
 

Que APRA S.A.S., se convierta en la empresa líder a nivel nacional en temas prediales, de 
activos y en consultoría en general, de tal manera que sea reconocida por la excelencia de 
su trabajo, servicios profesionales y la construcción de fidelidad en sus clientes y usuarios. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 

 
 
 
 

SERVICIOS OFRECIDOS POR APRA S.A.S 
 

APRA S.A.S., presta un servicio integral de consultoría, asesoría predial y de activos, en las 
tres (3) grandes áreas de negocio en las que genera soluciones a clientes del sector 
público y privado. 
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GESTIÓN  DE AVALÚOS 

 
 
La actividad valuatoria es el conjunto de procedimientos para la determinación del valor 
más probable de un bien o un activo, constituyéndose en una valiosa herramienta para la 
toma de todo tipo de decisiones de carácter comercial, contable y fiscal.  
 
APRA S.A.S., en el campo de la gestión de avalúos, ofrece los siguientes servicios:  
 

• Avalúo comercial y de renta de bienes urbanos y rurales. 

• Avalúos especiales (reposición, retroactivos, etc). 

• Avalúos industriales. 

• Avalúos masivos por Zonas Homogéneas Físicas y Geoeconómicas. 

• Avalúos para determinación del efecto plusvalía. 

• Valoración de bienes inmuebles para efectos contables bajo normas  colombianas 
(COLGAAP) y bajo Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o IFRS 
por sus siglas en inglés). 

• Valoración de empresas e intangibles. 

• Valoración de siniestros. 

• Valores de referencia para proyectos de ingeniería 

• Estudios de mercado y consultoría inmobiliaria. 
 
 

Por la responsabilidad que implica la actividad valuatoria,  APRA S.A.S. y sus funcionarios 
al ejecutar los trabajos, se sujetan a los más altos estándares técnicos, criterios éticos y 
morales, de objetividad, transparencia, independencia y certezas de fuentes. 
 
 
APRA S.A.S. no realiza operaciones de compra-venta, ni hace intermediación en 
transacciones comerciales inmobiliarias, con el único fin de mantener la más absoluta 
independencia y transparencia en los procesos valuatorios que realiza. 
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GESTIÓN PREDIAL  
 
La gestión predial es una serie de actividades y procedimientos tendientes a identificar, 
cuantificar, caracterizar y gestionar los derechos y/o saneamiento de los predios, que deben 
ser adquiridos total o parcialmente, para la ejecución de proyectos de ingeniería o 
inmobiliarios en cualquiera de sus etapas (pre-factibilidad, factibilidad y construcción). 
Los proyectos de gestión predial se desarrollan mediante la implementación de Sistemas de 
Información Geográfica (SIG), los cuales permiten identificar las principales características de 
los bienes inmuebles que son afectados o requeridos para un proyecto.  
 
APRA S.A.S., en el campo de la gestión predial ofrece los servicios de: 
 

• Asesoría en la localización y adquisición de propiedades. 

• Cartografía digital y Sistemas de Información Geográfica (SIG). 

• Asesoría en trámites catastrales (englobes, desenglobes, revisión avalúos, 
autoavalúos, etc.). 

• Desarrollo de software para Sistemas de Información Geográfico (visores web 
geográficos) en open source. 

• Desarrollo de aplicaciones móviles, web service, in house para consulta, captura y 
edición de información georreferenciada. 

• Diseño, estructuración, carga de información y administración de bases geográficas 
(geodatabase, shapefiles, KML, KMZ, GPS, entre otros.). 

• Saneamiento predial. 

• Valoración de las afectaciones (CAPEX). 

• Estudio de títulos y análisis jurídico de inmuebles. 

• Estudio de normas y reglamentación urbanística. 

• Levantamientos topográficos y arquitectónicos. 

• Levantamiento de fichas y planos prediales 

• Gestión predial integral o por fases. 

• Adquisición y negociación de predios o franjas de estos. 

• Negociación de servidumbres. 

• Servicios de negociación de permisos de paso y de constitución de servidumbres o 
imposición de las mismas, estrategias para negociación de inmuebles. 

 
En los últimos años APRA S.A.S., ha realizado un número importante de trabajos de 
gestión predial para los más grandes proyectos de infraestructura vial y de transmisión de 
energía eléctrica que se adelantan en el país, en las etapas de prefactibilidad y factibilidad.  
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GESTIÓN DE INVENTARIOS 

 
 
El inventario de activos constituye el registro documental de los activos bienes muebles 
(muebles y enseres, maquinaria y equipo, vehículos y equipo de oficina entre otros), 
pertenecientes a una empresa, para fines administrativos y contables. 
 
 
El objetivo de la ejecución del inventario es recopilar información relevante que describa 
los activos, de tal forma que sus resultados reflejen la situación real del bien. Esta 
información es clave para la toma de decisiones de carácter gerencial. 
 
 
APRA S.A.S., en el campo de la gestión de inventarios ofrece los servicios de: 
 

• Inventario físico e identificación con código de barras. 

• Conciliación contable. 

• Asesoría integral para el manejo y administración de activos. 

• Outsourcing de administración de activos. 

• Valoración de inventarios y de bienes muebles para efectos contables bajo normas 
colombianas (COLGAAP) y bajo Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF o IFRS por sus siglas en inglés – ver Anexo 1). 

• Manuales de procedimientos para la administración de activos. 

• Aplicaciones para administración de inventarios y activos fijos. 

• Certificación de bajas. 

• Avalúos de obras de arte. 
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NUESTROS CLIENTES 
 
Clientes que certifican la experiencia y satisfacción en los servicios profesionales que 
presta nuestra empresa: 
 
Sector financiero 
 
• Autorregulador del Mercado de Valores de Colombia 
• Banco Agrario de Colombia  
• Banco Central Hipotecario (hoy liquidado) 

• Banco de Occidente 

• Banco del Estado (hoy liquidado) 

• Banco Granahorrar (hoy absorbido por el Banco BBVA) 

• Banco Tequendama (hoy Banco GNB Sudameris) 

• Bolsa de Bogotá (hoy Bolsa de Valores de Colombia) 

• Fiduciaria Tequendama (hoy Fiduciaria GNB Sudameris) 
 
Entidades estatales 
 

• Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

• Caja de la vivienda popular, CVP 

• Central de Inversiones S.A., CISA 

• Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, COPNIA 

• Dirección Nacional de Estupefacientes en liquidación, DNE 

• Dirección Nacional de Planeación, DNP 

• Dirección General Marítima Nacional, DIMAR 

• Fonade  

• Fondo Nacional de Ahorro, FNA 

• Gobernación de Cundinamarca  

• Alcaldía de Ibagué 

• Ministerio de Hacienda 

• Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF 

• Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, INVIMA 

• Ministerio de Industria y Comercio  

• Municipios de Candelaria, Funza y Mosquera 

• Previsora S.A Compañía de Seguros  

• Secretaria Distrital de Hacienda, SDH 

• Secretaria Distrital de Integración Social, SDIS 

• Superintendencia de Notariado y Registro  

• Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, UAESP 

• Universidad Distrital Francisco José de Caldas  
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Sector comercial y de servicios 
 

• Aeropuertos de Oriente 

• Azertia Ltda. 

• Coca Cola, FEMSA 

• Codensa S.A. ESP 

• Coldata S.A. 

• Consultoría Colombiana S.A. 

• Corporación Gimnasio La Montaña. 

• Corporación Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá 

• Distribuidora Nissan S.A: 

• Ecopetrol S.A. 

• Embajada de España y Oficina de Cooperación de la Embajada 

• Embajada de los Países Bajos (Holanda) 

• Emgesa S.A. ESP 

• Empresa de Energía de Bogotá, EEB 

• Empresa de Energía de Cundinamarca, EEC S.A. ESP 

• Federación Colombiana de Fútbol 

• Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 

• Fiduprevisora S.A. 

• Genfar S.A. 

• Guayas Becerra & Gracias 

• Gravicol. S.A. 

• I.Q. Outsourcing S.A. 

• Industria Nacional de Gaseosas S.A. 

• Ingetec S.A. 

• Intermedio Bienes y Capitales S.A. 

• Inversiones Ajoveco S.A. 

• Isa Intercolombia 

• OBM Corporation 

• Panamco Colombia S.A. 

• Pedro Gómez & Cía. S.A. 

• Porvenir S.A. 

• Telefónica S.A. ESP  

• Terminales Automotrices S.A. 

• Transportadora de Gas Internacional TGI 

• Universidad de Pamplona 

• Universidad Jorge Tadeo Lozano 
 

http://www.apra.com.co/
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SGI (Sistema de Gestión Integral)  

 
 
En APRA S.A.S., estamos comprometidos con la excelencia y la calidad de los servicios que 
conforman nuestro portafolio adicional a ello cumplimos con los estándares en seguridad, 
salud en el trabajo y medio ambiente, por esta razón contamos con un Sistema de Gestión 
Integral (SGI) certificado por una de las empresas de mayor credibilidad en el mercado 
como es Bureau Veritas.  
 
Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001:2015 
 
Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2015  
 
SG-SST:  Decreto 1072 de 2015, Resolución 1111 de 2017 y decreto 312 de 2019. 
 
 
 

 
 

http://www.apra.com.co/
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10. INFORMACIÓN CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO – ARTICULO 226 DE LA LEY 
1564 DE 2012 

 
1. Identificación de quien rinde el dictamen y profesión que lo habilita para su 

ejercicio profesional 
 

Wilson Suarez Merchán C.C. 79.382.241 

Ing. Catastral y Geodesta Universidad Distrital -  año1992 

Matricula profesional ingeniero:   25222 - 45170 de Cundinamarca 

Especialista en Avalúos Universidad Distrital – año 2005 

Experiencia profesional 27 años 

Experiencia especifica Avaluador 29 años 

Registro Nacional de Avaluador RNA 904 de Fedelonjas desde 1993 

Registro del Auto regulador Nacional 
de Avaluadores – A.N.A.: 

79.382.241 

Categorías autorizadas como 
Avaluador en el Registro del Auto 
regulador Nacional de Avaluadores – 
A.N.A.: 

• Urbanos 

• Rurales 

• Recursos naturales y Suelos de 
Protección 

• Edificaciones de Conservación 
Arqueológica y monumentos Históricos 

• Especiales 

• Maquinaria y equipos especiales 

• Activos operacionales y establecimientos 
de comercio 

• Intangibles 

• Intangibles especiales 

Hoja de vida Se anexa con las certificaciones  

 
2. Información de contacto 

 
Carrera 11 N° 71 – 41, Oficina 607, Bogotá D.C. 
Teléfonos: 3177859, 8017801 
Celular: 3153132368 

  Correo electrónico: wilson.suarez@apra.com.co 
 

3. Lista de publicaciones relacionadas con la materia del peritaje, que haya 
realizado el perito en los últimos 10 años, si las tuviere: 
 
Participación y asesoría en la publicación del libro “El Valor del Suelo Urbano en 
Bogotá” que hace anualmente La Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá 
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Participación y asesoría en la publicación del libro “El Valor del Suelo en la Sabana de 
Bogotá” que hace La Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá. 
 

4. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 
participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) 
años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el 
nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual 
versó el dictamen. 
 

1. Juzgado Promiscuo Municipal de Susa – Boyacá 
Rad. 2018-00097 
TGI S.A. ESP versus María Lucila mora de Flauterio 
Yañez & Asociados 
2019 

2. Juzgado Promiscuo Municipal de Cucaita – Boyacá 
Rad. 2018-00047 
TGI S.A. ESP versus José Benito Castro Rojas y otros. 
Yañez & Asociados 
2019 

3. Juzgado Promiscuo Municipal de Motavita – Boyacá 
Rad. 2018-0011 
TGI S.A. ESP versus herederos indeterminados de Heraclio Medina Avila 
Yañez & Asociados 
2019 

4. Juzgado 2° Municipal del Circuito de Facatativá – Cundinamarca 
Proceso. 2010-0910 
ECOPETROL versus Nora Acevedo y catalina Bustos Acevedo 
Garrido Asociados 

5. Juzgado 64 Civil municipal de Bogotá 
Proceso 2017-000467 
Mauricio González puentes y Carmen Susana González Puerto versus Supertiendas y 
Droguerías Olímpica 
Joaquín Navarro 

6 Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Cartagena 
Nulidad y restablecimiento del derecho 2109 – 163 
Promotora calle 47 S.A.S. contra Distrito Turístico de Cartagena 

 
5. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 

el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 
 
Declaro de manera expresa que NO. 
 

6. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 
pertinente. 
 
Declaro de manera expresa que NO. 
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7. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en 
anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea 
diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 
 
Declaro de manera expresa que los métodos y procedimientos utilizados en la 
ejecución del presente avalúo son los que regularmente utilizo en la elaboración de 
avalúos comerciales y de renta, y que se ajustan a los métodos valuatorios que se 
encuentran reglamentados en la legislación colombiana sobre el tema.  

 



 

 
 
 

WILSON SUÁREZ MERCHÁN 
INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA 

ESPECIALISTA EN AVALÚOS 
 

MATRICULA PROFESIONAL: 25222 - 45170 DE CUNDINAMARCA REGISTRO 

NACIONAL DE AVALUADORES DE FEDELONJAS – R.N.A  904 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES – RAA - AVAL–79382241 Expedido por la A.N.A. 
 

PERFIL PROFESIONAL 

 
Ingeniero Catastral y Geodesta de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en 1992, con especialización 
en Avalúos de la misma universidad en el año 2006. Desde el año 1990 me he desempeñado como director y 
asesor  de importantes entidades en la valoración,  al igual que consultor en el tema de gestión predial y temas 
inmobiliarios. 

 
He desempeñado labores  de gerencia, dirección   coordinación y avaluador de proyectos para importantes 
instituciones como La Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá y la Federación Colombiana de Lonjas  de Propiedad 
Raíz - FEDELONJAS, además de múltiples contratos para la firma AVALUADORES PROFESIONALES 
ASOCIADOS S.A.S APRA S.A.S, firma afiliada a la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá, de la cual soy gerente y 
representante legal. 

 
- Miembro del Concejo  Directivo y de la Junta técnica de Avalúos Corporativos de la Lonja de Propiedad Raíz 

de Bogotá, para en el período 2002-2005 y 2007-2018. 
 
- Asesor de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá en el estudio El Valor del Suelo Urbano en Bogotá para los 

años 1999 a 2014. 
 
-    Conferencista en el tema de Avalúos Masivos en la Pontificia Universidad Javeriana, dentro del Diplomado en 

Avalúos, para el año 2001. 
 
- Avaluador externo de avalúos comerciales y administrativos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi entre 

los años 1999 a 2007. 
 
-    Director del departamento de avalúos de la firma Camacho & Asociados Ltda., desde el año 1993 hasta 

1999. 
 
- Contratista, supervisor y asesor de los Catastros de Bogotá y de Cali en el tema valuatorio y procesos de 

actualización catastral desde el año de 1998 hasta 2014. 
 
- Asesor en temas de prediales y de avalúos de importantes entidades públicas y privadas como: Secretaria de 

Hacienda Distrital, Programa De Las Naciones Unidas Para El Desarrollo–PNUD, Coca Cola, Genfar, 
Consultoría  Colombiana,  Telefónica,  Codensa, Emgesa, Nissan, Fraco, Porvenir, Secretaria  Distrital  de 
Integración Social, Superintendencia de Notariado y Registro  y Caja de Vivienda Popular entre otras 

 
-    Perito Auxiliar de la Justicia y de la DIAN entre los años 1995 y 2010.



 

 
 
 

A continuación realizo un breve resumen de la experiencia y algunos de los proyectos de los cuales he sido 
director de proyecto: 

 
AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S, APRA S.A.S 
Firma Miembro de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá 
Gerente y representante legal 
Junio de 1999 - marzo de 2018 

 
FEDERACION COLOMBIANA DE LONJAS DE PROPIEDAD RAIZ - FEDELONJAS 
Cargo:       Director de Proyecto 
Contrato PN-DIRAF N° 06-7-10154-08 de 2008, suscrito con la POLICIA NACIONAL, para la elaboración de los 
avalúos comerciales corporativos de 415 inmuebles de propiedad de la Policía Nacional localizados en diferentes 
sectores del territorio nacional. 

 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL: 
Cargo:       Consultor 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Contrato de consultaría Nº 070000-1165-0-2006 de 2006, para la ejecución de 1800 avalúos comerciales de predios 
urbanos en la ciudad de Bogotá D.C., para la determinación de la muestra maestra del INDICE DE VALORACION 
URBANA DEL DISTRITO CAPITAL 

 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO, PNUD 
Cargo:       Consultor 
Contrato COL/043/042 Atlas 00012081 de 2005 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Ejecución de 1800 avalúos comerciales de igual número de predios, para efectos de la determinación de la muestra 
maestra del IVIUR del Distrito Capital de Bogotá, por solicitud de la Secretaria de Hacienda Distrital. 

 
MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI DEPARTAMENTO DE HACIENDA MUNICIPAL 
Cargo:  Consultor contrato 4331.0.26.1.1212 de 2013 
Prestación    los    servicios    profesionales  especializados   a  la Subdirección    de Catastro    en las  actividades 
correspondientes a la definición de las capas físicas y económicas de los barrios que componen las comunas 08, 12 
, 13 Y 14, del área urbana del Municipio de Santiago de Cali en el marco del proceso de Actualización catastral del 
municipio. Agosto a diciembre de 2013. 

 
HOY UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
Cargo:   contratista, supervisor y asesor 

Funciones desarrolladas en algunos de los contratos suscritos con Catastro Distrital 
 

- Determinación de zonas homogéneas físicas y geoeconómicas en los procesos de formación, actualización y 
conservación del Catastro. 

- Determinación de los avalúos catastrales para el Distrito Capital 
- Elaboración de avalúos comerciales administrativos. 
- Revisión de avalúos catastrales de predios ubicados en el Distrito Capital. 
- Supervisión de avalúos para el cálculo del efecto plusvalía 
- Perito avaluador de encuestas 
Período Abril de 1998 – enero de 2015



 

 
 
 

Contratos Nos. 605 de 1998, 083 de 1999, 033 de 2000, 018 de 2001, 085 de 2002, 0431 de 2003, 0304 de 2004, 
017 de 2005 ,187 de 2006,133 de 2008, 217 de 2009, 401 de 2010, 134 de 2011, 

 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC 
Perito avaluador externo a nivel nacional 
Funciones: Elaboración de avalúos comerciales urbanos y rurales de inmuebles de entidades oficiales y avalúos 
administrativos 
Período Noviembre de 1999 – diciembre de 2009 
(Ordenes de servicio 246 de 1999, 10034300 de 2000, 10048200 de 2001, 10022100 de 2001, 10027802 de 2002, 
Contrato 608 de 2003, Orden de Servicio Nº 952 de 2004, contrato 1643 de 2005, Orden de servicio 1092 de 2005, 
contrato 2013 de 2006, contrato 2540 de 2007, contrato 2838 de 2008 y contrato 6314 de 2009). 

Experiencia como director de proyecto avalúos para los siguientes proyectos: 

CONSULTORÍA COLOMBIANA S.A. 
Contrato No. C.E 287-2014  efectuar los estudios de valor comercial del suelo, construcciones, cultivos y maderables 
más representativos del área de ubicación del trazado propuesto para la construcción de los proyectos: línea 
Cerromatoso -  El Copey- Conexiones subestación Rio Cardona “Rico” y “Coli” a través de la metodología de zonas 
homogéneas físicas y geoeconómica. 500kv, 379 km. Junio 26 a julio 16 de 2014. 

 
INGETEC INGENIERIA & DISEÑO S.A 
Contrato No. SCI-2011-0017 para la determinación  de valores de referencia (rango de valor) del suelo para el 
trazado del Proyecto Vial “RUTA DEL SOL SECTORIII”. Proyecto a desarrollar entre el Municipio de Ciénaga 
(Magdalena) – Curumani y Carmen de Bolívar- Valledupar (cesar). 

 
LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE BOGOTA 
Contrato para la elaboración de unas tablas en las cuales se pueda determinar el valor a indemnizar por derecho 
de servidumbre en la totalidad de los predios afectados por el sistema de transporte de TGI S.A. E.S.P, así como 
el valor a indemnizar por concepto de daños ocasionados con la construcción, operación y mantenimiento de los 
gasoductos (3609 kms de servidumbres de gasoductos a nivel nacional). Octubre a diciembre de 

 
ISA INTERCOLOMBIA 
Contrato Prestación de Servicios 1400000464 para   realizar los avalúos   y la gestión predial inmobiliaria de las 
subestaciones y sedes legalizadas en todo el territorio nacional. Agosto de 2014 . 

 
EMPRESA DE ENERGÍA DE CUNDINAMARCA E.E.C 
Orden de servicios  5600004750 – 2013 servicio  de avalúos comerciales, levantamiento topográfico y  estudio de 
títulos a favor de la EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA. 

 
 
 
 
 

 
WILSON SUÁREZ MERCHÁN 
Bogotá D.C, marzo de 2018 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) WILSON SUÁREZ MERCHÁN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79382241, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 27 de Enero de 2017 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-79382241.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) WILSON SUÁREZ MERCHÁN se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 27 Ene 2017 Régimen de

Transición
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      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

27 Ene 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos 27 Ene 2017 Régimen de
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herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

Transición

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos con el
Código URB-0146, vigente desde el 01 de Agosto de 2015 hasta el 01 de Abril de 2019, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales con el
Código RUR-0101, vigente desde el 01 de Agosto de 2015 hasta el 01 de Abril de 2019, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CRA 11 # 71-41 OFC 607
Teléfono: 3153132368
Correo Electrónico: wilson.suarez@apra.com.co

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) WILSON SUÁREZ MERCHÁN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79382241.
El(la) señor(a) WILSON SUÁREZ MERCHÁN se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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PIN DE VALIDACIÓN

b7d20b03

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cuatro (04) días del mes de Mayo del 2020 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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1.1 Folios de matrícula inmobiliaria (FMI)

1.1 50N-132969, con fecha de expedición del 24 de marzo de 2020, correspondiente al predio Bihar y que en este dictamen se denominará indistintamente «Bihar matriz».  

1.2 50N-375821, con fecha de expedición del 3 de diciembre de 2019, correspondiente al predio «Bihar A». 

1.3 50N-412750, con fecha de expedición del 8 de mayo de 2014 correspondiente al predio «Bihar B».

1.4 50N-316885, con fecha de expedición del 17 de marzo de 2020, correspondiente al predio «Los Arrayanes» o «Yerbabuena», colindante del predio Bihar matriz.

1.5 50N-20341326, con fecha de expedición del 17 de octubre de 2014, correspondiente al predio «Las Mercedes», colindante del predio Bihar B.

1.6 50N-20317947, con fecha de expedición del 23 de marzo de 2020, derivado del predio Bihar A.

1.7 50N-20324380, con fecha de expedición del 13 de enero de 2015, correspondiente al predio «Nuevo San Antonio», derivado del predio Bihar A.

2. Escrituras públicas

2.1 Del folio de matrícula No. 50N-132969 (predio Bihar matriz):

2.1.1 Escritura pública No. 1190 del 15 de marzo de 1955 de la Notaría 4 de Bogotá D.C. (1)

2.1.2 Escritura pública No. 4907 del 27 de agosto de 1958 de la Notaría 4 de Bogotá D.C. (2)

2.1.3 Escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la Notaría 8 de Bogotá D.C. (3)

2.1.4 Escritura pública No. 2724 del 29 de agosto de 1977 de la Notaría 8 de Bogotá D.C. (4)

2.2 Del folio de matrícula No. 50N-375821 (predio Bihar A): 

2.2.1 Escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970 de la Notaría 8 de Bogotá D.C. (incluida en sección anterior).  Ver escritura adjunta en ítem 2.1.3

2.3 Del folio de matrícula No. 50N-214750 (predio Bihar B):

2.3.1 Escritura pública No. 2724 del 29 de agosto de 1977 de la Notaría 8 de Bogotá D.C. (incluida en sección anterior). Se adjunta en ítem 2.1.4

3. Planos protocolizados con las escrituras públicas

3.1 Plano topográfico del predio Bihar matriz, elaborado por el ingeniero Dr. D. Villegas N. en marzo de 1955 y protocolizado con la escritura pública No. 1190 del 15 de marzo de 1955 y con la escritura pública No. 4907 del 27 de agosto de 1958. 

3.2 Plano topográfico del predio Bihar matriz, elaborado por el ingeniero Dr. R. Ivaldi en mayo de 1969 y protocolizado con la escritura pública No. 5046 del 21 de diciembre de 1970. 



Plano topográfico del predio Bihar matriz, elaborado por el ingeniero Dr. D. Villegas N. en marzo de 1955 y protocolizado con la escritura pública No. 1190 del 15 de marzo de 1955 y con la escritura pública No. 4907 del 27 de agosto de 1958. 



Plano topográfico del predio Bihar matriz, elaborado por el ingeniero Dr. D. Villegas N. en marzo de 1955 y protocolizado con la escritura pública No. 1190 del 15 de marzo de 1955 y con la escritura pública No. 4907 del 27 de agosto de 1958. 




